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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

GaseaeviUiseeíiftLcvs»..

S. M. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Beal Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, y de confor

midad con el Consejo de Estado en pleno;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,
Vengo en aprobar el adjunto Reglamento general 

del Banco de España.
Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil 

ochocientos noventa y siete.
MARÍA CRISTINA

F1 Ministro Hacienda, 
tlu&si H£avafi'i*o Reverter,

REGLAMENTO DEL BANCO DE ESPAÑA

TÍTULO PRIMERO
Del capital  del Banco.

CAPÍTULO PRIMERO
DE LA INSCRIPCIÓN Y  CONTABILIDAD DE LAS ACCIONES

Artículo 1.° La inscripción de las 300.000 acciones nomi
nativas del Banco de España, de á 500 pesetas, que constitu
yen el capital, se acredita por los extractos uniformes á que 
se refiere el art. 2.° de los Estatutos.

Estos extractos contendrán el nombre y apellidos del ac
cionista y estarán firmados por el Gobernador, ó por uno de 
los Subgobernadores, el Secretario, el Interventor y el Jefe 
del Negociado de Acciones ó los que les sustituyan reglamen
tariamente.

Las acciones se podrán domiciliar en Madrid ó en las Su
cursales, presentando en la oficina de origen los extractos 
respectivos para canjearlos por un certificado, que servirá de 
documento justificativo para la nueva inscripción en la ofici
na adonde se traslade el domicilio. En todo caso, la traslación 
de uno á otro domicilio será intervenida por las oficinas cen
trales.

Los extractos de acciones domiciliadas en las Sucursales 
llevarán las firmas del Director é Interventor.

En un solo extracto podrán comprenderse todas las accio
nes de la misma clase que pertenezcan á cada accionista, ex
presando los números con que se hallen inscritas en el regis
tro de origen.

La diferencia entre las acciones de libre disposición y las 
no disponibles se consignará en los extractos de las ultimas 
por medio de la nota No disponible. Los títulos de acciones no 
disponibles se diferenciarán además por el color del papel en 
que se hallen extendidos, ó de la tinta de su estampación.

Art. 2.° Para la inscripción y movimiento de las acciones  
del Banco habrá en la Secretaría:

Un Registro general de origen.
Un libro de Transferencias.
Un libro de Cuentas de accionistas, dividido en dos se ccio 

nes, una para las acciones de libre dAposición y otra para 
las inalienales.

Un libro especial destinado á la anotación de las acciones 
retenidos y dadas en fianza.

Y en la Intervención los libros correspondientes para fis
calizar estas operaciones en todos sus diferentes movimien
tos, como también los pagos que se hagan por dividendos,

aumento de acciones, si se verifica el del capital del Banco, y 
cualquier otro concepto.

Art. 3.° En el Registro general de origen estarán inscritas 
las acciones por orden de numeración correlativa de menor á 

i mayor, con designación de la persona natural ó jurídica á 
que aquéllas pertenezcan al tiempo de su emisión.

Las nuevas acciones que se emitan, en el caso de que el 
capital del Banco llegara á aumentarse, se inscribirán en la 
misma forma, continuando la numeración.

Art. 4.° En el libro de Transferencias se consignarán co
rrelativamente las que se ejecuten en cada día.

Art. 5.° En el libro de Cuentas de accionistas se abrirán 
las relativas á todos los del Banco, acreditándoles las accio
nes que posean y adquieran y cargándoles las que cedan ó 
enajenen, haciéndose de un modo breve y sencillo las anota
ciones convenientes respecto á la situación de las mismas 
acciones.

Art. 6.° En la sección del libro de Cuentas de accmiistas 
relativa á las acciones no disponibles, se llevará nota de las 
pertenecientes á personas naturales ó jurídicas que las posean 
en tal concepto.

Art. 7.° En el libro especial destinado á la anotación de 
las acciones retenidas y en fianza, se especificarán detalla
damente las providencias judiciales ó gubernativas que hayan 
producido la retención, así como los contratos ó causas que 
dieren origen á la garantía ó fianza que se oponga á la libre 
disposición de las acciones.

Art. 8.° Los libros de acciones de la Secretaría estarán 
foliados, y todas sus hojas rubricadas por el Gobernador ó 
por el Subgobernadoiyque le sustituya en este cargo, y por el 
Secretario. Los dos firmarán además en la primera hoja la. 
nota que en elh ha de ponerse del objeto á que cada libro se 
destina, y número de hojas que contenga.

Los libros de acciones domiciliadas en cada Sucursal se 
llevarán en la Intervención respectiva en la forma prescrita.

Art. 9.° En los casos de extravío ó destrucción de un ex- ; 
tracto de acciones libres, se expedirá un nuevo ejemplar con. 
el sello que contenga la palabra Duplicado, después de hecha 
la publicación del caso por tres veces en la G a c e t a  y  en e l  
Boletín oficial de la provincia en que se haya extraviado ó 
destruido el documento, con el intervalo de diez días de un 
anuncio á otro, y luego que transcurran dos meses desde el 
primer anuncio sin reclamación de tercero; quedando el Ban
co libre de toda responsabilidad.

Los anuncios del extravío ó destrucción de extractos de 
acciones no disponibles se publicarán una vez, concediendo 
el plazo de un mes para las reclamaciones.

En caso de reclamación de tercero, dentro de los citados 
plazos, se suspenderá la expedición del duplicado hasta la 
resolución de los Tribunales de justicia ó la conformidad de 
todos los reclamantes.

Los gastos de publicación de los anuncios serán de cuenta 
de los interesados

También se í \p dn nuevo extracto, con la palabra Reno
vado, cuando el anterior se presente inutilizado, ó deterio
rado.

Sólo mediante la presentación del título ó la resolución 
del expediente de extravío, conforme á los párrafos ante
riores, podrá expedirse nuevo extracto, salvo lo que se pre
viene en los artículos 10, 17 y 26 de este Reglamento.

CAPÍTULO II

DE LA TRANSMISIÓN DE LAS ACCIONES

Art. 10. No se piro cederá á la transmisión de las aciones 
del Banco sin la previa presentación de los extractos de 
inscripción ele ellas, los cuales serán cancelados al expedirse 
los que correspondan á los adquDentes.

Podra, no obstante, prese ludirse de aquella presentación 
cuando un Tribunal civil haya decretado la anulación y can
celación de los títulos 6 extractos, por providencia que sea 
J!nne para el acedo insta,

Art. 11, El Banco no contrae responsabilidad alguna por 
efecto de cualquier transmisión no formalizada en sus libros.

Jai trnnsuPstón inscrita en dichos libros prevalecerá con
tra ta a interior’ ¿k» inscrita, hasta que los Tribunales resuel
van cual de las dos adquisiciones deba subsistir. Mientras 
tanto, si no media retención judicial, el accionista reconocido 
como tal conservará la plenitud de sus derechos para el co
bro de dividendos y » najouación de los valores. ,

A rt, 12, Antes de autorizar la transmisión de las acciones, 
ol Punco oxominará la legitimidad del título que ha de can
celarse y «o conformidad don lo *3 asientos de los libros así 
como s f existe ó no retención ú c/ro  obstáculo que impida le
gitímente la enajenación.

Art, 13, La transmisión do acciones irí^linate declaración

de sus dueños, con arreglo al art. 4.° de los Estatutos, se hará 
presentándose el dueño en el Negociado de Acciones, perso
nalmente ó por medio de apoderado con poder bastante. Ex
tendida la declaración de transmisión, será firmada por el ce- 
dente y por el Agente de Bolsa ó Corredor de comercio, el 
cual responde de la identidad y capacidad legal del vendedor, 
debiendo el Negociado expedir los nuevos extractos en el pri
mer día hábil.

Art. 14. La transmisión de acciones entre vivos por escri
tura pública se inscribirá en vista de copia íntegra y feha
ciente de la misma, que quedará archivada en el Banco.

Art. 15. El Banco podrá disponer la compulsa de dichas 
escrituras y de los demás documentos not ríales y judiciales 

; en que se funde una transmisión, para cerciorarse de su le- 
\ gitimidad.
: El Banco retendrá y archivará los expresados justificantes
í y podrá también exigir la legalización de ellos cuando apa

rezcan extendidos fuera de Madrid.
En todo caso, antes de que la transmisión se realice, per- 

: mltirá el Banco que examinen los documentos justificativos,
\ e! Agente ó Corredor y el adquirente, ó las personas á quienes 
I! confíen este encargo.
; Art. 16. Para formalizar la transmisión de acciones, se- 
| irán consideradas con igual valor que las escrituras públicas 
; las pólizas ¿e venta hecha con intervención de AgerA ó Oo~ 
i rredor, estando firmadas por las partes contratantes y } m* el 
\ Agente mediador, y legalizadas las firmas por tres Notarios 
\ de la población donde se celebre el contrato.
] Art. 17.. Siempre que por sentencia judicial ejecutoriada 
j se declare la pertenencia de una ó más acciones, o se ordene 
! su venta, el Banco hará la transmisión que proceda, me día n- 
. te testimonio de lo acordado, cancelación del extracto, si no 
| hubiere sido anulado, y la diligencia intervenida por Agente 
\ mediador, en su caso.

Art. 18. Id derecho a suceder en la propiedad plena ó me
nos plena délas acciones por herencia testamentaria o hites- 

, hada, ó por legado, deberá acreditarse con arreglo á las leyes 
! -de un modo indubitable y por medio de documentos fe co 

cientes.
Art.. 19. El Banco, no mediando oposición, en forma le

gal, reconocer « á los albaceas test mentarlos la facultad de 
cobrar dividendos de las acciones de su causante, v también 
las de venderlas, si en el testamento se les confiere.*

Art. 20, Lo dispuesto en los dos primeros párrafos del ar
tículo 15 es aplicable á Us documentos que se presenten con 
motivo de las sucesiones por causa de muerte.

Art. 21. De todos los documentos con que se justifique la 
transmisión de las acciones, se llevará un registro especial 
con. todos los detalles necesarios..

Art. 22. Las acciones del Banco son indivisibles: cuando 
una de ellas haya de transmitirse á varias personas, éstas la 
poseerán en común con un solo extracto.

Cuando el número de acciones poseídas en común sea di
visible por enteros, podrá distribuirse en la proporción que 
corresponda.

CAPÍTULO III

DE LAS ACCIONES CUYA LIBRE DISPOSICION ESTÁ LIMITADA

Art. 23. Se inscribirán en la forma que est-djlece el últi
mo párrafo del art. 1.° las acciones constituidas en usufruc
to, y las que, perteneciendo á personas naturales ó jurídicas 
en concepto de inalienables, no pueden ser enajenadas du
rante cierto tiempo ó sin que medie autorización superior. 
Este artículo y las demás disposiciones que se refieren espe
cialmente á las acciones no disponibles, no son aplicables á 
das acciones retenidas y á las dadas en fianza.

Art. 24. Las acciones de libre disposición podrán conver
tirse en 110 disponibles por los medios que autoricen las le
yes, En estos casos se presentarán en el Banco, y éste los ar
chivará, los documentos justificativos de la conversión y de 
las condiciones á que los valores han de quedar su jetos/

Art. 25, Las acciones no disponibles volverán á la clase 
de libre disposición cuando se acredite la terminación del 
usufructo ó la existencia de orden competente que autorice 
la venta.

Art. 26. Así en el caso de trasladarse las acciones de libre 
disposición á la clase de no disponibles, como en el contra
rio, se expedirán nuevos extractos, cancelando los anti
guos, ó publicando por una vez en la G a c e t a  la anulación de 
los extractos si fueran de los no disponibles, ó cumpliendo, 
respecto á los libres, lo prevenido en los artículos 9,° o 10, se
gún los casos.

El anuncio déla anulación de extractos inalienables ha
brá de preceder en un mes á la transmisión, la cual podrá
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efectuarse, si en dicho plazo no se presenta reclamación justi
ficada contra ella.

Art. 27. En la sucesión de las acciones que hubiesen de 
conservar la calidad de no disponibles, la persona que haya 
de seguir poseyéndolas ó usufructuándolas acreditará su de
recho en forma legal.

Será aplicable á este caso lo prevenido en el artículo ante
rior sobre cancelación ó anulación del extracto.

De la sucesión en la nuda propiedad podrá tomarse nota 
para darle efecto cuando se consolide el dom inio,

Art. 28. El Banco anotará y ejecutará, cualquier retención 
p embargo que se le comunique por autoridad competente, 

'-asi respecto al percibo de los dividendos, como á la libre dis
posición de las acciones.

Cuando reciba el Banco varias providencias de retención 
: respecto á unos mismos valores, cum plirá de un modo prefe
ren te  la que haya, recibido y anotado antes, y luego las de- 
unas por turno "riguroso, á no ser que resuelva otra posa, la 
Autoridad superior á aquellas que expidieron los mandamien
tos do retención, ó hayan sido acumulad os los primeros pro
cedimientos a un ju icio universal, o se trate de una retención 
para el pago de pensión alimenticia.

Art. 29. Las acciones constituidas en lian?a continuarán 
inscritas á nombre de quien las pou*a al establecerse la ga
rantía, sin autorizar su transferencia lia4a que la permita la 
persona ó autoridad á cuya disposición edén dichas acciones,  
llegue el te muño de la iinir/a, se acredite el cumplimiento 
del contrito, o, ileedaradis resjuinsabilnlules sobn la misma 
fianza, se acuerde su enajenación.

Los extractos de las que se constituyan en fianza de car
gos de la Adm inistración de las Sucursales se lian de depo
sitar en la Luja de efectos en custodia d i  Banco.

Art. 80. Respecto de Im lia meas constituidas a disposición 
del Banco, como garantías ih im pus «leí misino, el CVnisijo 
de pul yerno pudra decretar la sus]) nsin i del pago de los d i
videndos, cuando a su juicio exista sospecha fundada de ha
berse contra ido n  spojisahiliduei por d  I uncimiario afianzado. 
Declarada la responsabilidad en expediente gubernativo, cu 
yas cioicJmíemrs mere/can la prubueiJn elti Gobernador y 
iled Consejo de gobierno, se cancelará el depósito, pasando 
nota de Jas acoiunes a la Junta, sindical, para que se vendan 
en Bolsa por el \guiU  que aquella di signt; y im dimito cer
tificación de la venta é ingreso del producto, se aplicara este, 
ó la parle necesaria, a cubrir aquellas responsabilidades.

Art. 81. Los dividenilos de las acciones se pagaran al por
tador del extracto, siendo persona conocida, ó se abonarán 
en la eucnti corriente del que el mismo haya designado, bien 
en Madrid o en ,Sucursales.

El Banca i podrá exigir la presentación dt la fe de vida de 
los usufructuarios.

En los casos de embargo ó retención de los dividendos, el 
Banco satisfará el importe de éstos á la persona que deba re
cibirlos por orden de la Autoridad de quien proceda la re
te ue ón, no siendo precisa en este caso la presentación del 
extracto.

TÍTULO II
Bel gobierno y administración del Banco.

CAPÍTULO PRIMERO

B E L GOBERNADOR Y SUBGOBERNADORES

Art. 32. A l Gobernador, en calidad de Presidente de la 
Junta gim ral de accionistas y del Consejo de gobierno, le 
Corresponde:

1.'n Señe, lar la hora de las sesiones, cuando no se halle de
terminada por el Reglamento ó por acuerdos de la Junta ó
Consejo ¡ n cada caso.

2." Abrir las sesiones á la hora prefijada, y levantarlas, 
evacuados que sean los asuntos que en ellas 'hayan debido 
tratarse, n si la Junta ó Consejo determinase suspender su 
deliberación y diferirla p ira  otra sesión

3.° Levantar de su autoridad propia la sesión de la Junta 
general ó del Consejo, siempre que, faltándose á la legalidad 
ó al decoro y compostura qn? en su celebración deben obser
varse, no pu¡ da restablecer el orden después de amonestar á 
los que lo nIteren, y de haber adoptado para conservarlo las 
disposiciones convenientes.

4J" Dirigir la discusión, lijando lus puntos á que deba con
traerse, y conceder la palabra por su orden á los que la pi
dan con derecho y oportunidad, sin permitirles en su uso di
gresiones extrañas ó impertinentes, ni que por escrito ni de 
palabra se dirijan los concurrentes personalidades, invecti
vas ni expresiones que puedan causar agravio.

5 /' Impedir que sea interrumpido el que usare de 3a pala
bra, llamando al orden al que lo alterase en cualquier forma, 
y  haeicndnk dejar el lugar de la reunión en el caso de no 
moderarse después de amonestado por tres veces.

6J Dubiedr, en el resumen eme h a n  de la discusión, las 
cuestiones concernientes al objeto de que se trate, y ponerlas 
á votación.

7.° Autorizar con su firma las actas de las sesiones del 
Consejo después de aprobadas por éste, y las de las Juntas 
generales, formulados y aprobados que sean por ellas sus 
acuerdos, y cum plir ó hacer que se cumplan éstos, fuera, del 
caso en que use de la facultad de suspender su cum plim ien
to, con arreglo á los Estatutos.

Art. 33. Sus atribuciones com o Jefe superior de la admi
nistración del Banco son, adem 's de las que se le señalan en 
el art. 25 de los Estatutos, las siguientes-

1.a Enterarse de toda la correspondencia que se reciba en 
el Banco, y acordar con los Subgobernadores y Secretario su 
despacho, según la distribución de negocios que tenga hecha.

2.a Cuidar de que todos los empleados se hallen en sus 
puestos antes de abrirse las oficinas al despacho del público, 
y de que éste no sea detenido más tiempo que el puramente 
preciso para llenar las formalidades prescritas para cada ope
ración.

3.a Disponer que los empleados asistan á las oficinas en 
horas extraordinarias, cuando las ordinarias no basten para 
llevar al día el despacho de los negocios y la formalización de 
todas las operaciones, haciendo además que unos á otros se 
auxilien, sin distinción de oficinas, cuando en alguna de és
tas se acumulen temporal ó momentáneamente trabajos á 
que sus empleados no puedan dar cum plim iento con la co
rrespondiente celeridad.

4.a Enterarse de las circunstancias particulares de cada 
uno de los empleados y dependientes del Banco, para gra
duar su aptitud y la confianza que haya de dispensárseles, y 
disponer la separación de los que carezcan de la primera ó no

merezcan Ja segunda, en la forma proscrita por este Regla
mento, y que además acuerde el Consejo do gobierno.

5.a Suspender el abono do sueldo hasta por un mes á Ibs 
que cometan faltas que no merezcan una providencia más 
severa,

6.u Asegurarse también de Jas cualidades de las personas 
que soliciten destino de entrada u i el Banco, y elegir de ellos, 
para las plazas de libre disposición, los que oírezean más ga
rantía de buen servicio.

7.a O o n ceder licencias temporales, hasta por dos meses en 
un año, á los que la pidan con justa causa, lim itando las que 
sean para asuntos propio^ al solo caso en qut pin da suplirse 
su falta con otro ú otros empleados de los de planta, del Esta
blecimiento, y al percibo de medio sueldo en el primor mes y 
ninguno en el segundo.

Én las licencias que conceda por enfermedad acreditada, 
sólo se abonará el sueldo íntegro en el primer mes, y la mi
tad en el segundo, á menos que el Consejo acordase en algún 
caso particular el abono de la totalidad.

8,8 Mantener en todos los actos del servicio las form ali
dades y el ordui pn scritos para cada uno di ellos, sin per
mitir la minar falta.

9.11 "Vigilar muy particularmente sobre la seguridad de la 
Curtirá y Cajas del establecimiento, tomando las disposicio
nes que crea cu ti venientes para alijar del edificio todo riesgo 
de incendio ó de a prisión, y pidiendo m  caso oportuno al 
Gobierno y Autoridades á quienes corresponda los auxilios 
que necesite.

10. Inspeccionar con frecuencia las dependencias del 
Banco, para asegurarse de la exactitud con que en ellas se 
hace el servicio, y m uy particularmente los libros y registros 
de cuentas, á fin de evitar en éstas todo retraso y corregir á 
tiempo cualquiera otra falta,

11. Tomar frecuentes noticias de la situación mercantil 
de los Comisionados y Corresponsales del Banco en el Reino 
y en el extranjero, y de la clase y extensión de los negocios 
m  que se ocupan, á fin de utilizar estos conocim ientos en 
las relaciones que con ellos convenga mantener.

12. Cuidar de que en poder de los mismos Comisionados y 
Corresponsales no queden más fondos del Banco que los que 
se conceptúen necesarios.

13. Adquirir también conocim iento del estado de las ca
sas de comercio de Madrid, de las provincias y de las princi
pales plazas extranjeras, para concurrir á fijar el crédito que 
á las primeras haya de acordarse en los descuentos, y estable
cer con las demás las relaciones que puedan convenir al 
B anco.

14. Estar constantemente enterado del curso de los cam 
bios con las plazas de com ercio nacionales y extranjeras, y 
observar las causas que pueden alterarlos más ó menos sen
siblemente.

15. Observar igualmente con atención suma la circulación  
de billetes, y el movimiento de las cuentas corrientes y depó
sitos, así como los sucesos políticos ó comerciales que puedan 
alterar la confianza pública, para tomar por sí, ó proponer 
oportunamente al Consejo, las precauciones o medidas que 
crea convenientes para evitar conflictos al Banco, ó atenuar 
cuando menos sus efectos.

16. Cuidar, bajo su más estrecha responsabilidad, de que 
todas las obligaciones exigióles del Banco estén constante
mente cubiertas con una suma en metáliBG OT
la señalada por la ley, y  con valores de vencimiento que no 
exceda de noventa días, y que reúnan las demás condiciones 
que prescriban los Estatutos, sin perjuicio de aumentar la 
cantidad del numerario cuando sea conveniente.

Art. 34. El Gobernador puede delegar en los Subgoberna
dores la parte de sus atribuciones concernientes al despacho 
ordinario de la correspondencia, á la ejecución de operacio
nes corrientes, al servicio interior de las oficinas y  á la v ig i
lancia ó inspección de las Cajas. Esta delegación, con el se
ñalamiento de los negocios que habitualmente han de quedar 
á cargo de cada Subgober nador, será comunicada al Consejo 
de gobierno y á las oficinas, así como lo serán también las 
alteraciones ó modificaciones que en adelante hiciere en di
cho señalamiento.

Art. 35. Los Subgobernadóres, en el ramo ó ramos del 
servicio de que respectivamente estén encargados, ejercerán 
la autoridad y atribuciones del Gobernador, de quien, sin em
bargo, recibirán las órdenes que tuviere á bien darles, con 
cuyo objeto concurrirán diariamente á primera hora á su des
pacho. A l terminar el del día, se le presentarán también para 
darle conocimiento de las operaciones ejecutadas, y de cual
quiera novedad que deba llamar su atención, sin perjuicio de 
hacerlo en cualquiera otro momento en que el pronto despa
cho de los negocios lo exija.

Art. 36. El Gobernador, además, reunirá con frecuencia 
á los Subgobernadores, y á los Jefes de las oficinas cuando lo 
crea conveniente, para conferenciar sobre los medios de m e
jorar los diferentes ramos del servicio, y los de promover to 
das las operaciones que puedan interesar al Establecimiento.

Art. 37. Cuando, abierto el despacho al público, no se ha
llaren presentes los dos Subgobernadores, el que lo esté des
pachará todos los negocios que al otro correspondan, y á los 
cuales deba darse curso para no entorpecer las operaciones.

En todos los casos en que no se halle en el Banco el Gober
nador, ejercerá su autoridad y funciones el primer Subgober- 
nador, y en su defecto el segundo.

Art. 38. A l tomar posesión de sus respectivos destinos, 
así el Gobernador como los Subgobernadores, prestarán ante 
el Consejo de gobierno y con las formalidades acostum bra
das, juramento de desempeñar fiel y lealmente sus cargos, 
cumpliendo y haciendo cum plir las" leyes, Estatutos y R e
glamento del Banco, y procurando siempre su m ayox"pros- 
peridad.

Conforme al art. 34 de los Estatutos, se señala el sueldo 
anual de 30.000 pesetas al Gobernador, y el de 15.000) á, cada 
uno de los Subgobernadores.

Art. 39. Cuando el Gobernador ni los Subgobernadores 
del Banco, por ausencia, enfermedad ú otras causas, no pue
dan asistir al despacho, el Secretario lo pondrá m  conocim ien
to del Vocal más antiguo de la Comisión ejecutiva, quien se 
encargará, en tal caso, del gobierno del Establecimiento: á fal
ta de éste, será llamado el V o c \l de la m ism a Com isión que 
ocupe el segundo lugar, y si se hallase enferm o ó ausente» el 
tercero y más moderno.

Art. 40. Sin perjuicio de lo que dispone el art. 37, el Con
sejo podrá acordar que, cuando lo e li ja n  las necesidades del 
servicio, el Secretario sustituya í\ uno de los Subnobernado- 
res en caso de ausencia ó enfermedad, para atender al cum 
plimiento de los acuerdos de \a Adm inistración y Com isio
nes, á la tram itación de las. operaciones y d.Qmás incidentes

de orden interior; pero sim ejercer en rúliig ún caso la autori
dad del Gobernador, ni tener voto en las deliberaciones m í 
Consejo ni de las Comisiones.

CAPÍTULO II

DEL CONSEJO DE GOBJVRrNC )

A r i, 41. Los nombramientos de Conseje! *os serán com uni
cados á éstos por el Gobernador del Banco, luego que h a y ! 
recibido la Real orden de su confirmaciói] , señalando en d  
mismo oficio á los numerarios el día y. hora - en que hayan y  
concurrir á tomar posesión, previo el dep osito, de acciones, 
con que cada uno ha:, de g a r a n t i z a r e j e  rciclo  de sus fun
ciones.

Art. 42.^ Los Consejeros de gobierno pre starih- juramento- 
según la fórmula prescrita para el.: G obern a d or^  Sub°rber-~ 
nador es. &

Los Consejeros que al cum plir su, tiem po fueran reelegi
dos, continuarán desempeñando el cargo sin  nuevo juramen
to, y sin perjuicio do la oportunasRealArden dommaiirim;dón
de sus nombramientos.

Art. 43. El accionista que no. aceptase el nombram iento 
de Consejero, hará su renuncia-,en.oficio, que dirigirá aLGo-í 
bernador, el cual dará cuenta al Consejo de gobierno, meon 
acuerdo de éste,, será llamado el supernum erario á quien to
care su reemplazo, por el orden de su nombramiento, si el que 
no aceptase fuese numerario,,.

Si el accionista nombrado.Consejero, numerario ó super
numerario, no. manifestase su aceptación en el térm ino deíum 
mes, se entenderá que renuncia el; nombramiento.

Art. 44. Después de haber tornado posesión los individuos, 
del Conseja, no les será admitida su renuncia sino pon-causa* 
de enfermedad, traslación; de dom icilio ú otra legítim a que* 
les im pida ejercer sus funciones; y si el Consejo la tiene pon- 
bastante, la admitirá, dando conocimiento* al Ministerio, dek 
Hacienda y llamando al supernumerario á quien corr.espon?- 
da, con arreglo á lo establecido en el artículo precedente.

Art. 45. Los Consejeros supernumerarios que entraren a 
ocupar plazas efectivas, las desempeñarán todo el tiempo qao 
falte á los propietarios á quienes reemplacen. ~

Art. 46. Los Consejeras supernumerarios que hieren lla
mados á tomar parte temporalmente en  las deliberaciones del 
Consejo, con arreglo al art. 42 de los Estatutos, prestarán el 
juramento y harán el depósito de acciones que í-ara los pro
pietarios previene el art. 35 de los mismos.

Art. 47. Cuando hubieren llegado á entrar en plaza de 
efectivos todos los Consejeros supernumerarios, quedarán sin 
proveerse las nuevas vacantes que ocurran hasta la reunión 
de la Junta general, y sólo en el extraordinario-caso de que
dar reducido á ocho el número da Consejeros, inclusos el Go
bernador y Subgobernadores, propondrá el Consejo al Minis
terio el reemplazo provisional, acompañando: lista que com
prenda triple número de las vacantes, formada con accionis
tas que posean cada uno el número de acciones igual, cuan
do menos, al que se requiere para ser Consejero.

El Gobierno elegirá entre ellos los que tenga por conve
niente para desempeñar los cargos hasta la reunión de la 
Junta general. Esto mismo se verificará cuando quede igual-
inente reducido á ocho el número de Consejeros por razmmde _
ausencia de los"propTetarios y supernumerarios, habiendo de 
continuar los provisionalmente elegidos hasta que exceda de 
ocho el número de los Consejeros presentes.

Art. 48. El Consejo de gobierno señalará, desde luego, los. 
días de la semana en que ha de celebrar sus sesiones ordina
rias, sin perjuicio de variarlos si tuviere motivos para ello. 
Estas variaciones, sin embargo, solamente tendrán lugar 
cuando se acuerde en sesión ordinaria por las dos terceras 
partes de los Consejeros presentes, y mediando al menos ocho 
días hasta la ejecución del acuerdo.

Art. 49. El Consejo señalará también la hora en que han 
de principiar las sesiones. Cada una de éstas durará todo el 
tiempo que exija el despacho de los negocios que haya que 
resolver, á no ser que el Consejo acordare diferir el dé algu 
nos para otra sesión.

Para tomar acuerdo se necesita la presencia de ocho V oca
les, comprendiendo al Gobernador y Subgobernadores.

En casos extraordinarios, y  mientras se completa el nú
mero á que se refiere el art. 47, deberán reunir los acuerdos* 
cuando menos, los votos de las dos terceras portes de los Con
sejeros presentes.

A rt. 50. Las sesiones extraordinarias se celebrarán ¡x  el 
día y hora que el Consejo señale, cuando procedan|de acuerdo 
de éste, y  en los que designe el Gobernador en los demás ca
sos. Para unas y otras sesiones serán convocados los C o n s e 
jeros por cédula expedida el día anterior por la Secretaría, 
excepto los casos de urgencia, e-m que podrán serlo el m is
mo día.

Art. 51. El Consejero que n.o> jyndiere asistir á la sesión 
para que haya sido convocado.,, lio 'avisará al Secretario.

Art. 52. Cuando por faltan do asistencia repetidas se note 
que algún Vocal se desentiendo ’de esta obligación, el Conseja 
determinará s i se ha de proceder ó no á su reemplazo.

Art. 53. Los individuos; del Consejo que hayan de au
sentarse por algún tiendo*., darán aviso á la Secretaría del 
Banco.

Art. 54_ Todas las. sesiones del Consejo se celebrarán en 
la sala q-$© esté d estilad a  al efecto en el edificio del Banco.

Art. 55/. El Asesor del Banco asistirá á las sesiones del 
Consejé;, cuando lo  acuerde, para dar su dictamen en las 
cuestiones sobre que se le pida.

A rt. 56.  ̂Las, sesiones se abrirán con la lectura, que liará 
el Secretario, del acta de la última celebrada, y aprobada ó 
rectificada que sea, se dará cuenta de las Reales órdenes re
cibidas, y seguidamente, si la sesión fuese ordinaria, de las 

. operaciones ejecutadas en la semana anterior y  de la situa
ción  del Establecimiento, abriéndose discusión sobre estos 
dos puntos, por si los individuos del Consejo tuvieren que 
hacer sobre ellos alguna ó algunas observaciones antes de 
proce&erse á su. aprobación. Después se éntrará en la discu
sión de los demás asuntos? según orden del día que señalará 
el Presidente.

Art. 57. No entrará el Consejo en la discusión de ningún 
asunto sin que haya sido examinado por una Com isión que 
haya dado dictamen, á no ser que el mismo Consejo lo con
sidere urgente ó juzgue innecesario aquel trámite: en estos 
casos procederá á su discusión y acordará lo que tenga por 
conveniente.

Art. 58, Todo dictamen de Comisión que no sea de urgen-
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tadesp&hho, y cum/vs- )r su gravedad exija unVietenido examen, 
s erá discutí* io en da sesión inmediata á la en que se dem ien 
ta de é l quf ;d*mr io e m  Secretaría con todos los antecedentes 
.para* que lo s CLraséíeros puédaos xa mi nar los,

A r t  559. lia  d iscis ión  recaerá precisamente sobreel dicta
m en do la Uoim síón, usando do da palabra los Consejeros a l- 
ijern dtivar tiento en contra y-en.pro, por el orden con que la Ilu
dieren pe* ií do;y : la; hay a concedido el Presidente. Serán permi
tidas das rectificaciones de( hechos y conceptos, por e l mismo 
ord en , no . excediendo de dos en cada individuo sin consenti
m iento d 'Consejo.

Gnan< io  se: hayan consum ido tres turnas en contra y otros 
tantos ei i pro,’ contándose las v  eces que un mismo Consejero 
tra ja  li£,l dado e n  turno, e l Presidente preguntará si el asunto 
-está sufi .eí-en-oemente discutido, y si el Consejo 1© declarase 
a s í /  se y atará, ' bien en totalidad ó por partes, según lo  acor
dare, y f >e pasará á otro asunte.

Art. 6 0. 'Las enmiendas ó adiciones se discutirán con el 
díctame n © 'artícu lo respectivos; pero si la Comisión no las 
admitie: se, se votará primero lo propuesto por la misma Comi
sión, y * m caso de ser desechado, se procederá en seguida á 

^ ota r  aq uéllas.
\Art .6 1 .  :1 . as proposiciones que he hagan por cO. 'Goberna

dor ó p* )r cualquier otro Consejero se formularán por escrito, 
serán apoyadas por sus autores, y tomadas que sean en ooa- 

- sideraci ón, pasarán á la  Comisión respectiva paraou examen, 
árno ser quah! Consejo das declare de urgente resolución, .en 

. cuyo caso serán discutidas y .wtadas del m ism o modo que los 
dictám enes ds la Comisión.

A rt. 62. No podrá rehusarse la presentación d e  libros ó 
d oc  imentos.,fqiie cualquiera de los individuos del Consejo 

;.-pida, para com probar los  :• hechos que se estuviesen d iscu 
tiendo.

r &i los primares no pudieran retirarse en el acto de las 
. oficinas, ó si fuese necesario emplear algún tiempo para 
buscar y ordenar los segundos, se aplazará la discusión  
para otro día, si de ello no se siguiese perjuicio al Esta
blecim iento; em díro caso,.el Consejo decidirá, á reserva., no 

.obstante, de hacerse despuqs la com probación pedida, para 
reclamar contra quien corresponda, si hubiese lugar.

Aré. 63. Cuando el Consejo acuerde la presencia de los 
, Jefes de las oficinas del Banco, para oir sus explicaciones so
bre hechos que convenga esclarecer en  el acto, el Gobernador 
señalará el asiento que aquellos han de ocupar.

Arto 64. Las votaciones serán públicas, excepto en los 
•asuntes que afecten ai interés personal de alguno ó algunos 
ule los individuas del/Consejo, y  en los que se refieran á la 
.elección de personas.

La v otación  pública se hará poniéndose en pie los que 
•aprueben, y manteniéndose sentados los que reprueben, ó 
ibien . ncminalmente, .contestando cada uno sí ó no al lla
m am iento del Secretaria, siempre que lo pida algún indivi
d u o  del Consejo.

La votación secreta se hará por papeletas, cuando se trate 
4e hacer elección de personas para algún cargo, sin previa 
m  o puesta del Gobernador, y en los demás casos, por bolas 
b a n ca s .c  negras que se depositarán en la urna."

Cuando resulte empate en una votación por papeletas, se 
repetirá.ésta en la misma sesión, y si tampoco resultare m a
yoría, se dejará para sesiones sucesivas, hasta que se obtenga 
mayoría. Sí la votación fuese por bolas, se considerará des
echado el dictamen ó proposición sobre que hubiese recaido 
el empate»

A rh  65. Cualquier individua del Consejo tendrá derecho á 
hacer constar en el acta su voto contrario al de. la mayoría, 
insertando sus razones, si las presentase por escrito, á más 
tardar en la sesión próxim a.

En este caso la m ajuría podrá acordar que en el acta se 
consignen también los motivos de su decisión.

En las votaciones secretas no se admitirán votos particu
lares; pero cualquier Consejero podrá hacerlos en pliego ce
rrado, que se archivará en el Banco, y sólo se abrirá en el 
caso de llegar á exigirse responsabilidad efectiva por el acuer
do adoptado.

Art. 66. Se llevarán desde luego á. efecto los acuerdos del 
Consejo cuando sólo contengan la aprobación pura y  simple 
de los dictámenes de sus Comisiones, la cual se pondrá en 
ástos en el acto, firmándola el Secretario.

También serán desde luego ejecutorios los acuerdos en que 
se hayan enmendado ó adicionado los dictámenes de las Co
misiones, siempre que puedan extenderse y aprobarse en la 
misma sesión, así como todos los demás que el Consejo decla
re urgentes, suspendiéndose únicamente, hasta después de 
aprobada el acta, la ejecución de los que se tomen sin estas 
circunstancias, ó con reserva expresa de aprobarse por el Con
sejo la minuta del acta, ^disposición, informe ó exposición 
acordada,

Art. 67, Las actas de las sesiones del Consejo contendrán 
todos las acuerdos adoptados, uniéndose á ellas los dictáme
nes y documentos á que hagan referencia.

Las minutas de estas actas serán firmadas por el Presiden
te y Secretario que asistan á la sesión respectiva, y  después 
de aprobadas por el Consejo se copiarán en un libro que se 
llevará en la Secretaría, en el cual serán autorizadas con las 
mismas firmas, conservándose, no obstante, todas las m inu
tas y documentos á que aquéllas se refieran.

Si alguno ó algunos de los puntos tratados en el Consejo 
exigieren secreto, se consignarán por el Secretario en un li
jare especial de acuerdos reservados, que se custodiará bajo 
doe llaves, que tendrán el Gobernador y el Secretario. Estos 

a'Ctverdos estarán firmados por todos los que hayan concurri
do á  olios.

A r k  68. En el caso de tratarse de una medida que pueda 
ser objeto  de responsabilidad efectiva para alguno ó algunos 
de los individuos presentes, se retirarán éstos de la sesión 
después* de haber dado b u s  explicaciones, y  el Consejo segui
damente’ deliberará sobre el modo de proceder en el asunto, 
adootand o desde luego las disposiciones que el caso requiera 
en seguridad de los intereses de! Establecimiento, y dando 
cuenta de todo inmediatamente al Ministerio de Hacienda, si 
aquéllas afectasen personalmente á los Jefes nombrados ó 
aprobados por el Gobierno ó individuos del Consejo mismo, ó 
fuere necesario adoptar otrag medidas que al Gobierno  estén 
reservadas.

Art. 69. El Secretarlo com unicará los acuerdos del Con
seco á los individuos de éste cuando les incumban, y á las 
oficinas del Establecimiento. Las demás com unicaciones se 
harán por el Gobernador o Subgobernadores, y  todas con 
inserción textual de las cláusulas que respectivamente les 
conciernan.

Art. 70. La Memoria ó exposición que ha de presentarse á j 
la Junta general Irá firmada por el Gobernador, en represen- ;

tac ion -del Consejo de gobierno,, que ha de aprobarla, según 
lo dispuesto en la atribución I I  del art» 43 de los Estatutos.

A rh  71. La remuneración por la asistencia á las sesiones 
ordinarias y extraordinarias del Consejo, se fija en la canti
dad de 377 pesetas por cada sesión, distribuyéndose entre los 
Individuos que hayan concurrido.

Cualquiera otra remuneración se acordará por la Junta 
general 4e accionistas.

CAPÍTULO III

DE L A S  C O M I S I O N E S

Aid. 72. Las Comisiones del Consejo tendrán días señala
dos de reunión ordinaria, que ellas mismas fijarán, de acuer
do cen el Gobernador, sin perjuicio de que éste las convoque 
extraordinariamente cuando lo considere necesario.

Las Comisiones se reunirán en el edificio del Banco, pu - 
diendo sólo hacerlo fuera de él en caso de ser indispensable.

Art. 73. Cuando ni el Gobernador ni ninguno de los Sub
gobernadores pueda asistir á una Comisión, será ésta presi
dida por el individuo más antiguo en ella.

Art. 74. De las sesiones que celebren las Comisiones se 
extenderán por el Secretario actas, en que se insertarán los 
votos particulares, si lo exigen sus autores.

Art. 75. Las actas de las Comisiones serán íntegramente 
leídas en el Conseje, el cual deliberará sobre cada uno de los 
puntos que contengan, y los aprobará, rectificará ó desecha
rá, según lo Tenga por conveniente.

Exceptúanse las actas de la Comisión ejecutiva, de las 
cuales sólo se dará lectura en resumen, de la parte relativa á 
■operaciones realizadas y á la propuesta de autorización para 
disponer las que sin ésta no puedan ejecutarse.

Art. 76. La Comisión ejecutiva se reunirá tres veces por 
; semana; tomará conocimiento de las operaciones ejecutadas 

por la Adm inistración en el intervalo de una á otra sesión, 
así como de la existencia de fondos y valores de todas clases; 
examinará los efectos de comercio que se presenten al des
cuento ó negociación, y  las solicitudes de pristam os y crédi
tos, con sus garantías, y acordará las operaciones que deban 
admitirse, si estuvieren comprendidas en los límites de su 
autorización. Dentro de estos límites y por la cantidad que 
ella determine, podrá á su vez la Comisión autorizar á la 
Adm inistración del Establecimiento, para atender a los prés
tamos y créditos con garantía que se pidan en los días inter
medios de una á otra sesión, dándosele conocim iento de estas 
operaciones tan pronto como vuelva á reunirse.

A  esta Comisión asistirá precisamente el Gobernador ó 
uno de los Subgobernadores.

En el caso de que haya de ser convocado el Consejero su
plente para decidir algún empate en la votación de la" Comi
sión ejecutiva, con arreglo á lo dispuesto en el tercer párra
fo del art. 48 de los Estatutos, acordará la misma Comisión 
el día y hora de la reunión que haya de celebrar con aquel 
objeto, según la mayor ó menor urgencia del negocio de que 
se trate.

Son atribuciones propias de la Comisión ejecutiva:
1.° Formar anualmente las listas de las personas ó casas» 

de comercio á las cuales se puedan admitir efectos al descuen
to, y señalar la cantidad máxima que haya de concederse á 
cada una, sometiendo dichas listas á la aprobación del Con
sejo de gobierna, así como las alteraciones á que hubiese lu 
gar en el transcurso del año.

2.° Disponer, dentro de la autorización que el Consejo hu
biese acordado, las operaciones de descuento, negociación, 
préstamo y crédito con  garantía que se hayan de realizar en 
Madrid.

3.° Entender en todas las operaciones que se preparen ó 
concierten con el Gobierno ó con los particulares, así en el 
Reino como en el extranjero, y dar su dictamen sobre las que 
se propongan y no pueda acordar por sí, sometiendo á la re
solución del Consejo su parecer.

4.° Proponer al Consejo las alteraciones que estime con
venientes en el tipo del descuento y en el interés de los prés
tamos y créditos con garantía.

5.° Dar su dictamen sobre las reformas que convenga in 
troducir en las condiciones que han de regir para las opera
ciones ordinarias del Banco, con arreglo á lo que disponen 
los Estatutos y el Reglamento, sometiéndolo á la resolución 
del Consejo.

6.° Proponer al Consejo el nombramiento de los Comisio
nados ó los Corresponsales del Banco que á éste convenga 
tener en el extranjero, procurando que la elección recaiga en 
las casas de comercio de mayor crédito, y concertar las con 
diciones en que hayan de desempeñar estos cargos.

Art. 77. La Comisión de Sucursales entenderá en los ne
gocios siguientes:

1.° Organización administrativa de las oficinas de las Su
cursales; creación ó supresión de empleados en ellas; señala
miento de sus sueldos, y gratificación ó recompensa por ser
vicios extraordinarios á los mismos.

2.° Examen de todos los presupuestos y cuentas de gastos 
ordinarios y extraordinarios, compras de muebles y enseres 
para el servicio de las Sucursales; medios que deban adoptar
se para la ejecución de las obras en los edificios ocupados por 
éstas; conservación y mejora de los que sean propiedad del 
Banco, y compra de los que se considere oportuno adquirir 
para instalar aquéllas.

3.° Examen de las listas que deben formar los Consejos de 
administración, de las personas á quienes en las respectivas 
localidades puedan admitirse efectos á descuento; propuesta, 
al Consejo del tanto por ciento á que éste haya de hacerse, 
del tipo de interés que habrá de regir para los préstamos con 
garantía, y de la cantidad máxima que en este concepto p o 
drá darse á cada interesado.

4.° Examen, igualmente, del resumen de los estados dia
rios que, con toda puntualidad, deben remitirse al Banco, 
y de los demás datos que se estimen conducentes para cono
cer la situación y marcha de las Sucursales, proponiendo al 
Consejo las reformas que, por resultado de dicho examen, 
considere oportuno introducir para el mejor servicio.

5.° Realización de débitos atrasados y asuntos contencio
sos de las Sucursales.

Art. 78. La Comisión de Adm inistración conocerá:
1.° De la confección de billetes, de su custodia hasta que 

ingresen como v Mores efectivos en Caja, y de su quema cuan
do así proceda.

2.° De todo lo perteneciente á la organización adm inis
trativa de las ofie ñas centrales del Banco, y gastos de las 
mismas, siendo aplicable para este caso, y en la parte que

corresponda, lo que se determina bajo los números 1.° y 2.° 
en el artículo precedente.

3.° De la enajenación de fincas pertenecientes al Banco 
que no sean necesarias para su servicio.

4.° Del cobro de débitos atrasados y todo lo concernien
te á asuntos contenciosos que se sigan en Madrid.

Art. 79. La Comisión interventora conocerá de todos los 
asuntos relativos á contabilidad y al servicio y seguridad de 
las Cajas, examinando con frecuencia los libros, el orden de 
asientos y el de las cuentas, y comprobando con éstas los ba
lances, estados y documentos que se presenten en el Consejo. 
Asistirá á todos los arqueos ordinarios, y ejecutar los extra
ordinarios que tenga á bien disponer, comprobando el importe 
y calidad de los valores descontados y los admitidos en garan
tía de préstamo, igualmente que los recibidos por otros con - 
ceptos, y asegurándose, en fin, de la existencia todo s íós'
fondos y  efectos que deba haber en las Cajas y en la Cartera.

tam bién estará encargada de vigilar la conservación de 
fondos en metálico, valores realizables en plazo que no exce
da de noventa días, y el exacto cumplimiento de los acuerdos 
del Consejo respecto á los anticipos al Gobierno, con arregdo 
á los Estatutos, dando inmediatamente cuenta al Consejo°de 
cualquiera falta que sobre este punto notare.

Art. 80. Las Comisiones especiales sólo entenderán de los 
negocios para que hayan sido creadas.

Art. 81. No podrán las Comisiones adoptar por sí disposi
ción alguna que altere el orden establecido ó que entorpezca 
la marcha de la Administración, á no ser absolutamente pre
ciso impedir un inminente perjuicio á los intereses ó al cré
dito del Banco, en cuyo caso podrán acordar la medida pre
ventiva que juzguen conveniente hasta la reunión del Conse
jo, que inmediatamente será convocado.

CAPÍTULO IV

DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.

_Art. 82. Debiendo hacerse antes de 1.° de Febrero de cada 
ano la convocación de la Junta general ordinaria de accio
nistas, el Gobernador del Banco dirigirá con la conveniente 
anticipación al Ministerio de Hacienda el anuncio que, por 
orden de éste, ha de insertarse en la G a c e t a  d e  M a d r i d . 
Mientras no se haya hecho esta publicación, no podrá verifi
carse en ningún otro periódico ni de ninguna otra manera.

Art. 83. Antes de la publicación del anuncio de convoca
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , el Secretario formaré la lista 
de todos los accionistas que, según el art. 54 de los Estatutos, 
tienen derecho de asistencia áUa Junta general, y aprobada 
que sea por el Consejo de gobierno, se fijaré en el Banco.

En la lista se expresará el número de acciones que cada 
uno de los individuos comprendidos en ella posee de su pro
piedad, excluyéndose las que se hallen embargadas.

Dan, no obstante, derecho de asistencia las acciones que 
estén depositadas como garantía.

Art. 84. Durante los ocho días anteriores á la celebración 
de la Junta general, se darán en la Secretaría papeletas de 
asistencia á los'accionistas comprendidos en la lib a  aproba
da, que b a ja n  conservado el número de acciones necesarias 
para concurrir á la Junta.

Art. 85. Los accionistas que después de haber recibido 
papeleta de asistencia hubiesen enajenado sus acciones, que
dando con menor número de las que dan derecho á ella, se
rán excluidos de la lista.

Art. 86. La asistencia á la Junta general, de los accionis
tas compi*endidos en la lista, ha de ser personal, sin que pue
dan ceder ni traspasar su derecho.

Respecto de las Corporaciones, establecimientos públicos 
ó privados, de las mujeres viudas y solteras j  de los menores, 
se cumplirá lo dispuesto en el art. 55 de los Estatutos.

Art. 87. Durante los ocho días anteriores al de la Junta 
general, se destinarán tres horas cada uno á satisfacer las 
preguntas que los facultados para asistir á ella quieran hacer 
sobre las operaciones y situación del Banco.

Art. 88. En la primera sesión de la Junta se repartirán á 
los accionistas que asistan bis proposiciones impresas en que 
ésta haya de ocuparse.

Art. 89. La hora de la reunión estará señalada en el anun
cio de la convocatoria y en las papeletas que se expidan, y al 
darla el reloj del edificio del Banco, el Gobernador abrirá la 
sesión.

No podrá ésta durar más de cuatro horas en cada, uno de 
los cuatro días de la reunión, fuera del caso en que se haya 
dado principio á la elección de Consejeros, la cual se hará 
sin interrumpir el acto.

Art. 90. Si la gravedad de los negocios en que haya de 
ocuparse la Junta, general exigiere la celebración de más se
siones que bis cuatro señaladas, el Gobernador, de acuerdo 
con el Consejo de gobierno, impetrará del Ministerio de Ha
cienda la correspondiente autorización. Obtenida, ésta, se 
anunciará por los periódicos, con señalamiento de los días y 
hoias en que las sesiones extraordinarias han de celebrarse, 
y  de los asuntos que en ellas han de tratarse exclusivamente.

Art. 91. En la Junta general, los individuos del Consejo 
de gobierno se colocarán á bis inmediaciones del Gobernador, 
ocupando los asientos á derecha é izquierda del mismo los 
dos Subgobernadores.

El Secretario tendrá el suyo en uno de los costados de la 
mesa del Presidente, y el Interventor y (Ajeros de efectivo y 
efectos en custodia en sitio separado, con mesa en que esta
rán los libros, balance y los estados necesarios para dar cuen
ta de las operaciones y  satisfacer las observaciones y pre
guntas que se hicieren.

Art. 92. El Vicesecretario asistirá á la Junta general, c o 
locándose á la inmediación del Interventor y de los Cajeros.

Art. 93. La primera de las cuatro sesiones de la Junta ge
neral se consagrará únicamente á la lectura y reparto de la 
Memoria y Balance, y de las proposiciones impresas sobre 
que aquélla haya de deliberar en las siguientes. Entre la pri
mera y segunda sesión habrá un intervalo de cuatro días, 
durante e ícu a l podrán usar igualmente los señores accionis
tas del derecho que consigna el art. 87.

El Gobernador abrir i la segunda sesión, poniendo ante 
todo á discusión la Memoria v el Balance. Si n inguno de los 
concurrentes hiciera im pugnación ú observación sobre estos 
puntos, el Gobernador dispondrá que el Secretario In ga  res
pecto de cada uno de ellos la pregunta de «Si se aprueban, 
así como los actos de la Adm inistración».

Art. 94. Se pondrán en seguida á discusión las proposi
ciones presentadas por el Consejo de gobierno, observándose
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k i mismo o rátn  de prioridad con que so lia lk n  colocadas tn 
los impresos repartidos.

A rt. 95, Se procederá después a tra ta r  de las proposi
ciones que liubiesen hecho los concurrentes a la Jun ta  ge
neral.

Estas han de presentarse por escrito y Hriuadns en la pri
mera sesión, excepto: povWw, las que nazcan de la lectura 
de la Memoria y Balance, las cuales deben presentarse, por 
lo menos, el diá antes de la segunda sesión, en la que dara 
cuenta de mi dictamen el Consejo; v las que surjan
de algún mediente de la d i-ensión, ¡as cuales serán adm iti
da,  ̂ elesde luego y pasarán al dictamen del Consejo, a no ser 
que fuesen contrarias a los Estatutos ó al Reglamento, en 
cuyo caso lo declarara asi el Presidente y se pasará a otro 
asunto.

El dicta m ui sera en todo caso el que se discuta y vote, 
procediendo^ sólo a delilnrar sobre la proposición cuando 
aquél h u b i e s e  sido desechado.

Art, 96, Si sobrt la Memoria y el Balance si pidiese la pa
labra, se com aderá por -u orden á los que la soliciten,

Un Consejero de gobierno contistar a cada impugnador, 
pudiendo ta miden el Gobernador > Subgobe mu dores dar las 
explieaei nes que crean conven ¡entes.

El que huya hablado una ve?,, sólo podra usar ele la pola
ina nueva me nte para reet idear hechos ó aclarar los qm an 
tes hulii ese e n u ti e i a d o. Bel e permití r a , no o bst a n f e , pr mm ri
mar  un segundo y a mi tercer discurso, si no hubiere pedido 
la palabra otro ú otros accionistas.

Cuando se hayan pronunci ado tres discursos en contra y 
tres en pro, sobre la Memoria y ti  Balance,  el Golitmador dis
pondrá que por el Secretario se pregunte si se considera ti 
punto stitíeieiifomenft discutido,  y si la Junta acuerda que lo 
esta, se pondrá a votación,

En la diseimioti di" las proposicnmrs u di los dictámenes 
del Gunsiqi o mío liabra uu turno de dmeusión, a uu str que la 
Junta ncorda^t ampliarla por la especial importancia del 
asunto .

Art, 97. Erm \ oí aciones se harán por el método ordinario 
ule s H i t í i d i H  \ li v a n t a d o ^ ,  ó mnninalmi ufe, pronunciando s í  

o n  cada necio un ta ,  a nitdsda que sta llamado, y por escru
tinio. oecrotu, cuníorme al art. 160.

Los Ü'onsi jiros ili gobierno tendrán, como accionistas, 
voto en la Jun ta  general,

Art. 98 Cuando bu b i en  dudas sobre el resultado de la. 
votación Medina ría por ti sistmia Je levantados y sentados, 
,st verificaba vutation nominal.

Art. 99. La votación nominal tendrá lugar siempre que 
la pidan dim1 ó más de Im concurrentes.

DeyiiuA de ejecutada, se Iteran  por el Secretario los nom
bres de los que aprueben y de los que desaprueben, los cuales 
se habrán inscrito en listas separadas.

Art. 100, Las votaciones para la elección de Consejeros 
se harán  por escrutinio secreto, presentando cada individuo 
al 1 » residente una papeleta doblada, en que se halle inscrito 
el nombre ó nombres de los sujetos á favor de quienes se vota, 
y las que envuelvan censura de alguna ó algunas personas, 
se liaren por bolas blancas y negras, desaprobando éstas y 
aprobando aquéllas.

El escrutinio se hará por dos Consejeros de gobierno y 
otros dos accionistas concurrentes, nombrados por el Presi
dente*

Art. 101. La elección de personas para el Consejo se hará 
por mayoría relativa de votos, y en caso de que resulten con 
igual número de ellos dos ó más accionistas, se procederá en
seguida al sorteo del lugar que deben ocupar, según los car
gos que se hayan de proveer.

Art. 162. Acordada y publicada la resolución de la Ju n ta  
g tn tn i l  u b re  cualquii r punto, im se adm itirá im pugnación 
contra lo resuelto, ni otra especie de reclamación que no se 
eontmígn ex n tam ente i defectos de legalidad en el modo 
con que el asunto resuelto se hubiere discutido y votado.

Art. 103. Los acuerdos se form ularan y consignarán por 
el Secretario a mi di da que se vayan adoptan ó o, leyéndose 
despin  ̂ por el mismo para que la Junta manifieste si esta ó
no conforme lo escrito con lo acordado.

Art. 104. Dentro de los cinco días siguientes á la conclu
sión de la Jun ta  gnu ral, ilu ig ira ti Gobirnador al Ministerio 
de H: io i uu la copia certificada de las actas, suspendiéndose la 
ejecución do lo acordado en tilas hasta que so comunique la 
Real aprobación.

Art. 105 Cuando hubiere ríe reunirse Junta general ex
traordinaria, en los casos determinados en el art. 60 de los Es
tatutos, será convocada con veinte días de nnticip clon, pu- 
rln ndo-m acortar efir plazo cuando la gravrrlarl del asunto 
objeto ríe 1 íi convocatoria lo exígier ■ así, á juícdo del Conspjo ; 
pero u n  íjiie m  iiíiilhii oího el pbt/o sí a menor de ocho días.

La convocatoria se hará en la mi-nía forma que para la 
Jnufc gnier «1 ordinaria; i n los sr ñones se ob-ervnra el mis
mo orden qno quedo proscrito en Jos artículos anteriores, sin 
poder ocuparse en otro asunto que el que sea objeto de su 
reunión y se ImlL expreso cu Ja Real orden que la haya au
torizado.

TITULO III

De la s  o ficinas cen tra les*

CAPÍTULO PRIMERO

D E LA SECRETATE A

Art. 106. La Secretaría del Raneo es general para el des
pacho de todos los negocios de este ramo, ya corresponden 
á las atribuciones del Gobernador, ya á las del Consejo de 
gobierno ó á la Jun ta  general de accionistas.

Art. 107. El Archivo, dependiente de la Secretaría, es 
también común á todas las dependencias del Banco,

Art. 108. La Secretaría se dividirá en Negociados, con 
arreglo á las necesidades del servicio.

Cada uno de los Jefes de Negociado será responsable de las 
operaciones que ejecute,- y en ellas se atendrá á las disposi
ciones de los Estatutos y Reglamento y á los acuerdos del 
Consejo de gobierno, que oportunamente y en cuanto les con
cierna se les comunicarán por el Secretario.

Art. 109. La Secretaría extenderá todas las comuniciones 
que se dirijan a las oficinas y dependencias del Estableci
miento, as: como llevar .i toda la correspondencia, con cuyo 
objeto se le pasaran portas demás oficinas los documentos y 
no t mi as que cada una deba expedir ó facilitar.

El becrefcario estampará su rúbrica en todas las comuni-

eaeituns, cari 's y órdenes» cualquiera que sni la Autoridad» 
Corporación ó pirsona n quien se dirijan,

Art, 110. Bou obligaciones del Bee reta rio las siguientes:
1.a Acordar el despacho de la correspondencia con el Go

bernador y Bubgobermulares, según la distribución de nego
cios que el primero tenga hecha, y extender las consultas, 
órdenes y u\isos que aquellos Jefes ó el Consejo hubiesen 
a cordado'» conservando las minutas tu hincadas respe chiva
mente por la persona que firmare la consulta ó comunicación, 
hasta su colocación en el Archivo,

27 Reunir los Acetos a cobrar y a negoaar que entren en 
el Banco, y colocarlos cu la cartera» después de hechos los 
asientos e o r re s p o nd ie nte s .

fie1 Cuidar de qm los efectos si cobrar ingresen oportuna
mente en la Caja de efectivo» para que no sean perjudicados 
por falta de presentación a su vene ni liento,

L 1 i la c i r que se prnetiquen t odas las diligencias oportli
nas para que los efectos que la Caja de efectivo ha) a devuelto 
protestados» s o n  realizados en la forma que á su clase y pro
cedencia corresponda.

Tn 1 Pasar ti la Intervención y a la Caja de efectivo» en la 
forma qm se establezca, los avisos de giros luchos á cargo 
del Banco, para que sean satisfechos oportunamente.

6C Ejecutar los giros que autoricen el Gobernador o el 
Subgo be m ador encargado de estas operaciones a cargo de las 
Sucursales ó Comisión idos del Banco,

7.a Hacer que se lleven en la Secretaria con orden y exac
titud  1 os libros y registros que lt is lán  señalados» y que dia
riam ente se comprueben sus asientos con los eorrespondien- 
t is  de la Intervención, respecto de las operaciones di que ésta 
debe conocer.

8.a Expedir, en v irtud  de orden dil Gobernador, ó del Con
sejo de gobierno» en el caso a que se refiere el art, 28 de los 
Estatutos, las certificaciones relativas á los documintos que 
tenga á su cargo.

9.a Comunicar los avisos de convocación á las sesiones 
del Consejo de gobierno y de las Comisiones.

10ó1 Asistir a las sesiones del Consejo y de las Comisiones* 
dar cu in ta en ellas de todos los negocios en que uno ú otras 
hayan de ocuparse, y redactar las actas, que, después de 
aprobadas, firm ará con el Gobernador ó quien hubiese presi
dido,

11A Llevar los libros de inscripción» transferencia y demás 
señalados para las cuentas de acciones en el a rt. 2.° y exten
der y firm ar los títu los ó extractos de éstas.

12.a Exam inar los documentos que se presenten para efec
tu a r la transm isión de acciones, y exigir que al efecto se 
cum plan las formalidades prescritas en los Estatutos y Regla
m ento.

13.a Form ar la  lis ta  de los accionistas que tengan  derecho 
á concurrir á la Ju n ta  general, y después de aprobada por el 
Consejo de gobierno, expedirles las cédulas de entrada.

14.a Dar cuenta en Ju n ta  general de todos los negocios en 
que ésta debe ocuparse, ó de que haya de dársele conocimien
to, y redactar las actas de sus sesiones.

15.a Cuidar de la  puntual asistencia de los empleados de 
la Secretaría en las horas de despacho; d istribuir entre ellos 
el de todos los negocios de la misma, sin perjuicio de que se 
auxilien m utuam ente según la nec es id a d lo exija; y dar o r  
noclmiento al Gobernador de las cualidades de cada uno, re
comendando á los que se d istingan  por su inteligencia, celo 
y laboriosidad, y proponiendo la remoción ó separación de 
los que no reúnan las condiciones necesarias para el servicio 
del Banco.

16.a Cuidar del buen orden con que deben colocarse y cus
todiarse en el Archivo todos los libros y documentos del Ban- ¡ 
co que no sean ya necesarios para el servicio corriente de las 
oficinas, y de que ninguno se ex traiga de él sino bajo recibo 
de los Jefes de éstas ó de los superiores del Establecimiento, 
inspeccionando con frecuencia los índices ó registros que se 
deben llevar, para asegurarse de su exactitud  y claridad.

Art. 111. Podrá el Secretario, cuando considere que un  j 
giro, préstamo ó descuento se ha dispuesto en contradicción í 
con lo que sobre el particu lar previenen los Estatu tos y  Re- ¡ 
glamento, ó con algún acuerdo especial del Consejo de gobier- \ 
no, manifestarlo al Gobernador antes de u ltim ada la opera- \ 
clon, la que ejecutará, sin embargo, si éste se lo mandase por 
escrito, en cuyo caso el Gobernador dará cuenta del asunto al 
Consejo de gobierno en su prim era sesión.

Art. 112. El Archivero es inm ediatam ente responsable de 
la conservación de todos los libros y documentos que se depo
siten en el Archivo, cuyo recibo firm ará al pie de las relacio
nes con que han de pasársele, y que recogerán y conservarán 
las respectivas oficinas.

No se extraerá libro ni documento alguno del Archivo 
sino mediante recibo de los Jefes de oficina del Estableci
miento.

Mensualmente dará el Archivero al Secretario, y éste pre
sentará al Gobernador, una nota de los que se hubiesen ex
traído y no devuelto.

CAPÍTULO II

D E  L A  C A R T E R A

Art. 113. En la Secretaría existirá la Cartera del Banco, 
en la que» con el orden y separación debidos, tendrán in
greso:

L fJ Los efectos, le tras y pagarés de la propiedad del 
Banco.

2.° Las letras, pagarés y efectos sobre la plaza que entre
guen para su cobro los que tengan  cuenta corriente en el 
mismo.

8,° Las letras sobre la Península y el extranjero que el 
Banco tome en Madrid ó reciba de sus" Sucursales, Comisio
nados y Corresponsales.

También se custodiarán en la Cartera los documentos de 
interés para el Banco que determine el Gobernador ó el Con
sejo de gobierno, formándose inventario de aquéllos.

Art. 114. Los efectos de la Cartera estarán  custodiados en 
uno ó más arm arios de hierro con tres llavos, que se d istri
bu irán  entre el Gobernador, el Secretario y el Interventor.

A rt, 115. El Secretario, bajo su responsabilidad, cuidará 
de que los efectos sobre la  plaza so rem itan á la Caja de efec
tivo la víspera de su vencimiento para su cobro, y de que, con 
la antelación oportuna, se d irijan  con igual objeto á las Su
cursales, á los Comisionados y á los Corresponsales los efec
tos sobre el Reino y el extranjero que no hayan sido negocia
dos en Madrid»

A rt. 116, El Negociado de operaciones pasará d iariam en
te á la Intervención nota detallada del movimiento do la  Car
tera  del Banco.

A rt, 117. Los arqueos de la Cartera se efectuarán en los 
mismos días que los de las Cajas del Banco, y siempre que el 
Gobernador ó la Comisión in terventora lo dispusieren.

CAPÍTULO III

DE LA INTERVENCIÓN

A rt. 118. A cargo de la Intervención están la cuenta y 
razón de los intereses del Banco y la fiscalización de todas las 
operaciones adm inistrativas que á ella se refieren.

Art. 119. La Intervención llevará cuentas y registros se
gún  corresponda:

1.° De las acciones, sus poseedores y dividendos que se 
repartan .

2.° De la fabricación ó adquisición, en su caso, de los b i
lletes, de su emisión é ingreso en las Cajas, de los rem itidos 
á las Sucursales y de su anulación, am ortización y quema.

3.° De los descuentos, préstam os, negociaciones y g iros 
del Banco.

4.° De la  entrada y salida de efectos en la C artera del 
Banco.

5.° De la entrada y salida de fondos, en m etálico y en efec
tos, en las Cajas por todos conceptos.

6.° De los gastos ordinarios y extraordinarios de todas 
clases.

7.° A cada una de las personas que tengan  abierta cuenta 
corriente en el Banco.

8.° De cada uno de los depósitos, con la correspondiente 
distinción de clases, valores ó efectos en que se constituyan .

9.° A cada una de las Sucursales que se establezcan y á 
cada uno de los Comisionados ó Corresponsales del Banco, 
por las operaciones que de cuenta de éste ejecuten.

10.° Y, finalmente, los demás registros y cuenta- que pue
dan hacer necesarios los negocios que em prenda el Banco.

A rt. 120. Las cuentas del Banco se llevarán por partida  
doble.

A rt. 121. Los libros Diario y Mayor y el de inventarios ó 
balance, tendrán  los requisitos que prescribe el Código de 
Comercio.

Los auxiliares, m anuales y registros estarán  autorizados 
con las firmas del Gobernador y uno de los Subgobernadores 
en la portada, y con la rúbrica de uno de los segundos y del 
Interventor en todas sus hojas.

A rt. 122. Los asientos que la Intervención formalice se 
apoyarán en los tres principales fundam entos que siguen:

1.° Documentos de Caja de efectivo, para cuanto produz
ca en trada ó sadida de valores de dicha clase.

2.° Documentos de Caja de efectos en custodia, para cuan
to produzca entrada ó salida de valores en papel y alhajas.

3.° Documentos de correspondencia y acuerdos del Con
sejo y Comisiones; á cuyo fin se facilitarán  por la Secretaría  
4u^-<nHÚarS^-dTmaiA-MvnaTnnen1ns que pr o d u z OTOTE ÚLÚEfbslm lasó 
cuentas de las Sucursales ó Comisionados del Reino y Corres
ponsales extranjeros, y todo cuanto sea necesario consultar 
para llevar la contabilidad con entera exactitud .

A rt. 123. Todas las operaciones han  de quedar precisa
mente formalizadas en la Intervención, y comprobados sus 
resultados con las Cajas y cartera, dentro del mismo día en  
que se ejecuten.

A rt. 124. Las obligaciones del Interventor son las si
guientes:

1.a Establecer el orden de la contabilidad del Banco en to
dos sus ramos, de conformidad con los principios sentados en 
este Reglamento, y con las disposiciones que, además, se adop
ten por el Consejo de gobierno ó por el Gobernador.

2.a D irigir todas las operaciones de la contabilidad, que 
están á cargo de la Intervención, y proponer al Gobernador 
las medidas que juzgue necesarias, para que se acomoden al 
método establecido en dicha oficina las operaciones de la Se
cre taría  y de las Cajas, en la parte que tengan  con ellas in
m ediata relación, así como para asegurar la exactitud  y fácil 
comprobación de unas con otras.

3.a Proponer tam bién al Gobernador lo conveniente para  
que las cuentas, estados y noticias que la  contab lidad de la s  
Sucursales y Comisionados del Banco deban rendir ó rem itir 
á éste, se sujeten á las reglas que se les hayan com unicado.

4.a E xam inar los documentos en que deben fundarse los 
asientos de la Intervención, y exigir de quien corresponda la

: pronta reparación de los defectos que en ellos encuentre.
5.a E xam inar tam bién la legitim idad de los libram ientos, 

le tras á cargo del Banco y m andatos de pago por cualquier 
concepto, y hacer sobre ellos las observaciones que crea jus
tas cuando careciesen de alguna de las form alidades pres
critas.

6.a Hacer que las operaciones de contabilidad se lleven sin 
el menor atraso, y de modo que en cualquier instan te pueda 
comprobarse la verdadera situación de todas las cuentas del 
Banco.

7.a A utorizar con su firma la  conformidad de los estados 
de situación de las Cajas y Cartera, después de hecha la opor
tu n a  comprobación con los respectivos asientos ó cuentas de 
la Intervención.

8.a Efirmar los estados y balances de cuentas que deban 
presentarse al Consejo de gobierno y á la Ju n ta  general, y los 
demás que le ex .ja el Gobernador.

9.a Expedir, en v irtud  de orden del Gobernador, ó del Con
sejo de gobierno, en el caso á que se refiere el a rt. 28 de los 
Estatutos, las certificaciones y docum entos que hayan,de re
ferirse á las cuentas ó á sus libros.

10.a A sistir á los arqueos ordinarios y extraordinarios de 
las Cajas y Cartera, y firm ar el acta de sus resulíados.

11.a Dar al Consejo de gobierno y á las Comisiones, cuan
do aquél ó éstas lo exijan, las explicaciones que necesiten 
para ilustrarse sobre cualquiera operación en que haya in 
tervenido.

12.a Exigir de los empleados que estén á sus órdenes la m ás 
pun tua l asistencia á la oficina en las horas de despacho, no 
consintiendo que ninguno la abandone sin su permiso; cui
dar de que por todos se guarde el m ayor orden y com postura; 
exam inar con frecuencia sus trabajos, y proponer al Gober
nador lia remoción ó separación de los que no tengan  la ap ti
tu d  ó circunstancias necesarias para el servicio á que estén 
destinados»
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13.a Disponer, dando conocimiento al Gobernador, la asis

tencia de los empleados en horas extraordinarias, cuando las 
ordinarias no basten para dejar formalizadas las operaciones 
del día, ó cu ndo lo exija un servicio urgente.

Art. 125. El Interventor formará el estado de situación 
que ha de publicarse en la G a c e t a , arreglándose al modelo 
aprobado ó que se apruebe.

Art. 126. Cuando al Interventor se presente una orden ó 
mandato de pago en cualquiera forma, que no se halle com
pletamente justificado, suspenderá su intervención, haciendo 
en el acto las observaciones convenientes al Jefe que lo hu
biese expedido, y no procederá á intervenirlo sin que se le 
comunique por escrito una orden del Gobernador en que se le 
releve expresamente de responsabilidad.

En este caso el Gobernador dará cuenta de sus motivos al 
Consejo de gobierno en su primera sesión.

Art. 127. Los trabajos de la Intervención estarán distri
buidos en Negociados, á cargo cada uno de un empleado res
ponsable inmediatamente de la legitimidad y exactitud de 
todas las operaciones que intervenga. Los Jefes de Negociado 
sólo quedarán exentos de responsabilidad cuando, después de 
haber dado conocimiento de los defectos*de una operación al 
Interventor, éste les mandare por escrito que la intervengan 
y aquéllos hayan cumplido además la obligación que les im
pone el art. 239 de este Reglamento.

Art. 128. El Interventor será sustituido por el Tenedor de 
libros, y en su defecto, por el Oficial más caracterizado de los 
destinados á 1: Intervención, mientras el Consejo de gobier
no no acuerde otra cosa.

CAPÍTULO IV

DE LA CAJA DE EFECTIVO

Art. 129. En la Caja de efectivo ingresarán todos los fon
dos que entren en el Banco, así en metálico como en billetes 
al portador, y por ella también se ejecutarán todos los pagos.

Ingresarán también el día antes de su vencimiento todos 
los valores y efectos á cobrar en Madrid.

Art. 130. La Caja se dividirá en dos secciones, que serán: 
reservada y corriente.

En la reservada se custodiarán todos los fondos en metá
lico y billetes al portador que no sean necesarios para el des
pacho ordinario, á juicio del Gobernador, y tendrá tres lla
ves, distribuidas entre éste, el Interventor y el Cajero.

En la corriente se custodiarán los demás fondos bajo dos 
llaves, que tendrán el Cajero y el Subeajero de mayor cate
goría.

Art. 131. Todos los Claveros asistirán precisamente á los 
actos de abrir y cerrar la sección reservada de la Caja; y en 
el caso de impedírselo ocupaciones más perentorias, cada 
uno elegirá bajo su propia responsabilidad, entre los emplea
dos que estén á sus inmediatas órdenes, el que haya de re
presentarle.

Art. 132. En ningún caso, ni bajo pretexto alguno, podrá 
ser legalmente abierta la sección reservada, ni hacerse en ella 
operaciones sin la concurrencia de los tres Claveros, anotán
dose en libros ó registros especiales todas las entradas y sa
lidas.

Este movimiento se ejecutará por empleados del Banco, 
sin permitirse la intervención de persona extraña, á no ser 
absolutamente precisos los mozos de carga.

Art. 133. El servicio de la Caja se ejecutará por medio de 
los Oficiales Subcajeros necesarios para las operaciones.

Los Oficiales Subcajeros llevarán los registros ó libros que 
correspondan á las operaciones de que se hallen encargados 
resumiéndose todas al cerrarse el día en un Negociado cen
tral que estará bajo la inmediata dirección del Cajero.

Art. 134. Formalizadas que sean las operaciones de cada 
día, y comprobadas con los asientos de Intervención, se for
marán estados de situación, los cuales, con la firma del Caje
ro y del Interventor, se pasarán inmediatamente al Go
bernador.

Art. 135. La sección corriente de la Caja estará abierta 
para el público todos los días no feriados á las horas fijadas 
por el Consejo, no excediendo de cuatro; y si por causas 
extraordinarias conviniese alterarlas, se anunciará con la 
oportuna anticipación.

Art. 136. Al fin de cada semana se recapitularan las ope
raciones ojecutadas durante ella, y en el primer día siguiente 
de despacho se celebrará el arqueo ó comprobación de los fon
dos existentes en ambas Secciones con los resultados de los 
libros de la Intervención.

A este acto concurrirán el Gobernador, la Comisión inter
ventora, el Secretario y el Interventor, todos los cuales firma
rán el acta que de la comprobación hecha se extenderá en el 
libro de arqueos.

No siendo posible ordinariamente el recuento material de 
todos los fondos, la comprobación se hará contando las pie
zas contenidas en una ó más talegas, que cualquiera de los 
asistentes podré designar, y luego el número de las que exis
ten con la misma cantidad. En forma semejante se hará el re
cuento de los billetes.

De las faltas que resultaren en el contenido de las talegas, 
como en los billetes al portador, responderán el Cajero, Sub
eajero y Oficial Subeajero á quien corresponda.

Art. 137. Al fin de cada semestre se verificará un arqueo 
más detenido que.el ordinario ó semanal.

Art. 138. Las obligaciones del Cajero de efectivo son las 
siguientes:

1.a Asistir puntualmente todos los días de despacho á la 
apertura de la sección corriente, en la hora que esté señala
da, y exigir la misma asistencia puntual á todos los emplea
dos que estén á sus órdenes.

2.a Cuidar de que todo el servicio de la Caja se haga con 
orden y prontitud, sin detener más que el tiempo puramente 
indispensable á las personas que se presenten á entregar ó 
recibir fondos.

3.a Cuidar de que por las personas que concurran^ á la 
Caja se guarde el orden y compostura convenientes, haciendo 
salir al que lo altere, y deteniendo al <]uo cometiere^ alguna 
falta grave, hasta que el Gobernador, á quien se dará inme
diatamente conocimiento, torne la providencia que el caso re
quiera.

4.a Hacer que se presenten oportunamente al cobro todos 
los efectos sobre la plaza que se le pasen de la Cartera, firmar 
el recibo de su importe como tal Cajero, y cuidar, respecto 
de los que pertenezcan al Banco, do que con su correspondien
te protesto se devuelvan á aquélla en tiempo oportuno los 
que no hubiere realizado; en la inteligencia de que ha de ser

responsable de los perjuicios que resultaren de su falta de di
ligenciaren esta parte. Respecto de los que procedan de emen
tas corrientes, el Cajero devolverá asimismo con tiempo á sus 
dueños los que no hubieren sido cobrados, recibiendo en el 
acto t don de cuenta corriente ó efectivo que le sirva de des
cargo

5.a Hacer también que se cobren en el día del señalamien
to los intereses de los efecto-; de la Deuda del Estado ó del 
Tesoro, de Sociedades ó Compañías mercantiles ó industria
les, cuyas facturas ó documentos pase la víspera de dicho 
señalamiento el Cajero de efectos en custodia.

6.a Cuidar de que no sean recibidas en la Caja monedas 
falsas ó faltas de peso, exigiendo su reposición del Oficial 
Subeajero ó del Cobrador respectivo, así como el importe de 
los billetes falsos que hubieren admitido.

7.a Examinar la legitimidad de todos los documentos de 
pago, y suspendéroste cuando no los encuentro ajustados á 
las reglas establecidas c intervenidos previamente, según co
rresponda á la índole de la operación á que se refieran, ha
ciendo en el acto, de palabra ó por escrito, las observaciones 
que tenga por conveniente al Gobernador o al que le sustitu
ya. Cuando se le presente u n  documento falso, dispondrá que 
el portador sea detenido hasta la resolución del Gobernador, 
á quien inmediatamente dará conocimiento.

8.a Llevar al día, con las formalidades prevenidas, los li
bros y cuentas que estén determinados, de conformidad con 
sus correspondientes de la Intervención.

9;a Cuidar de la  ordenada colocación de todos los fondos 
y billetes al portador,  y as is t i r  persona lm ente con los Oficia
les Subcajeros al acto de ce rra r  la seccdón del servicio co
rriente, después de te rm in ad as  las operaciones de cada día y 
de hacer el reconocim iento m a ter ia l  de las arcas, armarios y 
locales en que se custodien los fondos y bille tes al portador y 
sus talonarios, p a ra  adoptar,  en caso necesario, las precau
ciones que convengan a su  nunyor seguridad.

10.a Proponer al Gobernador las disposiciones que consi
dere necesarias para el me, oí* servicio' de la Caja.

# 11.a Proponer igualmente» de en tre  los Oficíales de las ofi
cinas centrales del Banco, I s que crea m ás á proposito para 
desempeñar los cargos que vacasen de Subcajeros.

12.a Proponer también, d t  entre los Cobradores los que 
juzgue más aptos para las vacante^ de \yudantes de caja, y 
para las de Cobradores, personas  de p robidad  y expedición 
acreditadas, así como la rem oción y sep a rac ión "de todos los 
empleados de su dependencia que" no le inspiren completa 
confianza.

Art. 139. Los Subcajeros sustituirán pon su orden, y bajo 
su propia responsabilidad, al Cajero en ausencias y enferme
dades.

En caso de vacante, el Gobernador nombrará quien, pre
vio un arqueo extraordinario, desempeñe este cargo hasta 
que haya tomado posesión el Cajero elegido por el Consejo.

Art. 140. Los Oficiales Subcajeros son los únicos respon" 
sables de las operaciones de que respectiva y materialmente 
estén encargados, y juntamente con el Cajero, de las que eje
cuten por mandato ele éste sin los requisitos y formalidades 
prescritas en los Estatutos v Reglamento, ó en las disposicio
nes del Gobernador ó del Consejo de gobierno.

Cuando llegare este caso, el Oficial Subeajero á quien se 
mande ejecutar la operación la suspenderá, haciendo presen
tes las observaciones oportunas, de las cuales dar < cuenta al 
Gobernador, si el Cajero, no obstante, insistiere en que la ope
ración se lleve á efecto.

Art. 141. El Subeajero clavero se hallará presente en los 
actos de abrir y cerrar diariamente la sección corriente, asis
tiendo con el Cajero al reconocimiento ó requisa de los loca
les no comprendidos en la sección reservada.

Art. 142. Así el Cajero y Subeajero como los Oficiales Sub
cajeros estarán enterados de las contraseñas reservadas délos 
billetes, que el Gobernador considere suficientes para distin
guir desde luego los legítimos de los falsos.

CAPÍTULO Y

DE LA CAJA DE EFECTOS EN CUSTODIA

Art. 143. En la Caja de efectos en custodia ingresarán to
dos los efectos públicos, lo mismo del Estado que de lab So
ciedades ó Corporaciones, las alhajas y todos los demas valo
res que no sean de Cartera, metálico, ó billetes al portador, 
sin que al terminar el día quede fuera de ella efecto algúnj, 
bajo ningún pretexto ni motivo, por insignificante que sea 
su valor.

Art. 144. Esta Caja tendrá tres llaves, distribuidas entre 
el Gobernador, Interventor y Cajero, quienes asistirán á los 
actos de abrir y cerrarla, y en el caso de impedírselo otras 
ocupaciones más perentorias, elegirá cada uno, bajo su pro
pia responsabilidad, entre los empleados que estén á sus ór
denes, el que haya de representarle en dicho acto.

Art. 145. En ningún caso, ni bajo pretexto alguno, podrá 
ser legalmente abierta la Caja de efectos en custodia, ni ha
cerse en ella operaciones sin la concurrencia de los tres Cla
veros, según se ha indicado, anotándose en los correspon
dientes libros todos sus ingresos y salidas. El movimiento de 
esta Caja se ejecutará por empleados del Banco, sin permi
tirse en ningún caso la intervención de personas extrañas, 
excepto los mozos de carga, cuando fueren absolutamente 
indispensables.

Art. 146. El servicio de Caja se ejecutará por el Cajero, 
Subeajero y Oficiales Subcajeros necesarios, bajo su inmediata 
y respectiva responsabilidad.

Art. 147. Las oficinas de la Caja estarán abiertas para el 
público todos los dias no feriados durante cuatro horas al 
menos.

El Consejo designará previamente las horas en que han 
de estar abiertas, anunciándolo por los medios acostumbra
dos con la debida anticipación. La alteración de las horas, ó 
la ampliación de las mismas, se anunciará por el Consejo en 
igual forma.

Sólo cuando lo requieran las necesidades del servicio po
drá trabajarse dentro de esta Caja en horas extraordinarias.

Art. 148. Formalizadas que sean las operaciones de cada 
día y comprobadas con los asientos de la Intervención, se for
marán estados de situación, los cuales, con la firma del Caje
ro y del Interventor, se presentarán inmediatamente al Go
bernador.

Art. 149. Al fin de cada semana se recapitularán las ope
raciones ejecutadas durante ella, y en el primer día siguien
te de despacho se celebrará el arqueo ó comprobación de los 
efectos en custodia existentes en su Caja con los resultados

de los libros de la Intervención, A este acto concurrirán el 
Gobernador, la Comisión interventora, el Secretario y el In
terventor, todos los cuales firmarán el acta que de la com
probación hecha so extenderá en el libro de arqueos.

.No siendo posible ordinariamente el reconocimiento ma
terial de todos los efectos en custodia, la comprobación se 
hará en uno ó más depósitos, que cualquiera de los asistentes 
podrá designar.

De las faltas que resultaren responderán el Ca jero, el Sub
eajero y el Oficial Subeajero á quien corresponda.

Art. 150. Al fin de cada semestre se verificará un arqueo 
mas detenido que el ordinario ó semanal.

Art. 151. Las obligaciones del Cajero de efectos en custo
dia son las siguientes:

1.a Asistir puntualmente todos los días de despacho á la 
oficina y á la apertura de la Caja, que tendrá lugar á la hora 
señalada, sin perjuicio de verificarlo antes si el servicio lo re-

. quiere, y exigir la misma asistencia puntual á los empleados 
que estén á sus órdenes.

2.a Cuidar de que el servicio de la oficina se haga con 
orden y puntualidad, sin detener más que el tiempo pura
mente indispensable á las personas que se presenten á entre
gar ó retirar depósitos.

3.a Cuidar de que las personas que concurran á la oficina 
guarden el orden y compostura convenientes, haciendo salir 
á la que lo altere, y deteniendo al que cometa alguna falta 
grave, hasta que el Gobernador, á quien se dará inmediata
mente conocimiento, tome la providencia que el caso re
quiera.

4.a Cuidar del recibo de los cupones y títulos amortizados 
de cuyo pago se halle encargado el Banco, así como de 
aquellos que por acuerdo del Consejo se admitan á negocia
ción ó descuento. Inspeccionar personal y detenidamente la 
corta de los cupones y la factura de éstos y de los documentos 
de que hayan de cobrarse intereses, de los efectos de la Deuda 
del Estado, del Tesoro público y de las Sociedades y Compa
ñías mercantiles é industriales, que existan en la Caja, bien 
de la propiedad del Banco, bien de particulares, presentándo
los donde corresponda, y practicando las gestiones necesarias 
hasta dejar dichas facturas en estado de realización.

5.°q Pasar estas facturas á la Caja de efectivo la víspera 
del día señalado para efectuar su cobro, con notas de su por
menor, dando conocimiento á la Intervención para que for
malice el cargo á dicha Caja de efectivo; en la inteligencia de 
que ha de ser responsable de los perjuicios que resultaren por 
su falta de diligencia en esta parte.

6.a Examinar la legitimidad de los documentos en que se 
funde la devolución de los efectos en custodia, suspendiéndo
la cuando no los encuentre arreglados, y haciendo en el acto, 
de palabra ó por escrito, las observaciones que tenga por con
venientes al Gobernador ó al que hiciere sus veces. Cu nudo se 
le presente un documento falso, dispondrá que el portador 
sea detenido hasta la resolución del Gobernador, á quien in
mediatamente dará conocimiento.

7.a Cuidar de que se practique la liquidación de, lo que se 
deba satisfacer por derecho de custodia en cada depósito, y no 
permitir bajo pretexto alguno la salida sin que aquél ingrese 
en la Caja de efectivo.

8.a Llevar al día con las formalidades prevenidas los li
bros y cuentas que igualmente estén determinados, de con
formidad con sus correspondientes de la intervención.

9.a Cuidar de la ordenada colocación de todos los efectos 
en custodia, y de hacer el reconocimiento material de los ar
marios y locales en que aquéllos se custodien, para adoptar 
en caso necesario las precauciones que convengan á su mayor 
seguridad.

10.a Proponer al Gobernador las disposiciones que consi
dere necesarias para el mejor servicio de la Caja.

11.a Proponer igualmente, de entre los Oficiales de las ofi
cinas centrales del Banco, los que crea más á propósito para 
desempeñar los cargos que vacasen de Subcajeros.

12.a Proponer también para las plazas de Cobradores per
sonas de probidad y expedición acreditadas, así como 1 re
moción y separación de todos los empleados de su dependen
cia que no le inspiren completa confianza.*

Art. 152. Los Subcajeros sustituirán, por su orden y bajo 
su responsabilidad, al Ca jero en ausencias y enfermedades. 
En caso de vacante, el Gobernador nombrará quien, previo 
un arqueo extraordinario, desempeñe este cargo hasta que 
haya tomado posesión el Cajero elegido por el Consejo.

Art. 153. Los Oficiales Subcajeros son responsables de las 
operaciones de que materialmente estén encargados, y junta
mente con el Cajero de las que ejecuten por mandato de éste 
sin los requisitos y formalidades prescritas en los Estatutos 
V Reglamento, ó en las disposiciones del Gobernador ó del 
Consejo de gobierno.

Cuando llegare este caso, el Oficial Subeajero respectiva 
suspenderá la operación, haciendo presentes las observacio
nes oportunas, de las cuales dará cuenta al Gobernador, si el 
Cajero, no obstante, insistiere en que se lleve á efecto.

Art. 154. En el movimiento de los depósitos se observarán 
las disposiciones siguientes:

1.a Así al ingreso como á la salida de los depósitos de la 
Caja serán comprobados sus valores, clase de papel y demás 
circunstancias que deban contener con las facturas y asien
tos de los libros. .

Esta operación se ejecutará personalmente por el Cajero y 
Oficial S u b e a je r o  correspondiente, y si resulta conforme, se 
estampará por el primero en la carpeta de cada depósito una 
nota que diga: «Conforme á su ingreso» ó «Conforme á su sa
lida», con la fecha y media firma.

2.a Si la salida fuese solamente para la corta del cupón* 
no se prescindirá en manera alguna de verificar igual examen 
y recuento antes de guardar los depósitos, sobre em o cumpli
miento se exigirá la más absoluta responsabilidad a los expre
sados Cajero y Oficial Subeajero.

TITULO IV

De las Sucursales y Cajas subalternas.

CAPÍTULO PRIMERO

DEL ESTABLECIMIENTO PE TAS SU lTR S VIAS, C A J A S
SUBALTERNAS, COMISIONADOS Y CORRES CON SALES DEL BANCO

1 Art. 155. Conforme á sus  ley o- o rg án icas ,  el Banco de Es- 
S paña, de acuerdo con el Gobierno, pudrí,  establecer nuevas 

Sucursales en las p lazas que a su ju ic io  lo requ ie ran ,



9 3 0  1.° Marzo 1897 Gaceta de Madrid. -  Núm. 60

Art. 156, El CGnuejo de gobiera® 'hará el primer nom bra
miento de los Adriinis irado res dr cada Sucursal, y loa así 
nombrados s rcortearan  para salir en la primera y secunda  
renovación, km cuales se a criticarán por terceras partí s i  uan» 
no por . stas sea divisible ti número de aquéllos: si no lo fue- 
tc ,  el Consejo de gobierno acordara el ordeji que se haya de 
gu ard ar para las renovacium s di los Administradores,

4rtr. i n .  Cuando st reúna s uñe i en te numero de accionis
ta s  mi una Sucursal para formar Junta, contorne al art» 74 
de los Estatutos, los nombramientos sucesivos se liaran, á 
pro mu d a en terna dt la misma» por el Oonst jo de gobiernen 
En el caso de uo poderse a le b ra r  arjuella, formarán y eleva» 
r  ni t stas propuestas los biractores de las Hitenrsules, de 
ncuerdo con E s  respectivos Consejos de administración; ve- 
rioc mdulu en E rn a ,  s-etnprt rpn para componerla fuese pee* 
sibL t  neuuírar sudeienb* numero de personas que tnerrman  
optar a dulio earuv y estuviesm conforme^ ui aceprarlo, y 
,miando no, limitando bm propuestas a dos y basta un solo 
«candidato para cada pirra.

Arl. 168. No se dura posesmn ú los Administradores sin
Jim Per enm tituulo > - n il Ib  neo el «lepo sito de acciones i|iu les 
-csíe señaLuiu, oniiionmu al art. tí9 de i¡ s JKstatutos. El acta de 
la posesmn tendía lugar pri sí ando juranunto ante el Direc
tor, en la misi 1 1 lumia i|iu los Consejeros de gnbim io del
.Banco,

Art, 159, F1 Concejo de gobierno podra acordar la suspen 
sion de los íViInuilustradores en id e¡ereicio de _siis eas'gosj 
cuando considere su gisluui jn nmliciii 1 a los in ttrisis  del
Banco, hiiunju'e que lMl acimnlo se adopte por las dos terca- 
ras partís ¡Im los Consejeros presentís en la sesión en que st 
t r a t e  ttel asunto.

A rt, 1110, En «d caso de que el Ibimii estim ara convenien
te establecer Cujas sulialfi mas» di noli1 no existan Sucursales,
la orga ni me o « n do aij indias si a si lindara i n cuanto sea posi
ble tí, Ja ju e t - e r ¡ p iu o n a »  de e s te  iíeglaiuento,

i r f . Md, 1* 1 Cnim |o 111 gol 11 e rno nombra ni los Cum i s i ona- 
tltu o Idiirre^ponsales de! Banco qni estime conveniente en las 
piaras did iíemo o did e\f ru ujier o» n  cayendo la elceeiún eu 
las casas de, eoniercio di: inny ur crédito.

Art, 16?. Las Oomisiniisdos y Corresponsales del Banco 
ejecutaran por cutida «le ésto las operaciones que el Goberna
dor les i ncurgin » conformándose en su desempeño a las ins-  
tríieruun , que se les i oiiuiiii«píen y a los utos y practicas  
mercan! des, y garantí ¿ando los valores que tomasen por 
ene uta di 1 llaman

La comisión que haya de adunárseles se graduara por 
aérenlo- p ,i f muían atunlidím las tiri  unstancias de loca
lidad y la i «aportaueiu y calidad de las operaciones.

CAPÍTULO II

DE LOS DIRECTORES BE SUCURSAL

Art. 1GS, El nombramiento de Director de Sucursal co
rresponde al Consejo de gobierno del Banco, con Real aproba
ción, y el cargo durará tres años, pudiendo continuar con 
nuevo nombre mié uto. No s«, le dará posesión sin que previa
mente h't)o depumfc du el número de acciones del Banco que 
Iiufnar A ni rirnluil nusitm Con si jo dt gobierno, conforme al 
artículo 69 de los Estatutos.

Art. 161. Si a juicio del Consejo de gobierno conviniere.al 
mejor serucio del Banco relevar de su cargo al Director de 
una Ssicorsal, o trasladarle a otra antes de expirar el plazo de 
tres años, á que* se rdiere ed artículo anterior, podra dispo
nerlo así, siiinprc que este acuerdo sea tomad > por laudos  
terceras partes de los Consejeros presentes en la sesión en que 
se trate dd asunto.

A rt. 165. En casos extraordinarios podra acordar también
el Consejo que se encargue interinam ente de la Dirección de 
una Sucursal id empleado que al rfectu nombre, con las fa
cultades especiales que le cu uñera.

Alt 166, El Director, como Jefe principal de la Sucursal, 
reprcsinfa en esln al Batum, en cuyo nombre ejercerá todas 
I¡m ¡uvjitiii > pulid des y dirijir,» E s  cxtr.qudinales que en 
la niisn i ]« nirm[iiMiiilau, i liteiidiimdrio rnn «1 Banco, con 
1 u 4 n 1 orillada ; eimlo ji i r t ie u h r a  ib la Jnealidml; presi
dirá n I t "miscpi d« a» luí ¡uí ir ación, sus Comisiones y la Ju n 
ta ib" itf-entjii'tü-,, e m u l o  llegue .* cuHirniSH, desempeñando, 
en d h n  ] ¡s  atril ueiui íes se ti aladar al Gobernador en el a r 
tículo 32 de este Reglamente; y en cuanto a las contenidas un 
los akíi iiImin Al de los luí d utu- v 33 ib isfcc mismo Ri g tu
mi xd u, el 111 i r r eih'F eje re e ra la s  d g ili i t  nt e s :

1 . 1 A A íír precisa na ntr cuando otras ocupaciones mas  
pi ri i ui i rio i ln impubn, i li m siom n di 1 í Aiuejn de 
adinín Iraeiiiü \ de sus Cuinkioiics, siendo obligatoria su 
■a.sisttiaua ;i la eje 'utivn.

2 , il Dírigdr fd servic io  cnrlnrme a 1 -s d isposiciones del B e -  
g lnm r m u, y ¡j E r  tu u  se k  J i iy o n  coi aun leudo por el G ob er
n a d o r .

3 .a i arrimar lo ‘ libros y registros que deben llevarse f n 
las oficinas, pi'ocui¡indo que todos los alientos sí ejecuten 
con el imAudu cxucdtud  y puntualidad que correspondan.

4 . L Cu d a r  de qii'“ cu cada día queden formalizadas las 
op»cracíoiiei que en ó. hubieren tenido lugar, y las cuentas  
balan cendre , en términos d« presentarse perfectamente clara  

lía situación le la Sucursal, disponiendo que los empleados 
Trabajen en huras euíraordinarit s cuando no basten las or-  
<h‘narias pare llenar aquel objeta.

,5.a Cuidar también de que los fondos, billetes, valores de 
•Garlera y do m is  efectúe custodien con el mayor orden y 
ísepruridad en k  Caja, cor zurriendo personalmente, ó liacíen- 
durc representa.'” por el He j reta rio ó  por empleado de su con- 
Üanza y b jo s l  responsubi: ida a, en Jos actos de abrirla y ce
rrarle diariamente.

6A Observar ..eon atención suma la  ¿circulación de billetes 
y  el m, vi miente de las dimitas corrientes y  depósitos, así 
conu- í suci son,  ̂ olíticos ó comerciales que puedan alterar  
la eoij , ‘»za pú],L„a, y proponer en el Cénselo, y en su caso 
ral Ge I ñor, la medidas que crea conven i entes nara evi-
tiar con: yo< á D H .cursal.

v.a Ai  e rdíylos r - cocimientos posibles del esdado de las
( t v s dp comercio y demás particulares de la pinz a para con- 
( o  v  a h  jai ,v] crédito que á cada una de las ’príiij eras haya  
(p *' o al ir '  ̂ -í los descuentos, y de la mayor suma que á  las 
L > - r Tridos convenga prestar con garaidtía*
, * A'J ,|'u Ai C 6  cobro de letras, pagarés y dem us

^  oÓL ¡ oineiito, para evitar todo perjuicic q m  ¡ 
\ f i  1 ) " St1 responsabilidad, y exigir en su c a .u  |

J yqael ocurriese por descuido de éste, j 
- <v ' *> u^nüemenfe enterado del curso de los c a m -  ¿

Idos cor las plazas Je comer id o na vd o na bu y extran jeras,  y  
dar da el fretuuntU'S noticias al Gobernador del Banco.

TOA Cim eu kr licencia por el plavo m áxim o de quince días 
á Sos em p ica d a  de la Hncursab > propnacr las de mayor 
tknnpo al Gobernador.

I L íl Galiticar anualnicntc a los empleados a stm órdenes 
con notas, qnt remitirá al Gobernador» y proponer las re
compensas a que los juzgue acreedores por sus c ircu nstan
cias y si n  icios,

12.a Suspender de empleo y sueldo, ó de éste solamente 
según proceda, a los mismos empleados, dando cuenta al Go
berné dor de los motivos de aquella nud i da, con el dictamen 
del Consejo de administración de la S u cu rsal.

Art. 167. El Director suspenderá la ejecución de los des
cuentos, pristamos o cualesquiera otras opera tinnos a corda
das por el Oonstjo di adm inistración ó por la Gomisión en 
que este haya delegado sus facultades» cuando no las encuen
tre arregladas a las leyes orgánicas, Estatutos, Reglamento ó 
disposiciones dd Banco que se le hubieren comunicado por 
t i  G o be r na di ir, a quien consultara inm ediatam ente el caso si 
el Consejo, después de haber oído sus observacioius, ratifica
se su acuerdo.

Art 168. No podrá el Director presentar al descuento eu
la Sucursal efecto alguno con su firma, ni tomar dinero u 
otros valores a préstamo».

Art. 169. Tampoco podrá ausentarse de la Sucursal sin li
cencia del Gobernador.

Art. 170. Tendrá voz y voto en el Consejo y las Comisio
nes» y dccnlira los empates, excepto en el caso' de que la vo
tación sea secreta.

A rt. 171. Para ti  despacho de los asuntos de derecho ó en 
qut se priscnten cuestiones legales, el D irector se asesorara  
del Letrado que él mismo elija ,  el cual será también Abogado 
defensor dtl Banco en los pleitos ó causas que se sigan á su 
nombre tn  el domicilio de la Sucursal .

Art. 172. Cuando por enftrmedad u otra causa se hallare  
imposibilitado de asistir al despacho, el Seerttario avisara  
inint dial ámente al Adm inistrador nombrado para suA itu rle, 
y en su dt fecto al mas antiguo de los que se encuentren en la
población.

Si no se encontrase A dm inistrador alguno en aptitud de 
sustituir al Díixctor, le reempl izaiu el empleado de mas ca
tegoría en la Hucursal, limitándose al m anteium /ento del or
den en 1 s oficinas, recepción de fondos y otros valores, y 
pago únicamente de las obligaciones exigióles á presenta
ción. Las operac:ones de descuento y préstamo quedarán en 
este caso ^mpendifla^ hasta la resolución del Gobernador, á 
quien se dará imediatamente conocimiento de aquel inciden
te por despacho telegráfico y por el correo más próxim o.

A rt. 173. También será sustituido el Director por el em
pleado de más categoría, con la m ism a lim itación del artícu 
lo anterior, cuando aquél tuviese que ausentarse m om entá
neamente de las oficinas, reservándole, no obstante, la firma 
que no sea de tram itación.

A rt. 174. En  el caso de que, concluido el trienio del cargo  
de Director, no hubiese éste obtenido nuevo nombramiento ni 
eomunicádose su reemplazo, continuará deapmhmmlo-mnrirm  
terrupeión, m ientras por el Gobernador no se le mande 
cesar.

CA PÍTU LO  III

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

A rt. 175. El Consejo de adm inistración de cada Sucursal 
se compondrá del Director como Presidente, y del número de 
Adm inistradores que el de gobierno del Banco considere ne
cesarios.

Según la im portancia de los negocios, el Consejo de ad
m inistración celebrará sesión ordinaria sem anal, quincenal 
ó mensualmente, en el día que él señale, fijando también la 
hora de la reunión. Sólo habrá sesiones extraordinarias cuan
do el Director lo estime conveniente para el despacho de al
gún asunto urgente ó de p articu lar im portancia, ó cuando lo 
p dan dos de los Adm inistradores. El Director señalara el 
día. y la hora en que hayan de tener lugar, conformándose, no 
obstante, con la designación que hubieren hecho los Adm i
nistradores, cuando á petición de éstos se reuniere el Con
sejo.

A rt. 176. L a  sesión se abrirá á la hora señalada, ó á más 
tardar un cuarto de hora después, con los individuos que se 
hubieren presentado, con tal que no sea menor de la tercera  
parte de los que compongan el Consejo. Se empezará por la 
lectura del acta de la últim a sesión, y su aprobación; segui
damente se leerán también las com unicaciones recibidas del 
Banco que no sean reservadas, ó de Autoridades locales cuyo 
conocinrenlo interese al Consejo para el desempeño de sus 
a trihue unes; se dará cuenta de las operaciones ejecutadas de 
una á otra sesión y de la situación de la Sucursal, y ú ltim a
mente se deliberará sobre las proposiciones que se sometan al 
acuerdo del Consejo por el D irector ó por cualquiera de los 
Adm inistradores, los cuales pueden exigir la presentación de 
libros o documentos que crean necesarios para aclarar hechos, 
o como ilustración para fijar su dictam en, arreglándose en 
lo demás á las instrucciones que por el Gobernador se com u
niquen para el régim en de las operaciones.

Art. 1777 Si el número de Adm inistradores no consiente 
la  formación de Comisiones para inform ar sobre los negocios 
pendientes, podrá darse este encargo á uno solo de aquéllos, 
cuando se considere necesario este trám ite. En los demás ca
sos el Consejo deliberaré y acordará desde luego sobre las 
propuestas del Director ó de los A dm inistradores.

El orden de estas discusiones, votaciones y acuerdos, se 
regirá  por el que está señalado p a r a la s  del Consejo d e 'g o 
bierno del Banco.

A rt. 178. Son atribuciones del Consejo de adm inistración  
de la Sucursal:

1 .a Form ar la lista de los com erciantes cuyas firmas ha
yan  de ser admitidas en los descuentoq y fijar, con presen
cia del estado de la Sucursal, la cantidad ‘que en estas opera
ciones haya de emplearse en cada semana.

2 .a Señalar igualm ente la cantidad que haya de emplear
se en prestamos con garan tía , y  la m ayor que haya de con
cederse á, cada persona, dentro de los límites m arcados por el 
Consejo de gobierno.

3 .a E xam in ar las operaciones ejecutadas de descuento, 
préstamo y giro, y  hacer sobre ellas las observaciones que 
tenga por convenientes, elevándolas al Gobernador del Ban
co cuando crea deber llam ar su atención y la del Consejo de 
g-.obierno del mismo Establecim iento.

4 .a Enterarse del estado de fondos de la Sucursaq y acor
dar la petición de su aumento cuando las operaciones lo 
exijan.

5 .a E xam in ar el orden del servicio en la Caja y en la In
tervención, y acordar con el Director las medidas que con
vengan al más pronto despacho del público y á ja seguridad  
de las operaciones y de los fondos, consultando al Goberna
dor las que necesiten su aprobación.

6 .a Aprobar los presupuestos y cuentas de g a-L ^  de ser
vicio ordinario, y dar su dictam en sobre los exí x .m dinarios  
que convenga hacer, y cuyos presupuestos han A*. r< miíirse 
á la aprobación del Consejo de gobierno del Ban-m

A rt. 179. Cuando por cualquiera causa no se reuniere la 
tercera parte del número de los Adm inistradores señalado á 
la Sucursal, los asuntos propios del Consejo serán despacha
dos por el Director, el Adm inistrador ó A dm inistra dores pre
sentes y el Interventor. Con estos Jefes se atenderá tam bién  
al despacho, aun en el caso de no concurrir ninguno de los 
Adm inistradores.

A rt. 180. En el caso de que el número de Adm inistradores  
no llegare á seis, sólo se form ará, además de la Comí-ion eje
cutiva que señala el arf. 73 de los E statu tos, otra de adm inis
tración , compuesta de los que no correspondan a aquélla, la 
cual entenderá de los asuntos designados á la do su mismo 
nombre, y á la de intervención del Banco. E sta  últim a se for
m ará también en las Sucursales que cuenten seis Adminis
tradores, aplicándose dos á cada una de las tres Comisiones, 
que en este c«so existirán .

Cada Comisión acordará los días y horas cu q * ha de 
reunirse, sin perjuicio de ser convocadas extraor<!. > u i lamente 
por el D irector cuando lo considere necesario. U  í i ’ dor las 
presidirá, si otras ocupaciones urgentes no se jo i" ¡dden, y 
en este caso lo h ará  el individuo más antiguo cu um una de 
ellas.

A rt. 181. La Comisión ejecutiva que el Con-vm nombre, 
conforme al art. 73 de los E statu tos, se reunir» mu ■ tercer 
día para no detener el despacho de los descuent<>N, y présta
mos que se solicitaren; la de intervención, adenum su asis
tencia á los arqueos semanales, se reunirá cunm k ó» tenga  
por conveniente para exam inar los libros y cuento * y la de 
adm inistración sólo en el caso de haberse de ocuonr -u. algún  
asunto de este ram o.

A rt. 182. Si no se reuniere la Comisión ejecm v . n el día 
y hora señalados, el D irector, pasada la primer; j»¡* ma hora, 
procederá con el Interventor y Secretario al deiqrn n de las 
peticiones de descuento y préstam o, sujetámkn « ' ¡ - dispo
siciones acordadas por el Consejo de administi k  y á las 
que hubiere aprobado el de gobierno del Banco, 6 ¡  lo en la  
sesión inm ediata del primero cuenta de las op< me-mies &sí 
ejecutadas. Ninguna se llevará á efecto sin la euumrmidad  
del Interventor, cuando éste con cu rra sólo con - ! ! o. *,ctor al 
despacho, h asta  que decidan la Comisión ejecu^m, ó fi Con
sejo. En los demás casos se ejecutará lo acordado por la m a
yoría de los concurrentes.

A rt. 183. Al Consejo de adm inistración de cada Sucursal 
se abonará por su asistencia á las sesiones, y en concepto de 
honorarios, la cantidad proporcional que correspondo al n ú 
mero señalado de Adm inistradores, con la. determinada para  
los individuos del Consejo de gobierno del Banco, la cu ;1 será 

-distribuida -tmlearnente errtrmtusupucasistan ~á vrntn seTiitJmr
También tendrán derecho á cualquiera otra rem uneración  

que la Ju n ta  general de accionistas acuerde, en «informidad, 
á lo determinado en el art. 71 de este Reglam ento.

CAPÍTULO IV

DE LAS JUNTAS DE ACCIONISTAS

A rt. 184. Si se reuniese en una Sucursal el i mi» o de ac
cionistas que el art. 74 de los E statu tos del I m  señala 
como necesario para form ar Ju n ta  de aquéllos, ( m cele
brará el día del mes de Febrero que el Goben i < deter
mine.

A rt. 185. P ara  convocar la Ju n ta  de accionistas en cada 
Sucursal, se form ará por el D irector, un mes antes de su re
unión, la lista de los que, con tres meses de anticipación á la 
fecha en que haya de celebrarse, sean poseedores de 10 accio
nes, cuando menos, cada uno. E sta  lista  se rem itirá á la apro
bación del Consejo de gobierno del Banco, y con eila será 
después publicada en la Sucursal. Perderán el derecho de 
asistencia los comprendidos en la lista que, al tiempo de re
unirse la Ju n ta , hubiesen enajenado sus acciones ó quedádo- 
se con menor numero que el fijado como m ínim um .

A rt. 186. En la Ju n ta  ordinaria de cada año se leerá la  
Memoria que el Director habrá formado, de acuerdo con el 
Consejo de adm inistración, de las operaciones de le Sucursal, 
preguntándose después si algún accionista tiene observacio
nes que hacer sobre aquéllas y demás actos de la .Adminis
tración . Si hubiere discusión, ésta tendrá lugar por el orden 
prescrito para la Ju n ta  general en el Banco, en los artículos  
desde el 93 al 103 inclusive de este Reglam ento.

A rt. 187. No podrá la Ju n ta  celebrar más d( ’ < sesione» 
en cada reunión ordinaria. El orden de su celebi «c oí será el 
mismo que para la Ju n ta  general del Banco qui balado, 
sin perjuicio de las modificaciones que las cum instancias  
particulares de cada Sucursal exijan, y que, en j i v a o, se ha
rán por el Consejo de gobierno del Banco.

Será Secretario de la Ju n ta  eí que ejerza estas funciones 
en el Consejo de adm inistración de la Sucursal.

A rt. 188. Los individuos comprendidos en la lista form a
da por cada Sucursal tendrán el mismo derecho señalado 
para los concurrentes á la Ju n ta  general del Banco en el a r
tículo 87.

Podrán además en la m ism a Ju n ta  exigir que en el ac ta  
se consignen sus votos particulares, y presentar exposiciones  
para que, unidas á aquélla, se rem itan al Gobernador.

A rt. 189. En las reuniones extraord inarias que por acuer
do del Consejo de gobierno del Banco celebren las J untas de 
las Sucursales, no podrá tratarse  de otros asuntos que los que 
hubiere fijado el mismo Consejo.

A rt. 190. L as actas de las Ju n tas  de las Sucursales serán  
firmadas por el D irector y Adm inistradores y por el Secreta
rio, y rem itidas en copia autorizada por el primero y el últi- 
nm al Gobernador, dentro de los tres días siguientes al de la 
últim a sesión de la Ju n ta . De estas actas se dará lectura en 
el Consejo de gobierno del Banco.

CAPÍTULO Y

DE LAS OFICINAS DE LAS SUCURSALES

A rt. 191. El servicio de cada Sucursal se distribuirá en 
tres secciones, que serán: la S ecretaría, la Intervención y la 
Caja.
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DE LA SECRETARÍA

A rt. ];U- Por la Secretaría se llevará toda la correspon
dencia i'ut, , [ Gobierno del Banco, con las otras Sucursales y 
con las v r  ■ Edades y personas á quienes la Sucursal tenga 
■que d iiu  o ■>

A rt. 1 íd Las obligaciones del Secretario son:
1.a i - ,  e a tar al acuerdo del Director el despacho de la 

corres}) ,¡n L_cía que aquel Jefe le encargue, y hacer que todo 
se tras< - o ■ : um ediatam ente en el libro copiador que con este 
objeto m i* ,Jevarse.

2.a 1 i Pilcar los avisos de convocación al Consejo de
adm m  ' don;  asistir á las sesiones de éste; dar en él lectu
ra  de Id comunicaciones de que deba tom ar conocimiento; 
redacta../ , act as y acuerdos, y com unicar á la  Intervención 
y Caja 1 (¡se á éstas conciernan.

3.a \ u d  ¡r tam bién á las Comisiones, presentando en ellas 
los docura-m os en que respectivam ente hayan  de ocuparse, 
y redac'ar* igualm ente sus acuerdos.

4.a 1 ¡’ que inm ediatam ente se copien, en los libros res
pectivo- b-s actas de las sesiones del Consejo y de las Comi
siones, aur< rizándolas con m edia firma el Director y confir
ma ent- r ‘ 11 ¡ mismo Secretario.

5 -a ‘ ' á la  Intervención los efectos admitidos á des
cuento  ̂ n -  concesiones de préstam os, para su liquidación 
y denn . m ¡aciones consiguientes.

6.a *•« que se 'practiquen, conforme á las órdenes del
Direch - ’ ., diligencias oportunas para que los efectos que la 
Caja h ; 'i ¡-vuelto protestados sean realizados en la  forma 
que á bu t D-e y procedencia corresponda.

^•a *■ mui á la Intervención y á la Caja los efectos, avisos y
denaas <■ - 'omentos que contenga la correspondencia para su 
anotacm a (, [jagos que procedan.

8.a par el registro de firmas responsables por descuen
tos y n *g )> mciones.

9.a ‘ - t r á la Ju n ta  general, dar en ella cuenta de los 
asunto- t -a e  deba ocuparse, y redactar el acta de su sesión 
ó sesior

10.a a i-dir, con el visto bueno del D irector, las certifica
ciones^ hubiere lugar, con referencia á los libros de ac
tas y d u . documentos que obren en Secretaría.

A rt. PH. A cargo del Secretario estará el Archivo, en que 
se cusí». : m,/ n, ordenados y clasificados, todos los libros y do
cumentos de la Sucursal que no sean necesarios para el servi
cio corriente.

A rt. i do. El Secretario, en sus ausencias y enfermedades, 
será sustituido por el empleado que designe el Consejo de ad
m in istración  de la Sucursal.

DE LA INTERVENCIÓN

Á rt, 19b. Las operaciones de registro, trasferencia y con
tabilidad especial de acciones con todas sus incidencias y 
las de '¡'Ululación y cuenta de los descuentos, p ristam os y 
giros, q c >i el Banco están á cargo de la Secretaría, estarán 
al de 1 ’ ! «o nvención en las Sucursales, con las demás que á 
esta úl . • oficina en aquel centro se señalan por este Regla
mento.

A rt. La contabilidad de las Sucursales se a ju sta rá  á
las dis >« mnes y modelos que se com uniquen por el Banco,
al cual . u d e  rem itirse los estados y relaciones que se seña
len, a s1 >i< /peraciones como de situación, para gobierno de 
la Adm i ración central, y para que en la contabilidad de 
ésta  s* o poren los resultados de la de aquellas depen
dencia-.

A rt. 198. El Interventor tiene la obligación de exam inar 
los doce montos en que se funden las operaciones que ha de 
in tervenir, y de exponer al Director ios defectos que en ellos 
■encontrase. Si no obstante sus observaciones se le m andare 
llevar ó electo una operación que no hallase arreglada á los 
■Estatutos, Reglamento ó disposiciones de la A dm inistración 
del Banco, suspenderá su ejecución hasta  que, dada cuenta 
de aquéllas en el Consejo de adm inistración, éste acuerde lo 
que haya de cum plirse. El Interventor en este caso ejecutará 
el acuerdo del Consejo, así como tam bién el que, á falta suya, 
tom are el Director con los individuos autorizados para el des
pacho, pero estará aquél obligado, para salvar su responsa
bilidad, a dar cuenta de lo ocurrido a*l Gobernador por el co
rreo mes próximo..

A rt. 199. El Interventor asistirá  como Clavero á la  aper
tu ra  y cierre de la Caja, bien personalmente, ó haciéndose 
representar por un empleado de su dependencia y confianza, 
y bajo su  responsabilidad; fiscalizará el movimiento de los 
fondos y efectos que ingresen en ella, y cuidará de que su 
contabilidad guarde entera conformidad con la Intervención 
en la parte que la de ésta se refiera á las operaciones de 
aquélla,

A rt. 290. Habiendo de ejecutarse directa é inm ediatam en
te en 1» Caja, para m ayor facilidad del despacho al público, 
las entregas que se verifiquen de fondos y valores por cuenta 
corriente ó por depósito, el Interventor deberá anotar breve
mente en un registro  diario la cantidad y el nombre del in te 
resado en cada resguardo al tiempo de presentársele á la fir
m a, para comprobar después con estos asientos los de la Caja 
por ingresos.

A rt. 201. El Interventor form ará todos los estados y rela
ciones, y expedirá las certificaciones que hayan de referirse á 
los libros ó registros de la Sucursal, autorizando el Director 
con su Vó° B.° todos estos documentos.

A rt. 202. El Interventor, en sus ausencias y enfermeda
des, será sustitu ido por el empleado m ás caracterizado que 
estuviere destinado á la Intervención. El Consejo de adm i
n istración , sin embargo, podrá elegir otro empleado de la 
m ism a Sucursal para aquella sustitución, hasta  que el Go
bernador, á quien se dará cuenta de esta disposición, tome la 
que crea conveniente.

DE LA CAJA

A rt. 203. No exigiendo las operaciones de las Sucursales 
la división que existe en las oficinas centrales, ing re-arán  en 
una sola Caja todos los fondos, efectos de Cartera y valores 
de cualquiera otra especie de que deba hacerse cargo la Su
cursal, y por la m ism a se les dará la salida que corresponda.

A rt. 204. Los efectos de C artera se custodiarán con sepa
ración de los demás fondos, y con la clasificación oportuna, 
según su naturaleza y destino, distinguiendo los que hayan 
de realizarse en la plaza y en el distrito  de la Sucursal, de los 
que deban dirigirse á las oficinas centrales ó á puntos y per-; 
sonas que la A dm inistración superior haya señalado.

A rt. 205. La (hija se dividirá en reservada y corriente. En 
la  pun iera  se custodiaran los fondos y valores que no sean 
necesarios para el despacho de cada día, sin perjuicio de 
ex traer duran te éste las cantidades que el servicio exigiere.

La Caja rese rvadaiend rá  tres llaves, distribuidas entre el 
D irector, el Interventor y el Cajero, los cuales asistirán  á los 
actos cié abrirla  y cerrarla diariam ente, pudíendo los dos 
prim eros hacerse representar, según para 'cad a  uno queda 
prevenido, cuando sus ocupaciones no les perm itan asistir 
personalm ente.

En la Caja corriente se situarán  diariam ente los fondos 
que se consideren necesarios para, el despacho, los efectos á 
cobrar en el mismo día, y los que deban salir para otro 
destino.

A rt 206 Las horas de despacho al público serán como en 
las Capis centrales, cuatro en los días no feriados, las cuales 
estarán señaladas por acuerdo del Consejo de adm inistración, 
aprobado por el de gobierno, según las circunstancias de la 
localidad y anunciadas de antemano por los medios de publi
cidad establecidos en ella.

A rt. 207. Los ingresos se verificarán haciendo directam en
te los interesados sus entregas, con la factura correspondien
te, que exprese: si es metálico, la clase de moneda de que se 
compongan, y si efectos, su pormenor; expidiéndose por la 
Caja recibos ó ̂ resguardos de tulón y anotando en éste, antes 
de cortar^ aquéllos, la cantidad entregada y el nombre de la 
persona, Sociedad ó establecimiento á quien haya de abonarse.

Los pagos en las cuentas corrientes se efectuarán á la pre
sentación de los talones, previa comprobación de su legitim i
dad, y si tiene fondos el libre.clor, con los requisitos que se 
determ inan en el lugar correspondiente de este Reglamento, 
y en los depósitos, con presencia de los respectivos resguar
dos, después de igual comprobación,

Los demás pagos se harán  en v irtud  de libram iento ó m an
dato del Director, con la correspondiente intervención.

A rt. 208. le r  min a do que sea en cada día el despacho al 
público, el Cajero recapitulará con la correspondiente d istin
ción los ingresos y pagos ejecutados, y sin levantar mano se 
procederá á su comprobación con los asientos que habrá lle
vado la Inter vención, á la cual hun de presentarse todos los 
talones de cuenta corriente, resguardos de depósito y lib ra
mientos ó mandatos de p-go satisfechos, para canjearlos p o r 
un  libram iento de abono por cada concepto á la Caja. H allán
dose conformes las operaciones de ésta con la Intervención, 
se hará  el recuento de los valores en metálico y efectos que 
queden existentes, y se guardarán  en el lugar destinado á su 
custodia.

En n ingún caso podrá aplazarse ni suspenderse esta com
probación, que ha de quedar precisam ente concluida acto 
continuo y de conformidad en cada día entre la Intervención 
y la Caja.

A rt. 209. Se celebrarán arqueos semanales de fondos en 
metálico y valores de Cartera y en depósito, en los días que el 
Consejo de adm inistración acuerde, asistiendo á ellos el Di
rector, la Comisión que para este fin estuviere nombrada, y 
el Interventor y Cajero; extendiéndose acta, que firm arán to
dos los concurrentes, igualm ente que el Secretario.

Así el D irector, como el Consejo de adm inistración y su 
Comisión interventora, podrán disponer arqueos extraordina
rios cuando lo tengan por conveniente, sin perjuicio de los 
arqueos semestrales, que se deberán hacer con mayor deteni
m iento y escrupulosidad en fin de Junio  y fin de Diciembre 
de cada año.

A rt. 210. Teniendo en las Sucursales el Cajero á su cargo 
la Cartera, es suya la obligación de hacer presentar á la acep
tación las letras de la pertenencia de la misma, á cuyo efecto 
llevará los registros necesarios.

En lo demás, le son comunes las obligaciones señaladas 
para los Cajeros de efectivo y de efectos en custodia en este 
Reglamento, en cuanto se refieren al orden y puntualidad  del 
servicio de la Caja, seguridad de fondos, "formalidad en los 
ingresos y salidas y su contabilidad especial, y á la pun tua li
dad también en la cobranza de los efectos de Cartera, de los 
cuales devolverá á la Secretaría los que de la pertenencia de 
la Sucursal hubieren sido protestados, para que por aquélla 
se practiquen en tiempo oportuno las diligencias que corres
pondan.

El Cajero, en estos casos, exig irá de la Intervención el 
descargo de los efectos devueltos, cuyo importe ha de adeu
darse por ésta en una cuenta de efectos pro/estados.

El Cajero responderá de los perjuicios que se causen al 
Banco por no haberse sacado en tiempo oportuno el protesto 
de los efectos no cobrados, fuera del caso on que haya sido 
autorizado por el Director ó el Consejo para suspender este 
procedimiento.

A rt. 211. Los Cajeros de las Sucursales p restarán  la lian
za que les señale el Consejo de gobierno del Banco, la cual 
habrá de consistir precisam ente en acciones del Estableci
miento por su. valor nominal.

A rt. 212. El Cajero de cada Sucursal elegirá, bajo su res
ponsabilidad, con aprobación del Director, el funcionario que 
haya de sustitu irle  en sus ausencias y enfermedades. En las 
vacantes de aquel destino, el Director proveerá á su reempla
zo interinam ente, haciéndose un arqueo extraordinario  y 
dando cuenta al Gobernador del Banco.

PREVENCIONES GENERALES

A rt. 213. El orden de contabilidad que ha de observarse 
en las Sucursales será determinado por la A dm inistración 
Central, con sujeción á los principios que para ella se esta
blecen.

A rt 214. Las Sucursales, después de form alizadas-las 
operaciones de cada día, darán  cuenta de el Jas y de la s itu a 
ción en que queda su Caja á l a  A dm inistración central del 
Banco, arreglándose á los formularios que ésta les facilitará, 
y haciendo el Director las observaciones y propuestas que 
crea convenientes, para ilu stra r á aquella A dm inistración so
bre todos los particulares de su servicio, y para que puedan 
tom arse las disposiciones que deban contribuir á m ejorarlo.

Además del estado y relación diaria, rem itirán , en su día* 
copia de las actas del Consejo de adm inistración.

Art. 215. Las Sucursales form arán balances sem estrales 
en los meses de Junio y Diciembre y los rem itirán  á la A d
m inistración  central. ’

En estos balances se deducirán por rescuento en la  cuenta 
de ganancias todas las que resulten abonadas con vencim ien
to  posterior á la fecha del balance. Para facilitar esta opera
ción se llevará la cuenta de ganancias, con la correspondien
te distinción, de las realizadas dentro y fuera de caxla se
mestre.

TITULO V

De los empleados del Banco y  régimen interioro 

CAPÍTULO PRIMERO

DE LOS EMPLEADOS DEL BANCO

A rt. 2RL Los cargos de Secretario, interventor v Cajeros 
de electivo y de efectos en custodia, en las oficinas centrales, 
están fuera de la escala general de los demás empleados deí 
Banco, quienes,^ no obstante, podrán optar á ellos sí reunie
sen los conocimientos y demás circunstancias que su desem
peño exija.

Ar^’ 217. Habrá tam bién en el Banco un V icesecretario 
Letrado, un Tenedor de libros, un Subcajero de efectivo v 
otro de efectos en custodia, con los sueldos que designe el 
Consejo de gobierno; desempeñarán las funciones propias de 
sus cargos,^ como segundos Jefes de las- respectivas oficinas- 
y sustitu irán  al Secretario, Interventor y Cajeros en los ca
sos de ausencia, enfermedad ú  ocupaciones del servicio.

Art. 217. Los dos primeros destinos se proveerán por el 
Consejo de gobierno, en v irtud  de oposición ó concurso, se
gún lo acuerde el mismo Consejo, debiendo recaer el nom 
bramiento de Tenedor de libros en empleado del Banco que- 
cuente por lo menos diez anos de buenos servicios, y dando- 
preferencia esta rnísma condición para ser nombrado Vicese
cretario letrado.

Los dos Subeajeros serán nombrados, con arrendó á la 
atribución 5.a de las que confiere al Gobernador el art. 25 de 
los Estatutos, dentro de la terna que en cada caso presente el 
Cajero á quien corresponda: los comprendidos en ía te rna 
han  de ser empleados del Banco con diez años de buenos ser
vicios por lo menos.

A rt. 218. El Vicesecretario letrado ejercerá las funciones- 
de Asesor en el examen de documentos y en todos los puntos 
de Derecho que le fueren consultados.

A rt. 219. La inspección y vigilancia sobre las operaciones 
y servicios de las Sucursales estará á cargo de Inspectores, 
que v isitarán  constantem ente estas dependencias, exam inan
do y comprobando con frecuencia las Cajas y la contabilidad, 
y darán  conocimiento al Gobernador de cuanto observen y  
estimen conveniente á los intereses del Banco.

Los cargos de Inspectores, que no form arán pm te de la  
escala general de funcionarios del Banco, se considerarán en 
comisión, y atendidas sus circunstancias especiales, se pro
veerán por el Consejo de gobierno á propuesta del Goberna
dor. Su elección deberá recaer en empleados que pertenezcan 
á la clase de Directores de Sucursal, de Interventores, ó de Ofi
ciales que disfruten sueldos iguales, cuando menos, á los de 
éstos, contando además diez ó más anos de buenos servicios, 
y conservarán los derechos que por v irtud  de dichos servicios: 
hubiesen adquirido, siempre que hayan ingresado por oposi
ción.

A rt. 220. P ara la  fabricación de los billetes, para la Im
prenta y demás servicios técnicos ó mecánicos que exijan las 
necesidades del Banco, habrá, fuera de la escala de sus em 
pleados, el personal que el Consejo de gobierno acuerde, con 
arreglo al párrafo octavo del art. 43 de los estatutos, seña
lando las respectivas plantillas especiales y las condiciones, 
que hubieren de reunir los que nombre el Gobernador, siem
pre que no excedan de la edad de veinticinco años los que in 
gresen como operarios.

A rt. 221. Los demás empleados se clasificarán en:
Oficiales.
A uxiliares.
Y Escribientes.
Estas clases se subdividirán en otras, que se diferenciarán  

por los sueldos que respectivamente se les señalen.
A rt. 222. L ardase de Oficiales está principalm ente desti

nada á desempeñar las plazas de Jefes de los Negociados en 
que se divida cada oficina, y la de Auxiliares, á la su stitu 
ción de aquéllos.

A rt. 223. La ú ltim a plaza de Oficial se proveerá por elec
ción entre los A uxiliares, y á las demás se ascenderá por 
an tigüedad .

En el caso de no haber entre los A uxiliares de prim era 
clase alguno calificado con las circunstancias necesarias para 
desempen ir plaza de Oficial, la elección recaerá en los de se
gunda cbme, y si la m ism a falta ocurriese en éstos,, en los de 
la inferior si la hubiere.

A rt. 224. La ú ltim a plaza de A uxiliar se proveerá tam bién 
por elección entre los Escribientes que mayor ap titud  hubie
sen demostrado.

A rt. 225. Las últim as plazas de Escribientes.se proveerán 
por oposición, en jóvenes de diez y seis años cumplidos de. 
edad y que no excedan de veintitrés, con arreglo al program a 
de m aterias que se fijará para cada convocatoria, versando 
los ejercicios sobre escritura, Gram ática, Cálculos m ercan ti
les, Teneduría de libros, Código de. Comercio y  organización y  
operaciones del Banco; sirviendo de recomendación p articu la r 
el títu lo  de Perito m ercantil, el de Bachiller en Artes, y la po
sesión de idiomas extranjeros.

No serán adm itidos á los ejercicios de  oposición los que* 
dejen de acreditar su m oralidad á completa satisfacción cM. 
Banco.

La cali fie ación de los ejercicios que practiquen los opesi-* 
tores se liara por un Tribunal nombrado por el Conseio de 
gobierno y presidido por un  Subgob*rnador, reservando al 
mismo Consejo la aprobación definitiva de Li lista de asp i
rantes. Estos ingresarán  en las vacantes que ocurran de Es
cribientes por el orden «ya que fueren aprobados sus ejerci
cios; pero no se procederá al nom bram iento definitivo sino 
después de haber dado los elegidos pruebas/positivas de ap ti
tud. durante un período de tres, meses, en  que serán destina-*, 
dos, á traba jar en las oficinas del Banco.

A rt. 226. Los ascensos por elección han  de recaer p recisa
mente en empleadas que, ant^s de la vacante, ba\ an ohtcaU o 
por dos veces, cuando menos, la calificación do m érito sobre
saliente ó distinguido, en una Ju n ta  presidida por úl Gober
nador y compuesta de los Eubgoberxia dores y Je ¡es de las, 
oficinas centrales, y del Director, Interve-Ror y Comeo o í las 
Sucursales; la cual h ará  la  de todos los empleados una vez iu  
cada año, con presencia de lo s servicios que re^pcctK annum  
hubieren prestado y conducta que huyan observado en el 
anterior.

E stas calificaciones se consignarán en acias reservadas* 
1 que firm arán todos los individuos de. la Ju n ta , y sólo podran 
| ser m anifestadas al Oons qo de gobierno ó á alguna de sus

! Comisiones, en el caso de que asi lo acuerde aquél,
El Gobernador, no obstante, podrá nom brar en cada caso
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de ek'ftíión al individuo quo estime entre los tres prinmros 
calificados para ello.

Art 227 Para r.l servicio de las Cajas, que no sea do bu
fete, habrá el número de Ayudantes que se tstime necesario 
para cada una, los cuales se elegirán «mtri los Cobradores 
que mas se distingan por su expedición y cortesía en sus re- 
]aeíonts con el público.

Art 228 H fibra, además, el nú mero de Cobradores qtu las 
operaciones hagan necesario, y cuya elección so hará á pro
puesta, en tem a, d d  Cajero respectivo, entre los que_esten 
mas a cre d ita d o s  u i la piara por su lmnrnih-4 y exputicion.

Art. 229. Los demás dependientes del Banco so clasifica-
ran en.:

Porteros,
Ordenanzas.
Mozos.
Y  Celadores.

Art. 230. T ns plazas di Porteros, Ordenanzas, Mozos y Ce
ladores, estarán clasificadas por sueldos, y si pro vi eran se
gún la i se da de cada una de estas clnsts, \ la ultima por 
el ice ion en la inferior, entre los de mayor aptitud y acredita
da honradez. ,

líu Im clases ih Cil olores, u iM adrid, ) Ortlcnanns, en las 
Sucursales, sólo serak admitidos sujetos que no tengan mas 
di treinta y cinco años de edad, que hayan servido en el 
Ejército ó la /Inunda, y qui tengan la robustez, necesaria 
para di^inipcírar las fuunm propias de su ^irvicio

A r t .  231, E l  Gul i er asul ni *  d e s t i n a r á  a «cada o l í c i n a  el m i r  
n i i r o  de l i l i c i n l c s ,  A u x i l i a r e s »  l ^ i n l i i c n t c s  y  di'P» mti ant# s 
q u e  ne ce si t e  piara s u  s e r v i c i o ,  pus lie rul o v a r i a r l o s  e m i t i d o  a 
este c o i n é ngn,

A r t  232, 111 i ier so ti ni 1 «le bis 8 11 cu r n 1 e 1 sc eo mpon 11 r n d c
u n  Director ,  u n  [ uh ' rv c i i lu r , u n  D a j m i  y mu Ser r r t ur io ,  con 
l os  s ilícinlcs, IDcríitneiili 'b ) i lcpcndientes  t|ine paru m í a  u n a  
si i'j ib 11 f 'o n si |«» di uolin ni  o.

Art , 2.ID, IPVr te nocen  a bis ca tcc;oría  do Jefes  ele 1 a S u c u r s a l  
t*l Jnli rvi nti ir i  el Daj cr i i ,  que s r a n  iioml«railes p o r  el D uo s i-  
jn i|t giiliiiiiTtins ¡in vía oposición lrn p r im e r o s ,  v d a n d o  prefe
re n c ia  a los c ni pánsclos ultl ISaiico ¡inra los sen l ind o s .  >

i o s  ule ni is rmpili «los di ¡Sucursal1! s con nimilirimiientn dil 
G i til te r n n dnr, 111 A, a * 1 sin M o m í n n i r  < di 1 . 51 líi pe se tas, ti n- 
idrán la ilnanuiuiaeion de Oficiales «le Sucursal, y el di mayor 
clase entre ellos di si m peni uní el caro; « di Sienta río, á menos 
que el S bisbernador designe para que ejerza este destino á otro 
iinpJcnnlo ele la Sucursal.

Art, 2 : i i  T ío empleados de Im Siiciuvales di nombra- 
niiinb* ili 1 Gol irrnador i stsrán cumpmiididos en un escala
fón especial, «pie se denominara de Sucursales, dentro del 
cual ascenderán por el orden qui corresponda, teniendo igua
les «le ncliiis v obligue iones que los de las oficinas cen tró le^

Guando lás necesidades dfi servicio lo exigieren, podrán 
ser ikuhniiiius interina milite los empleados de las Glicinas 
centrales -i las Sucursales y los de ístns a las establecidas en 
otras p blaciones, conservando unos y otros el lugar que ocu
pen en sus nspuctivos escalafones.

El ingreso al servicio en las Sucursales se verificara en los 
términos que prescribe el segundo parraío de la dispoú- 
t'iiiii 5J' riel art. 2,1 di los Estatutos y conforme ti lo que pre
viene d  art. 225 de este Reglamento,

Art, 231, El Consejo de gobierno libará las plantillas did 
pi ruin il tuvüitrdi L 'ajiy dd  «k port» ría y vigilancia encada 
Siuouual, con arreglo a 1 ts cuales nombrar il Gobernador 
esbu di1 p n limites, síiinprc que no tengan mu- de treinta y 
cinco afiiu de edad, y qut huyan servido en el Ejercito o en 
la Armada.

El personal auxiliar de Caja será nombrado a propuesta 
de 1 U icro y du 1 Director de la Sucurs «1.

Art. 2fiS Los empli a dos del Banco tendrán un sueldo fijo, 
y una gratificación, si la Junta guie ral, á propuesta del Con
sejo de gobierno, lo determina en caita ano, con presencia de 
las utiliil dis en el obtrnidas.

Del sueldo y gratificación, en su caso, se deducirán las 
cantidades con que los empleados hayan de indemnizar al 
Banco de los perjuicios que sus errores le causen.

Art. 237. Se prohíbe a todos los empicados del Banco el 
desempeño de agencias y  comisiones en 1 is oficinas del Esta
blecimiento.

Art. 238, La responsabilidad impuesta á los Jefes de las 
oficinas recae sobre los de Negocia do, en las operaciones de 
que estos se hallen inmediatamente encargados, y que aque
llos no puedan comprobar por sí mismos.

Art. 239. Todos los emplearlos del Banco están obligarlos 
a hacer a su Jefe respectivo, sin faltar á la subordinación,
las observaciones que consideren justas sobre operaciones en 
que los ínti rases o el crédito del Establecimiento puedan ser 
cuufrom etido.s, dirigiendu.se al Gobernador cuando el per- 
jii tuese inminente y no se adoptasen medidas para evi
ta -i *

Art. 240. Serán castigadas con la suspensión de sueldo, 
hasta por un mus, E s  faltas de asistencia puntual de los em
pleados á las oficinas; pero si se repitieren sin causa legiti
ma, serán aquéllos despedidos del servicio del Banco.

También serán despedidos los que cometan frecuentes 
errores ó descuidos; los que por su conducta ó por cualquier 
otra circunstancia hayan dejado de ínspír r una completa 
confianza, ó puedan menoscabar la que al publico debe inspi
rarse en todas las operaciones del Banco; y, finalmente, los 
que, habiendo presenciado actos ilegítimos ó sospechosos, no 
hayan dado inmediatamente conocim iento de ellos al Jefe á 
quien corresponda adoptar algún»correctivo. Si estas faltas 
presentaren carácter ó apariencia de delito, serán sometidas 
al juicio del Tribunal competente; pero sin que el fallo abso
lutorio de éste obligue al Banco á recibir nuevamente al em
pleado ó empleados que hubieren sido separados de su ser
vicio.

Art. 241. La separación de los empleados se decretará por 
el Gobernador, oyendo al Jefe respectivo y á lou Subgoberna- 
dores, que le informarán por escrito ó verbalmente, y dando 
después cuenta al Consejo de gobierno. Este, con presencia de 
los motivos en que se haya fundado aquella resolución, de
cid irá  si la separación ha de ser ó no absoluta. En el primer 
caso, el empleado quedará perpetuamente privado de todos 
los derechos que hubieran podido corresponderle, sin que en 
ningún tiempo pueda recuperarlos, ni volver al servicio del 
Banco; y en el segundo, quedará en igual situación hasta 
tanto que el Consejo acuerde su vuelta al servicio.

Art. 242. Los Directores de las Sucursales podrán suspen
der de sueldo, ó de empleo y sueldo, á los empleados de nom
bramiento del Gobernador que tengan á susAórdenes, hasta

pmr quince días, dando inmediatamente cuenta de los moti
vo* al Consejo de administración, y con el dictamen de éste 
al Gobernador del Banco. , . . , . r ■

Con acuerdo, también, del Consejo de administración, po
drán los Directores designar interinamente, hasta la resolu
ción dtl Gobernador, los empleados que deban sustituir á los 
suspensos..

Art. 243. El Banco establecerá la Caja de pensiones que 
prescribe el art. 78 de los Estatutos, cuyo fondo se formará
con el descuento que se establezca sobre los sueldos fijos de 
todos los J ik s  v empleados del Establecimiento, excepto el 
Gobernador v Suhgobernadores, sobre las gratifieae ones que 
pudieran concedérseles, y también con la parte de dichos 
sut Idos que deje de abonarse a los referidos empleados por 
faltas, licencias, ó por cualquier otro motivo.

Esta Caja se regirá por un Reglamento especial aprobado 
por el Consejo de gobierno, y de su administración estara in
mediatamente encargada una Junta compuesta de los Jefes 
de las otiivmis y empleados que nombro dicho Consejo, bajo 
la inspección del Gobernador ó del Subgobernador en quien 
delegue.

C A P I T U L O  I I
DEI- BÉGIÍJEEX INTERIOR DE LAS OFICINAS

A ri. 214. I as oficinas di Secretaría y de Intervención ten
drán los mismos chas y horas de trabajó que las de las Cajas, 
debiendo estar en sus puestos Jos empleados media hora antes 
ule empezar el despacho al publico. El Gobernador, de acuer
do cu ti el Consejo, dispondrá la hora ordinaria de salida en 
las o lie i n is  centrales, y el Director en las Sucursales.

Art. 245. No se dar a entrada al público en los despachos 
de las oficinas interiores del Banco.

Los ,leles, sin embargo, podran permitir la entrada á las 
personas con quienes sea necesario conferenciar sobre asun
tos de interés o del servicio del Banco, o bien para hacer al
guna comprobación oficial.

Art. 246. En cada oficina habra un registro de asistencia, 
en el cual anotara su apellido cada uno de los empleados, á 
su entrada en ella.

A fin ile mes se resumirán en el mismo registro las faltas 
con qut durante aquél resultare cada empleado, y  al fin del 
año tudas las de este, para que se tengan presentes al tiempo 
de hacer la calificación de los servicios.

A ri. 247. Los empleados no saldrán de sus oficinas duran
te las hora* de asistencia, fin  permiso de sus respectivos Jefes, 
y unos y otros permanecerán en ellas, aun después de la hora 
ordinaria de la salida general, hasta que se retiren el Gober
nador y los Subgobermadores, y los Directores, en las Sucur
sales, si éstos no dispusieren otra cosa.

Art, 248. Antes de la salida de los empleados se colocarán 
los libros y registros fundamentales en un local seguro ó en 
armarios de hierro que estén á prueba de fuego, y en su de
fecto en la Caja reservada.

Art. 249. Un empleado de la Secretaría, elegido por el Go
bernador, estará encargado de intervenir inmediatamente en 
la compra, custodia y distribución entre las oficinas centra
les, de los artículos que éstas necesiten para su servicio, su
jetándose al orden que se establezca por el Con s ej o, y  o n je] _ fLm 
de obtener en estos gastos la economía posible. El mismo em 
pleado rendirá ménsualmente la cuenta de ellos, en la cual 
pondrá su conformidad el Secretario, después de asegurado 
de su exactitud y legitimidad.

En las Sucursales desempeñará este servicio el Oficial 
Secretario, con obligación de rendir cuenta mensual, que ha 
de someterse al examen de la Comisión respectiva y á la apro
bación del Consejo de administración, cuando los gastos es
tén dentr > de sus atribuciones. De los reservados á la aproba
ción del Consejo de gobierno, la cuenta se remitirá al G o
bernador, con la censura del Consejo de administración de 
la Sucursal.

Art. 250, El Gobernador nombrará á un empleado del 
Banco, Conservador del edificio en Madrid, para que esté su 
cargo cuanto se refiera á la conservación material, á la poli
cía interior y á la seguridad del mismo edificio, teniendo á 
sus órdenes Ó á estos e ectos, á los Porteros, Celadores y demás 
dependientes subalternos.

El Conservador y todo este personal subalterno, durante 
las horas en que las ofic ñas estén cerradas, y siempre que no 
se hallen presentes en el Banco el Gobernador ó los Subgo- 
bernadores, estar n á las órdenes de uno de los Jefes del Ban
co que en él habiten, y en quien previamente el Gobernador 
habrá delegado su autoridad, para dichos casos y los expresa
dos efectos.

La autoridad de este Jefe se extenderá á vigilar el interior 
de las habitaciones y expulsar de ellas y del edificio á cual
quiera persona.

En caso de incendio del mismo edificio ó de los inmedia
tos, y en el de promoverse cualquier desorden que exija pre
cauciones extraordinarias, adoptará desde luego las medi
das que considere oportunas, y dará inmediatamente aviso 
al Gobernador y Suhgobernadores.

Art. 251. El Consejo de gobierno, á propuesta de la Comi
sión de Sucursales, atendiendo á la conveniencia del servi
cio, y en vísta de la capacidad del edificio ocupado por cada 
Sucursal, señalará los Jefes y empleados que hayan de habi
tar en él, donde necesariamente tendrá habitación el Cajero.

La administración del edificio estará á cargo del Jefe más 
caracterizado que en él habite, y tendrá á sus órdenes, fuera 
de las horas de oficina, á todos los dependientes que vivan en 
el mismo edificio, cuidando de que haya siempre un emplea
do que pueda tomar las primeras disposiciones, en caso de 
incendio ú otro riesgo que amenace la seguridad del edificio. 
El Director establecerá entre los Ordenanzas el turno de v i
gilancia que permíta su nlimero, desde que se cierren las ofi
cinas hasta su apertura al día siguiente, sin perjuicio de la 
requisa nocturna que se haga por el Cajero, empleado de vi
gilancia y dependientes.

Art. 252. Diariamente y por turno entre todos los em
pleados de las oficinas centrales, se nombrará un Oficial ó un 
Auxiliar y un Escribiente, que permanecerán de guardia en 
el Banco, á las órdenes del Jefe delegado por el Gobernador, 
desde la hora de salida de las oficinas hasta la que designe el 
mismo Gobernador, en la que, con permiso de aquel Jefe, se 
retirarán.

El Oficial ó Auxiliar de guardia sustituirá al referido Jefe 
cuando éste no se halle presente en el edificio, ni tampoco 
otro superior jerárquico.

Art. 253. Durante la noche se harán requisas en el edifi
cio, á las horas que disponga el Gobernador, en Madrid, y  el 
.Director, en las Sucursales. i

La vigilancia nocturna, después de las requisas, se hará i

en Madrid por los Celadores, y en las Sucursales por los Orde
nanzas, los cuales cuidarán constantemente de la seguridad 
del edificio.

Art. 254. Considerados por el decreto de 19 de Marzo de 
1874 como caudales públicos los fondos del Banco, los Direc
tores solicitarán de la Autoridad militar el establecimiento 
de una guardia permanente en el edificio de la Sucursal, y el 
mayor auxilio de fuerza que en circunstancias extraordina
rias fuere necesario para su seguridad^

También pedirán á la Autoridad civil los auxilios que ésta 
pueda facilitar con aquel objeto, en los casos ordinarios ó ex
traordinarios, y las escoltas que sean necesarias para la tras
lación de los caudales á otras Sucursales ó á la Caja central 
del Banco.

TÍTULO VI
Be las operaciones del Banco.

CAPÍTULO PRIMERO

DE LOS BILLETES

Art. 255. Á  toda confección de billetes precederá acuerdo 
del Consejo de gobierno, estableciendo al mismo tiempo las 
reglas y precauciones que convenga observar en ella.

Art. 256. Los billetes serán de talón, y estarán distribui
dos por series, con numeración correlativa en cada una.

El Consejo de gobierno determinará el valor de los billetes 
de cada serie, dentro del límite establecido en las leyes orgá
nicas del Banco.

Mientras no se proceda á la renovación completa de una 
serie, todas las emisiones que de ella se hagan seguirán su 
num eración de menor á mayor, sin alterarse este orden, ni 
aun para reponer los billetes inutilizados.

Art, 257. Los billetes que el Banco emita llevarán las fir
mas grabadas del Gobernador y del Interventor, y la del Ca
jero de efectivo en estampilla.

Podrá sustituirse con otra la firma del Gobernador, prece
diendo acuerdo del Consejo y dando conocim iento al público 
de esta disposición.

Art. 258. Los billetes confeccionados y no habilitados se 
depositarán en el local seguro que designe el Gobernador, del 
cual tendrá éste una llave, ó el Subgobernador en quien dele
gue, dando cuenta al Consejo, otra el Secretario, y otra el 
Interventor del Banco.

Cuando hayan de ponerse en circulación , se extraerán 
diariamente por paquetes, hasta la cantidad que hubiese se
ñalado el Consejo, para habilitarlos con la firma del Cajero 
de efectivo.

En dicho local habrá un registro, en el que diariamente 
se anotarán, á presencia de los Claveros, el número y canti
dad de los que se extraigan, cargándolos á la Caja de efec
tivo.

Art. 259. Los billetes, ya firmados, se guardarán en la Caja 
reservada de efectivo, colocándolos en un armario de tres lla
ves, que tendrán los Claveros, hasta que se pongan en circu 
lación .

Por la misma Caja de electivo, cprmammlerLjlfiLGnheyna- 
MmTUUñbgñherññfinF^qué haga sus veces, se proveerá á las 
Sucursales de los billetes que necesiten para ponerlos en cir 
culación.

Art. 260. Los billetes que no sean necesarios para el ser
vicio corriente volverán á la Caja reservada.

Art. 261. El Banco recogerá en la Caja de efectivo, y  en 
las de las Sucursales, y anulará por medio de un taladro, 
siempre salvando la numeración, todos los billetes que se 
inutilicen en la circulación, y los que hayan de retirarse de 
ella por cualquier otra causa.

Los billetes anulados se pasarán por la Caja de efectivo, y 
remitirán por las Sucursales en la primera oportunidad , al 
Negociado central de amortización, que cuidará de anotarlos 
en los registros correspondientes y custodiarlos por orden 
num érico en cada serie, colocándolos en armarios con tres 
llaves, que tendrán el Gobernador, ó Subgobernador en quien 
delegue, el Secretario y el Interventor, hasta que, á propues
ta de la Adm inistración, se fije por el Consejo el día de su 
quema, para la cualfiebsrán presentarse debidamente factu 
rados.

Art. 262. Separada de la Caja principal de efectivo habrá 
una especial de reembolso de billetes, donde éste deberá ha
cerse exclusivamente, recibiendo de la primera los fondos ne
cesarios.

CAPÍTULO II

DE LOS DESCUENTOS Y  NEGOCIACIONES

Art. 263. Dentro de los límites que determine el Consejo 
de gobierno, el Banco y sus Sucursales admitirán á descuen
to ó negociación las ietras ó pagarés sobre Madrid, y d em 's  
plazas del Reino ó del extranjero, que tengan las condiciones 
prescritas en el art. 7.° de los Estatutos.

Art. 264. Las firmas de las letras y pagarés que se des
cuenten han de ser de personas de reconocido crédito, com 
prendidas, por lo menos alguna de ellas, en las listas aproba
das por el Consejo de gobierno.

Para el descuento de los efectos que se encuentren en este 
caso se ha de tener presente, que su importe quepa dentro del 
crédito que esté señalado á las firmas acreditadas, computan
do las cantidades que por cuenta del mismo crédito se hubie
ren satisfecho y las que aun se hallen sin realizar.

Esta lim itación, sin embargo, no debe dificultar el des
cuento de los efectos, que la persona á quien se refiere presen
te por mayor cantidad de la que le esté señalada, si las otras 
firmas comprendidas en los mismos efectos se encuentran ins
critas en las listas de crédito, y éste no resulta excedido, 
hecha la com putación que el párrafo anterior expresa, en 
cuyo caso pueden acumularse, total ó parcialmente, los cré
ditos señalados á las mismas.

Art. 265. El Consejo de gobierno, á propuesta de la Comi
sión ejecutiva y de la de Sucursales, fijará las plazas y cate
gorías de las listas de crédito en que, por excepción, podrán 
admitirse descuentos y negociaciones de efectos sobre otras 
plazas y sobre el extranjero, con firmas abonadas, pero no 
todas comprendidas en aquellas listas, aunque quien los pre
sente, que deberá estar acreditado, lo verifique por mayor can
tidad que el crédito que tengan concedido y disponible, él y las 
otras firmas acreditadas, si las demás que contengan los efec
tos merecen confianza bastante y  ofrecen seguridad de que 
^erán pagados éstos á su vencimiento.
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Á rt. 266. L as C om isiones e jecu tivas ele las  S ucu rsa les  se

rá n  responsab les , en todo caso, de las operaciones de descuen
to  ó neg o c iac ió n  que au to ricen , in frin g ien d o  los preceptos de 
los E s ta tu to s , del R eglam ento  ó d é la s  in s tru cc io n es  d ic tadas 
por la  A d m in is tra c ió n  del Banco, con acuerdo  del Consejo de 
gob ierno , p a ra  llevarlas á cabo.

Á rt. 267. L a C om isión ejecu tiva  del Consejo de gobierno 
j  los Consejos de ad m in is trac ió n  de las S ucursa les fo rm arán  
las lis ta s  de personas abonadas p a ra  los descuentos, las cu a 
les deberán  ser ap robadas por el Consejo de gobierno.

L as personas que, sin  h a lla rse  com prendidas en las lis ta s  
de créd ito , deseasen que su firm a  sea rec ib ida  p a ra  los des
cuen tos del B anco, h a rá n  al efecto la  gestión  correspondien
te, m an ifestando  sus dom icilios, clase de negocios en que se 
ocupan  y desde qué tiem po .

Las Sociedades acom pañarán , adem ás, u n  testim onio  de 
sus e sc r itu ra s  de co n stitu c ió n , en que conste su razón  social, 
el nom bre de los socios que las co n stitu y an , los negocios á 
que se dediquen aquéllas y las firm as que deban au to riza r sus 
operaciones. Al m ism o tiem po acom pañarán  u n a  certifica
ción  de dos personas de notorio  créd ito , que a te s tig ü en  la  iden
tid a d  de la  persona, firm a, so lvencia y  exaedo cum plim ien to  j 
de sus com prom isos. \

L as Com isiones e jecu tiva  y de Sucursa les, en cada caso, 
p ro p o n d rán  lo que ju zg u en  conveniente, y el Consejo resol
verá  acerca de estas p ropuestas. j

A rt. 268. Serán  desechados los valores que se presen ten  á 
descuento  en el B anco y sus S ucursa les, aunque  te n g a n  tre s  
firm as abonadas, si en la  form a de su  redacción  no estu v ie 
ren  arreg lados ex ac tam en te  á lo que prev ienen  las leyes, ó 
con fó rm u la  d iferente de la  que, según  derecho, tra s la d a  al 
cesionario  el dom inio  de la  le tra  ó p ag aré . 1

A rt. 269.  ̂ E n las operaciones de descuento  se ex ig irá  la  
in te rv en c ió n  de A gente de Bolsa ó C orredor de Comercio, y 
en  las p lazas en que no ex is tan  A gentes n i Corredores se exi- ; 
g irá  la  in te rvenc ión  de N otario  público .

E stos Oficiales públicos a seg u ra rán  con su in tervención  i 
la  au ten tic id ad  de las firm as y la  capacidad  legal de las p e r-  | 
sonas p a ra  co n tra ta r , conform e al Código de Com ercio. I

Solam ente en determ inados casos, y por acuerdo  del C on- \ 
sejo de gobierno, podrá p resc ind irse  de la  in te rvenc ión  de di- ■ 
chos fu nc ionario s . ¡

A rt. 270. E l aval que sup la  la  fa lta  de u n a  firm a, en los 
valores descontables en el Banco, h a  de ser dado por persona 
in c lu id a  en las lis ta s  cuyo créd ito  d isponible sea bastan te  a l § 
efecto, form alizándose la  operación con a rreg lo  á las d isposi- ! 
ciones del Código de Com ercio. j

A rt. 271. Los efectos d é la  D euda del E stado  ó del Tesoro ; 
público  y los valores in d u s tria le s  y  m ercan tiles  ad m itidos i 
por el B anco como g a ra n t ía  en sus p réstam os, lo se rán  ig u a l
m en te , y en la  m ism a form a y  p roporción  que p a ra  éstos, } 
como sup lem ento  de firm as en los descuentos.

A rt. 272. E n  las le tra s  sobre o tra s  p lazas del R eino que el
Banco y sus S ucursa les ad m itan  p a ra  el descuento  y que no 
fuesen acep tadas, se ex ig irá  p recisam en te  el a fianzam ien to  de ; 
su  valor, usando  del derecho que concede el a r t .  481 del Có
digo de Comercio.

A rt. 273. El prem io del descuento  será, i g n e l  p a r a  t o d a  
clase de personas, según  se hub iere  fijado por el Consejo de , 
gobierno y se h a lla re  an u n c iad o  al público . j

A rt. 274. Por n in g u n a  consideración  se d ispensará  el pre- j 
m ió  del descuento , au n  cuando  sólo falte  por tr a n s c u r r ir  u n  j 
día p a ra  el vencim ien to  de la  le tra  ó p ag aré . j

E l m ín im u m  de percepción será  en todo caso el in terés 
correspond ien te  á cinco días.

A rt. 275. El B anco, lo m ism o en M adrid que en las Su
cursa les, podrá  a d m itir  á negociación  y descuento  títu lo s  
am ortizados y cupones de la  D euda del E stado  y del Tesoro, 
precediendo siem pre á estas operaciones acuerdo del Consejo 
de gobierno, que se an u n c ia rá  oportunam en te  al público . i

CAPÍTULO III j
DE LOS PRÉSTAMOS Y CREDITOS CON GARANTÍA DE EFECTOS ' 

PÚBLICOS (

A rt. 276. De confo rm idad  con lo establecido en los a r t íc u 
los 8.° y  9.° de los E sta tu to s , el B anco y sus S ucu rsa les h a rá n  
p réstam os con g a ra n t ía  de los valores que en los m ism os se 
d e te rm in an  y con las condiciones que en ellos se señalan , no 
bajando  la  c u a n tía  de estas operaciones de la  c an tid ad  de 
q u in ien ta s  pesetas en M adrid y doscien tas c in cu e n ta  en las 
S ucu rsa les .

A rt. 277. E l Consejo de gobierno señ a la rá  la  c a n tid a d  m a- i 
yo r que pueda darse  á u n a  sola persona ó Sociedad en los 
p réstam os de que t r a ta  el a rtícu lo  an te r io r , y  á ella su je ta rá n  
las  C om isiones e jecu tivas sus acuerdos, s in  consideración  á 
las  g a ra n tía s  que se ofrezcan.

L as S ucursa les cu id a rá n  m uy  p a rtic u la rm e n te  de que, í 
adem ás de las g a ra n tía s  que h an  de ex ig irse  en los p ré s ta 
m os, su objeto sea el de a u x ilia r  operaciones com erciales ó 
in d u s tr ia le s  de próxim os re su ltados , que fac iliten  el re in te 
gro  sin  necesidad de re c u r r ir  á la  ven ta  de la  g a ra n t ía , fuera  j 
de casos e x trao rd in a rio s . i

A rt. 278. Las p astas  de oro y. las de p la ta  que se den  en 
g a ra n t ía  de p réstam os seráíi va lo radas por los ensayadores 
de la F áb rica  N acional de la  M oneda y T im bre, á costa  de su s 
dueños y á p resencia  de un  em pleado del B anco, que las 
acom pañará  en su tra s la c ió n  á éste. L as m onedas ex tra n je ra s  
se e s tim a rán  por su  cotización  en el m ercado.

Los precios de los efectos públicos y valores in d u s tr ia le s  
que  se ad m itan  en p :gnoración , se to m a rá n  de las  co tizac io 
nes oficiales de los m ercados en que se verifiquen sus t r a n 
sacciones, y los de las m ercancías se ob tend rán  por los m edios 
oficiales ó ex trao fic ia les que se consideren m ás convenientes.

A rt. 279. Toda operación de p rés tam o  ó de créd ito  h a  de 
ser in te rv en id a , según  los casos, por A gente  de B olsa, C orre
dor de Comercio ó N otario  público , suscrib iéndose por éstos 
la  póliza co rrespondien te , y  levan tándose a c ta  n o ta r ia l cu an 
do la  operación se in te rv en g a  por N otario , donde conste la  
clase y num erac ión  de los valores que la  g a ran tic en . Por 
acuerdo  del Consejo de gobierno, en determ inados casos, po
d rá  p resc ind irse  de la  in te rvenc ión , en los p rés tam os y cuen
ta s  de créd ito , de los fu n c io n ario s á que se refiere el p á rra fo  
an te r io r .

E n  las Sucursa les, cuando  los p réstam os se soL citen  por 
persona no acred itad a , se ex ig irá  como g a ra n t ía  su p le to ria  
u n a  firm a de abono, que se e s tam p ará  en la póliza, al lado de la  
del C orredor ó N otario  y á su  presencia . Las A d m in is tra c io 
nes de las S ucu rsa les  te n d rá n  la  facu ltad , en los casos que lo 
juzguen  conveniente, de no dar por recibidos los títu lo s  sino

después de que por su propio conducto  hub iesen  sido recono
cidos en M adrid, en la  D irección general de la D euda públi
ca, ó en los pun to s en que pueda p rac tica rse  este reconoci
m ien to , si se t r a ta  de valores in d u s tria le s  y  m ercan tiles, á f in  
de asegu rarse  de su  leg itim idad .

A rt. 280. Los créditos, previo depósito de efectos, á que se 
con trae el a r t . 10 de los E sta tu to s , no se a b rirá n  á cada in te 
resado por ma}ror can tid ad  de la  que se fije p a ra  los p ré s 
tam os.

El Consejo de gobierno de te rm in ará  la  com isión  y los in 
tereses que h ay an  de abonarse en esta clase de operaciones.

Cada cua tro  meses se liq u id a rá  la  cuen ta  de estos créditos, 
y el in teresado  esta ra  obligado á abonar el saldo que resu lte  
á favor del Banco v de no verificarlo, se procederá á la  ven ta  
de la  g a ra n tía , en los té rm inos que establece el a r t . 13 de los 
E sta tu to s .

P odrá  a b r i r n " e v ~  crédito  á los in teresados, en que ven
ga  á f ig u ra r como p rim era  p a rtid a  el saldo de la cu en ta  del 
an te rio r, sí a l B inco  conviniere; pero h ab rá  de sa tisfacerse  
p rev iam en te  lo que corresponda por razón  de com isión é in 
tereses devengados.

A rt. 281.  ̂ El in terés correspondiente á cada p réstam o  se 
p a g a rá  al tiem po de recib irse éste. C uando á ju ic io  del C on
sejo, c ircu n sta n c ia s  especíales recom endaran  o tra  cosa, po 
d rá  aco rdarlo , por el tiem po y  en las condiciones que estim e 
convenientes al E stab lecim ien to .

L a com isión é in tereses que devenguen los créd itos sobre 
depósito  de efectos se abonarán  al liqu idarse , en  los té rm i
nos p rescritos en el a rtícu lo  an te rio r, ó an tes si al in teresado  
conviniese te rm in a r la  cuen ta  que se le ten g a  ab ie rta  por este 
concepto.

A rt. 282% L a S ecre ta ría  llevará  u n  reg is to  de p rés tam os y 
sus g a ran tía s , así como de los créd itos sobre efectos, y la  m is
m a oficina cu id a rá  de llam ar la  a tenc ión  de los Jefes respecti
vos sobre las a lteraciones que o cu rran  en el precio de los v a 
lores en que consistan .

CAPÍTULO IV

DE LOS GIROS

A rt. 283. E l Banco y sus S ucursa les h a rá n  las operaciones 
de g iro  que determ inen  sus necesidades ó aconsejen  sus re la 
ciones con el com ercio y la  banca , p a ra  llen a r los fines de su 
in s ti tu to .

L as le tra s  que al efecto se exp idan , irá n  firm adas, en Ma
d rid  por el S ecretario , ó en su s titu c ió n  de éste por el Jefe del 
Negociado de G iros, y  en las S ucursa les por el D irector; u n as 
y o tras llevarán  la  tom a de razón del In te rv en to r.

Las Sucursa les h a rá n  sólo las operaciones de g iro  que la  
A d m in is trac ió n  cen tra l h ay a  d ispuesto  y den tro  de los lím i
tes señalados.

A rt. 284. E l Banco podrá, si lo estim a conveniente, encar
garse  del cobro de las le tra s  sobre el R eino y el ex tran je ro  
que le en treguen  los p a rticu la re s  con dicho objeto, bajo las 
condiciones que se estipu len .

No se a d m itirá n  las le tra s  cuyo valo r sea m enor de 100 pe
setas, las que carezcan de alguno  de los requ is ito s  que ex ijan  
las leyes, n i las que sean p agaderas  fuera  del rad io  de la  po 
b lac ión  sobre  que estén  g irad as .

CAPÍTULO V
DE LAS CUENTAS CORRIENTES

A rt. 285. E l Banco puede ab rir  cu en ta  co rrien te  á las per
sonas, C om pañías m ercan tiles  ó C orporaciones que lo solici
ten  y reú n an  las condiciones que señale el Consejo de gobier
no. Las peticiones de a p e rtu ra  de cu en ta  co rrien te  se ñ a rá n  
por oficio d irig ido  a l G obernador del B anco ó al D irector de 
la  S u cu rsa l en que se p r e té n d a la  cuen ta , expresando cada 
persona su nom bre, dom icilio  y  calidad; si fuese Sociedad 
m ercan til, su  razón  social y los nom bres de sus Gerentes, y 
si fuera C orporación, los de las personas que deban represe li
ta r la , acred itándose  estas c ircu n sta n c ia s , si el Banco lo e x i
giese, con tes tim on io  de las e sc r itu ra s  sociales, copias de Es
ta tu to s  y certificados de acuerdos. E n las que se soliciten por 
tí tu lo s  del Reino ó ex tran je ro s, se h a  de co n sig n ar el nombre 
y los dos apellidos del que d isfru te  la  merced, abriéndose la 
cuen ta  bajo éstos, ó bajo éstos y el tí tu lo , si así lo desea el in 
teresado.

C oncedida por el G obernador, ó por el Director de la  S u 
cu rsa l, la  a p e rtu ra  de la  cuen ta  co rrien te , p ondrán  su firma 
en los reg is tro s  que se llevan en bis dependencias del Banco 
la  persona ó personas que h ay an  de estar autorizadas p ara  l i 
b ra r  co n tra  la  m ism a cuenta .

T am bién  se podrá ab rir cuen ta  co rrien te  á los interesados 
que h a b itu a l ó acciden ta lm en te  residan  fuera de la población 
en que el Banco ten g a  establecidas sus oficinas, siempre que 
an tes se llenen  los requ isito s exigidos p >r el presente  R eg la 
m ento y los que á este efecto acuerde el Consejo de gobierno.

L as cuen tas corrien tes no gozarán de interés a lguno, á 
m enos que, por c ircu n sta n c ia s  m uy atendibles, considere el 
Consejo de gobierno de conveniencia p ara  el Establecim iento  
el abono de a lg ú n  in te rés, en cuyo caso lo fijará el mismo, 
dando á este acuerdo la  pub lic idad  necesaria .

A rt. 286. E l B anco puede libremente  e s t im ar  ó desesti
m a r cua lq u ie r pe tic ión  de ape r tu ra  de cu en ta  corr  A nte, y 
cancelar las ab ie rtas  cuando lo crea conveniente, dejando el 
saldo á d isposición  de su dueño, sin  necesidad de exp lica r  
los m otivos de su determ inación .

A rt. 287. La p rim e ra  en trega  p a ra  abrir  u n a  cu e n ta  co
r r ie n te  no deberá b a ja r de 2.500 pesetas en Madrid y de 1.000 
pesetas en las S ucursales, y las sucesivas no l ian  de ser infe
rio res á 200 y  100 pesetas respectivam ente.

A rt. 288. Se rec ib irán  en cuenta  corr iente  billetes del 
Banco, m onedas de oro y  p la ta  de curso legal y efectos de 
comercio realizab les en. la  plaza en que esté ab ie r ta  la cuen ta .

Estos efectos h a n  de ha lla rse  ace p ta do s /cuan do  ex ijan  
ta l  requisito; se h a rá n  efectivos de los librados el d ía  de su  
vencim iento , y se abo naran  al s iguiente  al interesado: si no 
fuesen pagados al vencimiento, se devolverán el m ism o d ía  á 
los tenedores de cuen ta  corriente, ó en el inm ed ia to  á ho ra  
hábil ,  p a ra  que puedan  e jercitar  las acciones que correspon
d an  con arreglo  al Código de Comercio.

También podrá el Banco devolver ó rechazar la  adm is ión  
de efectos que adolezcan de a lg ú n  vicio legal, ó cuyo cobro 
ofrezca d ificult id p rác tic a .

A rt.  289. Los portadores de extrac tos de inscr ipción  de 
acciones del Banco y  de resguardos  de depósitos de efectos 
en las Cajas del m ism o, podrán  solic itar  que el im porte  de 
los dividendos de las  p r im eras  y  de los intereses do los se
gundos  se acrediten , á sus. respectivos vencimientos, en las 
cuen tas  corrientes que designen.

 ̂Tam bién se podrá ac red ita r á los tenedores de cu en ta  co
rrien te  el p roducto  de los descuentos y negociaciones que ve
rifiquen  en el Banco.

A rt. 290. L as en tregas de efectivo se h a rá n  en la C aja co
rrespondien te , y las de efectos sobre la  plaza en la  S ecre taría , 
en el Negociado de operaciones.

E n las S ucursales se verifica rán  las en tregas de efectivo 
y de efectos en la  Caja de las m ism as.

A rt. 291. Las en tregas de m etá lico  y billetes se h a rá n  con 
fac tu ra , to ta lizada  en le tra , y firm ada por el in teresado , su  
rep resen tan te  ó encargado.

La Caja de efectivo pondrá  el co rrespondien te  recib í en  la  
fac tu ra , extendiendo el oportuno resguardo , que p a sa rá  a l 
Negociado de In tervención  de cuen tas corrien tes p a ra  la  tom a 
de razón.

De los electos á cobrar que se en treguen  en la C arte ra , se 
dará, resguardo  firm ado por el Jefe de ella, con la  tom a de 
razón de la  In tervención .

E n las S ucursa les se exped irán  estos resguardos por la  
C aja, tom ando razón el In te rv en to r ó em pleado que lleve las 
cu en ta s .

A rt. 292.  ̂Los in teresados que ten g an  ab ierta  cu en ta  co
rr ie n te  podrán  lib ra r con tra  ésta, h a s ta  la  can tid ad  que cons
ti tu y a  el saldo disponible, considerándose ún icam en te  en 
este caso los fondos entregados en m etálico  y los procedentes 
de valores ya  realizados.

A rt. 293. El Banco y sus Sucursales proveerán á los tene
dores de cu en ta  co rrien te  de los docum entos que p rec isam en
te  h a n  de em plearse p a ra  o rdenar los pagos. Estos docum en
tos serán  ta lo n a rio s  y  u n a  de sus m atrices se conservará  en 
el B anco.

A rt. 294. A l rec ib ir los cuadernos ta lo n a rio s  acep ta rá  y 
su sc rib irá  el tenedor de cu en ta  co rrien te  las condiciones y 
fo rm alidades reg lam en ta ria s  estab lecidas p a ra  esta clase de 
operaciones.

A rt. 295. El Banco no responde de los perju icios que pue
dan  re su lta r  de la  p é rd ida  ó su s tracc ió n  de los ta lones al 
po rtado r, pero suspenderá el pago si an tes de verificarse h u 
biera  sido prevenido por el lib rador, h a s ta  que se decida por 
qu ien  corresponda la  persona que deba perc ib ir su im porte , 
el cual se conservará  en tre  tan to  en ca lidad  de depósito .

A rt. 296. Los ta lones, m andatos, cheques, y en general 
toda  orden de pago, deberán firm arse por los in teresados, á  
cuyo nom bre esté ab ie rta  la  cu en ta  ó por las personas a u to r i
zadas.

Los p a rticu la re s  y  los rep resen tan tes  de Sociedades y Cor
poraciones facu ltados p a ra  ello, p o d rán  au to riza r á o tra  ú  
o tras personas p a ra  la  firm a, y  al efecto su sc rib irán  la  opor
tu n a  declaración  en el reg istro  que con este objeto se llevara  
en el Banco y sus S ucursales, dando á conocer personalm en
te la  firm a, que pondrá  a llí, á presencia  de u n  em pleado, la  
persona au to rizada .

A rt. 297. N in g ú n  ta ló n , m andato , cheque ó cua lqu ie r o tra  
orden de pago se expedirá  por can tid ad  m enor de 100 pesetas, 
á no ser como saldo de cuen ta , pudiendo  el B anco ex ig ir que 
se rep ita  en le tra  an tes de la  firm a la  can tid ad  que aquéllos 
rep resen ten .

A rt. 298. El Negociado de cuen tas co rrien tes en M adrid, y 
las In tervenciones en las Sucursa les, llevarán  m anuales en que 
se an o ta rán  los ingresos y  sa lidas que por cada u n a  se v e ri-  
quen, de modo que en todos los m om entos pueda aparecer el 
saldo.

A rt. 299. A ntes de proceder al pago de cua lqu ie ra  de los 
docum entos n que se refiere el presente capítulo, serán éstos 
a jus tados  á su m atr iz ,  confron tada  la firma con la correspon
diente del registro , y  comprobada por dos empleados la exis
tencia  de fondos para  satisfacerlos. Reconocida así su leg i t i 
midad, se au tor izara  < 1 abono por el Jefe de la mesa respecti
va  del Negociado, poniendo la nota; lie tic fon d o s, y se procede
rá  al pago.

Análogas operaciones se verificaran por el Negociado de 
cuentas  co rrien tes y por las Cajas de las Sucursa les  con los 
m anda tos  de transferencia .

Art. 300. \1 cernirse cada d ía  el despacho, se liara la
comprobación de los asientos de la In tervención y de la Caja, 
por ingresos y p -gos de cuentas  corrientes, con las fac turas  y 
ta lones que lo justifiquen; el Jefe del Negociado de la  p r im e
ra,. en Madrid recogerá todos estos documentos, firm ando las 
relaciones que de ellos deben q uedar  en la Caja. In m ed ia ta 
mente  se form alizarán  estas operaciones en otro Negociado de 
Inspección  de cuentas  corrientes, que llevará un  doble juego 
de libros, y por el que se l ia rán  las comprobaciones necesa
rias ,  con los docum entos que hay an  motivado abono y cargo 
en las cuentas  corrientes por las 'opernciones del día. “

E n  las S u c u rs a le s  estas comprobaciones se p rac t ica rán  
por la  In tervención  y  la Caja de las mismas.

Árt.  301. Con la conveniente an tic ip  ción, al fin de cada 
semestre, c ircu la rán  el Banco y sus Sucursales  á cada acree
dor por cuen ta  corr iente  dos formularios de car ta  d ir ig ida  al 
G obernador ó al Director de la  Sucursal,  pa ra  fijar el saldo 
re su l tan te  el último, día de aquél,  y  en ellos se con s ign a rá  
tam bién  la conformidad del Establecimiento, y  en su caso el 
importe de los talones expedidos por el tenedor de cuen ta  co
rr iente, con fecha an te r io r  al cierre semestral de la cuen ta  y 
que no se hubiesen presentado al Banco. Este recogerá u n  
ejem plar de la  carta y devolverá el otro al in teresado.

La om isión de esta com probación podrá  m otivar el cierre  
de la cuenta ."

A rt. 302. Se ce rra rán  las cuen tas corrientes, cuando los 
in teresados lo so lic iten  y cuando en las liquidaciones de fin 
do año resu lte  que h an  dejado tr a n s c u r r ir  seis meses sin  h a 
cer p rovisión de fondos, con un  saldo m enor de 100 pesetas.

A rt. 303. P a ra  la  devolución de los saldos de personas fa
llecidas, re tención  y en treg a  m ediante orden ju d ic ia l y dem ás 
casos en que haya  de m ediar la  p resen tación  de docum entos, 
será aplicable á las cuen tas corrientes lo que se o rdena en. 
este R eglam ento con respecto á las acciones, su tra n sfe re n c ia  
y  r e t e n c ió n . '

A rt. 304. Será deten ida en la  Caja, dando in m ed ia tam en 
te cu en ta  al G obernador, ó al D irector de la  S u cu rsa l, la p er
sona que p resen te  al cobro un  ta ló n  que re su lte  ser ile g ít i
mo, después de reconocido y com probado.

CAPÍTULO XI

D E  L O S  D E T Ó S I T O S

Art. 305. El Banco y sus S u cu rsa les  a d m itirá n  en sus 
Cajas depósitos en efectivo y en efectos en custodia ,  diví- 
d i endose, según  la  condición  con que se co n s titu y an , en vo«
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Im itarlos, judiciales y  ... os o dos los cuales se podrán
constitu ir á nombre 1 i ó , arias personas in d istin ta 
mente.

Art. 306. Los depósitos vol im bu ios se constituirán en 
concepto de transirá si bits 6 di in ausiuisihles, ;t p< tu* ion de 
los interesados; sitndo tu el p rin i r caso transidrib li la pro
piedad del de pósito por mui i o de uidoso en el rispmardo que 
el Banco expida. Para los t a c to s  Leales ,  el Banco n  conoce
rá como dueño di los xalonu dtp citad os á la persona a cuya 
orden hubiera txp ulid o el r* sguur lo, o ni endosatario de los 
depósitos transm isibles, cuando u e  emioso st de noticia 
al Kstablee ¡miento, con presen tai ion del resguardo.

Art. 307. El Banco y ui ; Huci esales no cobraran derecho 
alguno de custodia por los di pos nos en i f i  ctivo que si cons
tituyan tu sus Lajas, á no ■vt tju se ex ija  la con se n  ación de 
las m iu nasm un id as tu  tjue si hace la t nfregn, en cuyo caso 
se constituirá el di pos i to eu la L qa de t fictos en custodia en 
JL«drid, ó en las dt Sucursales, m n  el carácter de deposito de 
alhajas.

Por los depósitos de ista hUiiiu cía s i , se satisfarán  los de
rechos que di.sio*ne el C'uiist io dt e obierno y que se an u n cia
rán p o1 los mi dios acostum brados. También se anu nciarán  
con opurl unidad las alteraciones que el mismo Consejo acuer
de acerca, de estos derechos.

Art. 308. Los deposito  ̂ de electos que constituya el Tesoro 
en t,l Banco nu devengarán derechos de custodia, si son r i t i 
rados por rd mismo Tesoro.

En id caso de que los re g u a rd o s  que st expidan por dichos 
depósitos f u io si ii cedidos por e lT tso ro , in  virtud dil corres- 
pon diente endoso, v los inte ’VsaiU a cu \ o iavor se jia llan  és
tos, ó los que en ultim o turminu reso J im  ser dunios d élos 
depósitos, por su tesn o s  en bm is, solicitaren su devolución, 
abonara n al Banco el pr« mió dt * imtndm que se halle esta - 
bheido, a contar ib'sdc el di i « n que si hubiese rtali/ado la 
cesión por el Tesoro.

Art. 399. Los depósitos cu efe hvo lian de constitu ir en 
mu in d i corriente di oro o jTafa, mi IM h tes di i Banco, y por 
cantidad que nu sea menor de 2i

tSe podran expedir á no tul «re uu una misara perm na v a
rios re sp* uardu^ tic dt pósito, sien tv qm* el uimíOu i  década, 
uno no baje de la indicada sum í L 3B0 p esttas.

Art. 310. Para constituí» un 1 pósito in  efud ivo, el depo
sitante entregara su importe en < C a ja , con factura drinada 
precisamente por ti  mismo, y es un puré tam lom  su nombre 
cu el libro especial de lirmiu» ilisLnatlo al tíeeh».

A rt, 311. Los deeto> que «d L neo y sus Rueurm les re c i-  
bir.m en dcpiisiln, con el ei metí tli 1 ransniisifiles, in tra n s-
ii) ís1 lo les, judie i ah s y necesarios * eran los siguí i tutes:

1L Monedas españolas, e, con cion Je  conservar las m is
mas qni st entregu en.

2 .ü Monedas extranjeras..
3."' Barras dt oro y p la b .
4.° A lh a jas.
5 .5 Efectos di la Deuda leí 1 fcíulu y del 'Tesoro público,
6.111 Acciones y obligaciones b Corporaciones, Compañías

ti Sociedades.
7."" Efectos de la Deuda publ -a ele países extranjeros y 

demás valores circulantes tu I lk lisinos.
El Consejil de gobierno pudr mrdoi la admisión de otros 

efectos en papel, si lo eon-ldu euii v intenie, y di negar la 
ínliiiisiiiui de cu ilt> q u iin  d los i_etos mencionados

L a s  Sucnrs'ili*» podrán n e i b r  en depósito lo > afectos di- 
signa dos un los cuatro primeros o rufos,  cuando las c ircu n s
tancias sltl loe ni tu  que s« neu Aun erial « In fla s  lo p erm i
tan» y así 1 u a cu e r d e 1 1 Cu ¿si jo i gul tierno ó e 1 de a dm inis- 
tr ación di la Sucursal  resp e jiv a

Art 313. La crumtitmóon T o- d¡ p U ih a  s« 7erifícará 
presentíindu lus electos en !a Ca : eun dolde íuriinu, m  que 
se expres ira si lian de ser ir ansí ¡ i úbks o íntransnii-íbles, y 
la clase de valores en que imjiní , u.

En bis di papel st ermsLrnui Ja m t íi  y iiiinu'ración de 
los e fictos» de menor á in a ymr, ; u im portt n o m i n a l .

E n lo do monedas, hai * is } i] aj is a >\]rm ir  n estos 
¡en globo, así como el valor que 11 i n-igne el di pi«sitante, y 
después de rreonoridas las mijas, * el B m eu  lo ediiua con
veniente para cerciorarse de que no cmiticnen otros objetos 
qut los declarados por el depo-bí nfcp, sr rerrarán por éste, 
precintándose y -ilhmrlim « ¡«n i mdln y i 1 di 1 Lana o

l a s  facturas de presentación nin firm adas por id depo
sitan! i sí por la persona que t judituya el «lepó sito a su 
nombre.

Art. 313. El Banco y mi Huí tsales Ado quedan obliga
dos st de v u 1 ve r i n ti gr o b los d o p« , ¿tos de rn one das, 1» arr a s y 
alhojas, sin responsabilidad ¡ilgiiui respecto al valor que se 
les hubiere dado» 1 imitan 11 ¿se 1 a a la dtvolución de los 
bul tus con d  p n e ín to  intai to.

Art .  314. Lu s  efect os  de 1 i ü n  J i di l  listado y del Tesoro 
publico que se entre giren en dpp ' t o , serán pr« si uta dos a la s  
oficinas que los hayan emitido p e  i eom p robarsiilegifim íd ad , 
por los medios que bis n eu u a  i ngau cstahh oído-: igual 
precaución se tom ara respecto ib los demas efectos en papel 
si las oficinas que los lian omitid .• residen en la plazn y tienen 
medios de llenar este requisito , ¿ 1 cual se con sign an ! en una 
de las facturas de presentación. .

Cuando no pueda comproharsi ha legitim idad de los valo
res, se expresará esta c ircu n stan  da en los resguardos que se 
expidan, no respondiendo r n ta l  i .¿so el Banco ni sus S u cu rsa
les de la autenticidad  de los títu los. Los dueños de éstos po
dran poner en cada uno de tilos 1 ' señal que estim en conve
niente, para que al devolvérselo.., uuedan com probar sí son 
los mism os que constituyeron e; depósito,

A rt. 315. Al verifica-  t 1 recibo de los depósitos de efec
tivo y de efectos en cust 1 e r pedirán resguardos provi
sionales, que deberán cu j e :ó día siguiente al en que tu 
viere lugar la  constituí io 1 1 deposito, por los definitivos, 
los cuales serán firmados por el Cajero respectivo, el In te r
ventor y el Gobernador ó Subgobernador que le su stitu ya, ó 
el D irector en las S u cu rsales.

A rt. 316.- E l Banco se encargará de cobrar los intereses ó 
dividendos de los efectos depositados que se paguen en la  
m ism a plaza; pero de ningún modo de los que hayan vencido 
antes de constitu irse el depósito, ni de los corrientes, en caso 
de que éste se constituya después de anunciado el corte de 
los cupones.

A rt. 317. E l Banco y sus Sucursales pagarán las can tid a
des que previamente hayan hecho efectivas por intereses ó 
dividendos de los efectos depositados, siempre que no estén 
sujetos á embargo ó retención, á la persona que presente los 
resguardos expedidos por el Banco.

Todo lo ^establecido en este Reglam ento respecto al pago 
de los dividendos de acciones y presentación del ex tracto  ú

orden judicial ,  será aplicable al pago de los intereses de de
pósitos.

A rt. 318. L a devolución de los depósitos en e fietív o , najo
resguardos transm isib les, se verificará á [a presentación de 
estos docum entos en las C ajas respectivas, después de com 
probar su legitim idad y la  de la firm a de los depositantes con 
los'asien tos de los libros, así como la  regular id ad de los e n 
dosos, si los tuviere, poniendo el tenedor dt 1 nvgunrdo d  rt- 
cibí con su firm a y las señas de su d om icilia .

A rt. 319. Los depósitos de efectivo, bajo resguardos in* 
transm isib les, serán devueltos a Jas personas a cuyo nombre 
se hayan constituido ó á sus legítim os causa habientes, des
pués de presentados aquellos documentos originales en Tas 
Cajas respectivas, y de que se haya comprobado su legitim i
dad y la  identidad de la firma del recibí, que m  ellos y en el 
libro correspondiente han de poner los interesados, con las 
que, al constitu irse los depósitos, hubiesen estampiufo en el 
m ismo libro.

A rt. 320. Los depósitos, así transmisibles como intrans
m isibles, podrán ser retirados por medio de apoderado, y en 
ta l caso, con el resguardo original, se presentara el poder 
bastante en que se autorice a la ptrsonn que ha de recibirlos.

Todo lo relativo á la documentación necisarna para consi
derar transm itidos entre vivos, ó por causa de m uerte, la pro
piedad ó el usufructo de un depósito, se regulara por lo esta
blecido en los capítulos cjuo tratan  d é la s  transferencias de 
acciones.

A rt. 321. L a  devolución de los depósitos de efectos en 
custodia, bajo resguardos transmisibles ó iiitraim m isibles, se 
verificara a Ja prest utaeión dt estos documentos en la Laja  
respectiva, después de comprobada la legitimidad del res
guardo y la di Ja firma del vR ieibL  ó dt 1 m d om , con la es
tampada t n  la factura de presentación de los valores, y á 
falta di i l la ,  porque hubiese firmado otra persona la en trig a , 
ó en el c 'so di advirtirst alguna diferencia, estará obligado 
ti  presentador a acreditar la autenticidad  de la firma ó firmas, 
por documentos, ó personas que las conozcan ó salgan garan
tes de su legitimidad.

En caso de duda, t i  Banco podrá exig ir  las  garantías  que 
estim e oportunas para asegurarse de la identidad de la perso
na a quien devuelva el depósito.

A rt.  322. Para  la expedición de resguardos duplicados de 
los depósitos se observarán las form alidades que para los de
lo. títulos de acciones quedan señalados en el art. 3 .Q

Serán aplicables á aquellos documentos todos los artículos 
que se refieren á la presentación, cancelación y anulación 
decretada judicialm ente  de los extractos de acciones.

Á la devolución de todo depósito, sea de efectivo ó de efec
tos en custodia, ha de preceder el decreto firmado por el Ca
jero  respectivo, después del «Recibí», con las señas de la  h a 
bitación  del interesado, y previa tam bién  la seguridad de 
que no hay inconveniente en efectuarla, por no estar retenido, 
ó por otro m otivo ju stificado.

A rt. 323. Los resguardos de los depósitos necesarios, ó de 
fianzas y ju d icia les, se conceptuarán anulados cuando así lo 
acuerde la A utoridad, Tribunal ó Corporación, á cuya dispo
sición  estén aquéllos constituidos, siendo por tanto "can cela

dlos y devueltos los depósitos á la persona autorizada para re- 
'TnhTrTos.Lsdnmnceshladrde-qner-su-prus^ntn-aLresgn a rd oT en an -  

do así t  im bién lo acuerde quien decretó la  anu lación .

A rt. 324. E l Consejo de gobierno del Banco podrá au tori
zar y, en su caso, determ inará las condiciones con que hayan 
de ser trasladados los depósitos de unas á otras Sucursales ó 
á la C aja cen tral, cuando los interesados lo so lic iten ,

A rt. 325. E n  caso de litig io  ó reclam ación  de tercero sobre 
valores constituidos en depósito en el B anco, éste podrá tra s 
ladar á la  C aja gener d de Depósitos del Estado los efectos á 
que la contienda se refiera, cancelando, desde luego el depó
sito y custodiando solam ente el resguardo del nuevo depósito 
constituido en la C aja general de éstos, sin  hacer, por su p a r
te, gestión algu na el B anco con respecto al cobro de in tere
ses ó am ortizaciones, en su caso, y cesando en sus deberes 
como ta l depositario.

Term inada que sea la  contienda, el Banco entregará el 
resguardo del depósito á quien disponga la sentencia e jecu 
to ria , ó los contendientes de com ún acuerdo.

A rt. 326. Tam bién ad m itirá el Banco depósitos cerrados 
en Cajas especiales destinadas a l efecto, bajo  las siguientes 
condiciones:

1.f" E l  que desee hacer depósitos en esta form a lo so lic ita 
ra por medio de carta,, escrita  de su puño y letra , d irigida al 
Gobernador, en la que exprese el nom bre, dom icilio y profe
sión del so licitan te , tiempo del depósito y clase de C aja que
desee.

2.a E l Banco entregará al interesado las llaves de la  C aja 
que se le asigne, con el núm ero de ella , y otro núm ero co
rrespondiente al asiento de su cuenta, previo pago del dere
cho de custodia correspondiente á la  clase de C aja y tiempo 
del deposito, con arreglo á la  ta r ifa  establecida.

3 .a En la Caja  podrá depositar la  persona que la  hubiese 
obtenido papeles, valores, ó los objetos que guste, dejándola 
cerrada bajo la llave que conservará en su poder,

4 .a Solo el mismo depositante podrá abrir la  C aja, á cuyo 
efecto, cada vez que se presente con este fin en la oficina co
rrespondiente, deberá dar su nom bre, el número de su cuenta, 
exh ibir la llave y firm ar en el libro destinado á ello, para iden
tificar su persona.

5 .a Mediante esta id entificación  se le dará entrada en el 
local donde las Cajas estén situadas, pudiendo abrir y cerrar 
la suya, retirar y depositar en la m ism a lo que le parezca 
conveniente, cuantas veces quiera, durante su abono.

6 .a E l Banco podrá reconocer, si lo estim a conveniente, la 
clase de objetos que se confíen á su custodia en el momento 
de depositarlos.

7 .a E l vencim iento del tiem po del abono sin  renovarlo, ó 
sin devolver al Banco las llaves de la  C aja , dará lu g ar á e x i
gir los derechos de custodia por un período de tiem po igu al 
al del abono vencido, dando m otivo á abrir la  C aja, con la 
formalidad de levan tar un acta  notarial en que se exprese el 
contenido, guardando éste cerrado, lacrado y sellado, y d an
do lugar tam bién á la  ap licación  de las d isposiciones legales 
relativas á la prescripción de acciones, respecto á la  re c la 
m ación de las cosas que se custodiasen en la C aja. Serán  de 
cuenta del depositante los gastos que se ocasionen por razón 
de la m encionada a cta  n o taria l, ó por otro cualqu ier concepto 
que sea consecuencia del cum plim iento de lo establecido en 
esta condición.

8.a E l extravío de las  llaves dará lu g ar á que se repongan 
á costa del depositante, abonando éste~ todos los gastos que 
ocasione el extrav ío .

9.a El depositante podrá apoderar, en forran legal, perso

na q¡ue abra la  C^ja, dando á conocer lia? firm a del apoderado» 
el c m l  deberá p resentar con el poder el núm ei *o las llaves.

10A E n  caso' dh defunción del depositante, se  procederá 
con arreglo á derecho,, j  á  lo estableciólo en los ’ E statu tos y  
Reglam ento del Barloo.

1 1 .a E l Bán^O'SÓÍ©'responde de la  seguridad d A la C aja y 
de que perm anecerá cerra d a  en la  forras* que el depositante 
la  haya dejado.

T IT U L O  V II

MspoL'ficiones** generales.

A rt. 3271 L a s  d isposiciones de este  R eg lam en í:le:regijá 'n ; 
fies de luego.

S in  em bargo, todas las operaciones pendientes -yerntinua,^- 
n in  conform e al Reglam ento anterior, durante el plazo» que 
el Banco señale en  anuncios públicosj para que los’-interesa-- 
dos se som etan á este Reglam ento ó term inen sus- opera
ciones.

E l plazo* indicado no podrá s e r  m e n o r dé seis mes©s..
Los intepesadoi3?podrán,.desde luego* so lic ita r la  aplicación  

del presente Reglamento^.
L as renovaciones- se h arán  siem pre com arreg lo  ai (mismo.

A rt. 328! Quedan derogadas todas las d isposiciones a n te 
riores quemo se hallen  com prendidas entre las que consigna^ 
este Reglam ento..

Los casos no previstos e n  él serán consultad os-ai i G ober
nador del B a n ca  y  se-resolverán p o r el Consejo da-gobiernó.- 
del m isino.

Madrid 27 d& Febrero de-1 8 9 7 ,= E l Ministro^ de- M áeienda^ 
N . R e v e r t e r .

MINISTERIO DE ULTRAM AR

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de U ltram ar, de acuerdo  

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R b y  D. Alfon

so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en conceder los honores de Jefe superior- á.d 

Administración, libres de gastos, á D. Ceferino de V e
lasco y Ezquerro, en atención k las especiales circuns
tancias que en él concurren, y  como recom pensa de 
sus buenos servicios y merecimientos.

Dado en Palacio k veintiséis de Febrero de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar»

Tomás Castellano y Villarroya.

A propuesta del Ministro de U ltram ar, de acuerdo  
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e  D. Alfon
so XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en conceder los honores de J e f e  • m enor d© 
Administración, libres de gastos, k I). Ser;.;' 3 A lvares  
y Alvarez, Contador de la Diputación pr v'ncial de- 
Santa Clara, isla de Cuba, en atención á las especiales, 
circunstancias que en él concurren, y como recom peiw  
sa de sus buenos servicios y merecimientos.

Dado en Palacio á veintiséis de Febrero de i r á l  
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA .
El Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y Villarroya.

xA propuesta del Ministro de U ltram ar, G 3 acuerdo  
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el IMr ¿ D. Alfon
so XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en conceder los honores de JeT e superior de 
Administración, libres de gastos, k B* J' aan Fernández  
Villamil y Martínez, Coronel honorarir j del Instituto de 
voluntarios de la isla de Cuba, con? .0 recompensa de 
sus buenos servicios y merecimiento s, y en atención á  
las especiales circunstancias que? m ± él concurren.

Dado en Palacio á v ein ti^ is, fie Febrero de mil 
ochocientos noventa y  siete.

MARIA CRISTINA
El v inistro de U ltram ar,

T om ás' Castellano y TilUm* oya.

A propuesta del MáuUtro de U ltram ar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo ©3 R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del R e ír  m  ,

Vengo en concetR.r los honores de Jefe de Admi
nistración, libres, d e gastos, á D. Andrés Entenza y  
Méndez, Contador de la Sucursal del Banco Español en 
Cienfuegos, isla de Cuba, en atención á  las especiales 
circunstancias que en él concurren, y  como recom pen
sa de sus buenos servicios.

Dado en Palacio á, veintiséis de Febrero de mil 
ochocientos noventa y  siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y ¥I.!!iís*roya,
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M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Accediendo á  lo solicitado por la Supe
Tiora -ger^u.’al ¿el Sustituto de Hermanas Escorialesas 
'‘Teroiarií && de Nuesfca -Señora deUCarmeB;

45. M.vgi R e y  (;Q,cD. FU). y -en su -nombre la R e in a  
‘Regentes ' i . e l  R eina/ha tenido áUíen disponer se publi
que en t e  G a c e t a . ■ b e  Maj>rid la Real orden de 13 de 
M ajo deíLBGl, por la'queme aprobó la existencia legal 
dér ve Cerillo Instituto.

11 )e Rm l ordenólo digo á Y. JL parasu  conocimiento 
y  éíectosiindicados. Dios guarde ¿Y . 33. muchos años* 
Madrid B> de Febrero-de‘:1897.

TEJARA
Sr ¿^Subsecretario* «le este .'Ministerio.

B jo a l o r f e n  á  q u e  s e  r e f ier e -la n a n te r io r*

likno. La Boina' (Q* D. G.gse lia-dignado prestar 
soberana ^robaoRki á'los* estatutos por que se propone regir 
la Congregación d éla s Hermanas Rscorialesas Terciarias de 
Nuestra Señora d@| Carinen, fundada en-esa ciudad, modifi
cándose: m í  cam entéla aclaración cuarta, en el sentido de que, 
cuando laGflerm an^rpronuncienTotos solemnes perpetuos, 
aseguren, ¿kl modo-»que está en practicaren el Obispado, su 
subsistencia, dentro de la  Congregación., y que se com
prometen a la obserT*M c ia- de las leyes rigentes sobre instm e- 
ción-y'Benefeencia bliea,.

De Real Acoden le digorá Y. I. para mu conocimiento, y 
á fin de que- ©e acuda-a la Ca.ncillería de este Ministerio para 
la expedición de la Real ce fin la correspondiente, según está 
prevenido.MBios guarde á 'Y. I. muchos años. Madrid 13 
de Mayc.de i-8^..=Fernandes Negrete.=Sr. (Chispo de Vich*

Exotdo. Sr.:: Accediendo ,á lo solicitado p o r 'la  Supe- 
riora general de las Hermán as de la Caridad de San
ta Ana;

S. M. el R e y  íQ. D. G.), y  en su mombre la R e i n a  
¡Regente -del Reino, se ha servil lo disponer se publique 
e n  la G a c e t a  d e .M a d r id  la Real1 ordemde § de Noviem
bre de 1893* por la que se au to ri’zó la existencia legal 
en España de la expresada Congi ’egaelón.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios ■ guarde á Y- E. m u
chos años. Madrid 18 de Febrero de 1897,

TEJADA
Sr, Subsecretario de este Ministerio.

JReal orden & que se  refiere la  an  terior.

Ví&ta la instancia elevada por Ud. á este Min isterio, y exa
minadas las constituciones de la Congregación rehgiasa de 
Hermanas de la Caridad de Santa Ana, de que es digna Su- 
periora, cuyo objeto principal es el ejercicio de la caridad en 
los Hospitales, cuidando á los enfermos y alienado, s y á los 
niños pobres en los Asilos y Hospicios:

Teniendo en consideración el bien que, bajo todos concep
tos, produce dicha práctica, los favorables informes <. leí Go
bernador civil de esa provincia y del Prelado de la DL ócesis;

Y considerando que la Santa Sede se ha servido ap. robar 
dicha Congregación;

S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del Reino, en non d>re 
de su Augusto Hijo, lia tenido á bien autorizar la' existen, cia 
legal de la misma en Zaragoza, donde hoy se encuentra est a~ 
Mecida, y en las demás provincias de España que lo soliciten 7 
si bien en este caso habrá de contarse previamente con el 
permiso de las Autoridades eclesiástica y civil, del cual se 
mandará copia á este Ministerio; y entendiéndose, que tanto 
esta concesión como las sucesivas, son sin grávamen al
guno para el Estado y en cuanto las Religiosas cumplan sus 
constituciones.

De Real orden lo digo á Ud. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á Ud. muchos años. Madrid 9 
de Noviembre de 1893.=Ruiz y Capdepón.=A Sor Martina 
Balaguer, Super:ora general de las Hermanas de la Caridad 
de Santa Ana, establecidas en Zaragoza.

Ilmo. Sr.: E n vista  del expediente instruido á in s
tancia de D. Leopoldo Palacios Astudillo, Registrador 
de la propiedad jubilado de Betanzos, y  habiéndose 
acreditado en lega l forma que el interesado se halla  de 
nuevo con la aptitud necesaria para el desempeño de 
las funciones de Registrador, por haber desaparecido la  
enfermedad que le obligó á solicitar su jubilación tem 
poral;

S. M. la R e in a  Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), de con
formidad con lo prevenido en el art. 300 del reg lam en
to hipotecario y  lo propuesto por esa Dirección general, 
se ha servido acordar la vuelta al servicio activo del 
m encionado D. Leopoldo Palacios Astudillo, nom brán
dole para el Registro de la propiedad de Toro, de se 
gunda clase, en el territorio de la Audiencia de Y alla- 
dolid; debiendo entenderse que esta provisión no con
sume turno, según lo establecido en el art. 290 del Re
glam ento antes citado.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocim iento  
y  demás efectos. Dics guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 24 de Febrero de 1897.

TEJADA

Sr. Director general de los Reghtros civil y  de la pro
piedad y  del Notariado,

I l mo, Sr.: En v ista  ¿el expediente sobre provisión 
del Registro  de la  propiedad de C hiclana, de te rce ra  
c lase , en el te rrito rio  de la A udiencia de Sevilla, y lo , 
prevenido en  los artícu los 30 l do la  ley  H ipotecaria, 
263 (reg la 3 /5  de su reg íam e uto, 1

S. AL la  Reina R egen te  del Rem o, en nom bre de su 
A ugusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), h a  
tenido á b ien  no m b rar p a ra  el expresado R egistro  de 
la  propiedad á D . M anuel A rias Vila , que sirve el de 
Ye río , y f ig u ra  en la  te m a  form ada por esa D irección 
g en e ra l en atención á las c ircu n stan c ias  de los Aspi
ran tes .

De Real orden lo digo á Y. I. p a ra  su conocim iento 
y  dem ás efectos. Dios g u ard e  á Y. I. m uchos años. M a
drid  24 de Febrero  de 1897.

TEJADA

Sr. D irector g e n e ra l de los Registros civil y  de la  p ro 
piedad y  d e l N otariado.

Méritos y servicios de D. Manual A rias Vila.

Se le expidió el título de Abogado en 30 de Mayo de 1877.
Ha ejercido la Abogacía. Ha sido Juez municipal suplen

te, Secretario de Ayuntamiento, Juez de primera instancia 
interino, y Registrador interino en el distrito de Yiana del 
Bollo.

Por Real orden de 6 de Abril de 1888 se le nombró indivi
duo del Cuerpo de Aspirantes á Registros.

Por otra de 21 de Septiembre de 1888 se le nombró Regis
trador de Becerreó, de cuarta clase.

Por otra de 20 de Febrero de 1830 se le traslada al Regis
tro de Vil 1 amar tín de Valdeorras, de cuarta categoría.

Por otra de 27 de Octubre de 1891 se le traslada al Regis
tro de Verín, de cuarta clase.

Por Re al decreto de 10 de Julio de 1893, sobre clasificación 
general de los Registros, se eleva la categoría de este Regis
tro á tercera.

Por acuerdo de este Centro de 27 de Junio de 1895, se le 
declara mérito por la reforma de los índices del Registro de 
Yerín y haber salv do el Registro de un incendio.

lim o. Sr.: S. AI. la  R eina  R egen te  del Reino, en 
nom bre de Su A ugusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el a rt. 303 de la  ley  H i
po tecaria  y en la  re g la  2.a del 263 del reg lam en to  p a ra  
su ejecución, h a  tenido á bien n o m b rar p a ra  el R egis
tro  de la  propiedad  de Mota del M arqués, de te rc e ra  
clase, a D . M ariano Gaite H eredia, que sirve el de L er- 
m a, y  re su lta  el m ás an tig u o  de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. p a ra  su conocim iento 
y  efectos oportunos. Dios g u a rd e  á  Y. I. m uchos años.

. M adrid 24 de Febrero  de 1897.

TEJADA

Sr. D irector g en e ra l de los R egistros civil y  de la  p ro 
piedad y  del N otariado.

lim o. Sr.: S. M. la  R eina  R egen te  del Reino, en 
nom bre de su A ugusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con su jeción  á lo dispuesto en el a r t. 303 de la  ley H i

p o te c a r ia  y  en la  re g la  1.a del 263 del reg lam en to  p a ra  
Sl i ejecución , ha tenido á bien n o m b rar p a ra  el R eg is
tro  la  propiedad de Saldaña, de te rc e ra  clase, á Don 
Ge i 'ardo Rodríguez A ldem ira, que sirve el de Roa, y  r e 
su lta  eon derecho p re fe ren te , después de la  provisión 
de oti ' og  registros.

De Rfist! orden lo digo á Y. I. p a ra  su conocim iento 
y  efecto s oportunos. Dios g u a rd e  á Y. I. m uchos años. 
M adrid 2- * de Febrero de 1897.

TEJADA

Sr. D irector i T&aeral de los R egistros civil y  de la  p ro 
p iedad y  de J  N otariado.

lim o. Sr.: S. H L la  R e in a  R egen te  del Reino, en 
nom bre de su A u g H ^ 0 Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo d i s p u t o  en el a r t. 303 de la ley  H i
p o tecaria  y  en la  r e g / a  -2.a del 283 del reg iam en te  p a ra  
su ejecución, ha  tenido & bien n o m b ra r p a ra  el R eg is
tro  de la  propiedad de MT(fifflla del P a lan ca r, de c u a r ta  
clase, á D. P e reg rin  Lina ?£s Y endrell, que sirve el de 
A liaga , y  re su lta  el m ás ai Miiguo de los so lic itan tes.

De Real orden lo digo á J *  i* p a ra  su conocim iento 
y  efectos oportunos. Dios guaxbfe á Y. I. m uchos años. 
M adrid 24 de F ebrero  de 1897.

TEJADA

Sr. D irector g e n e ra l de los Registros* fiivil y  de la  p ro 
piedad y del N otariado .

MINISTERIO DE ULTR A M AR

REALES ÓRDENES

S. AI. el R e y  (Q. D. G.), y en  su nom bre la  R e in a  

R egen te  del Reino, conform e á lo dispuesto en la  r e 
g la  4.a del a r t. 303 de la  ley H ipotecaria p a ra  las p ro 
v incias de U ltram ar, y  e i  el a rt. 366 de su reg lam en to , 
ha tenido á b ien  n o m b rar p a ra  el R egistro  de la  p ro 
piedad de Sam ar, de te rc e ra  d a se , en el te rrito rio  de 
la  A udiencia de Alanila, a D. José Alaría López de Go ^  
coechea, que ha sido propuesto  por el T rib u n a l de r 
siciones.

De R eal orden lo com unico á V. S. á lo q  efectos 
«oportunos. Dios g u a rd e  á V, S. m uchos años., Madlrid 25 
de F ebrero  de 1897.

JG ST gyqA N G

Sr. Jefe de la Sección de ios Registros y déí N otariado  
de este Alinisterio.

S. Al. el R e y  (Q. D. G.), y  ea su nom bre h v  H sin a  
R eg en te  del Reino, con tur me á lo dispuesto en ^e- 
g la  4.a del a rt. 303 de la ley  H ipotecaria p a ra  k 1̂ ° “ 
v íncias de U ltram ar, y  en el a rt. 366 de su reg í; '.m on
to, h a  tenido á bien n o m b ra r p a ra  el Registro d é l a  
propiedad de A ntique, de te rce ra  clase, en el te rn  torio 
de la  A udiencia de M anila, á D. M anuel GalJeg 5r 
G allego, que ha sido propuesto por el T ribunal de o U®" 
siciones.

De Real orden lo com unico á V. S. á los efecí 03 
oportunos. Dios g u ard e  á Y. S. m uchos años. M adrid 1 ^
de Febrero  de 1897.

CASTELLANO

3r. Jefe de la  Sección de los R egistros y del N otariado  
de este Alinisterio.

S. AI. el R e y  (Q. D. G.), y en su nom bre la  Reina 
R egente  del Reino, conform e á lo dispuesto en la  r e 
g la  4.a del a r t. 303 de la  le}7 H ipotecaria  p a ra  las p ro 
vincias de U ltram ár. y en el a r t. 366 de su reg lam en to , 
ha  tenido á bien n o m b ra r pa ra  el Registro de la p ro p ie 
dad  de Zam bales, de te rc e ra  clase, en el territo rio  de la 
Audiencia de M anila, á D. Alfredo Góm ez de la S er
na , que h a  sido propuesto por el T ribunal de oposi
ciones.

De R eal orden lo com unico á Y. S. p a ra  su conoci
m iento y  efectos oportunos. Dios g u ard e  á Y. S. m u 
chos años. M adrid 25 de Febrero  de 1897.

CASTELLANO

Sr. Jefe de la  Sección de ios Registros y  del N otariado 
de este Alinisterio.

S. AI. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nom bre la  Reina 
R egente del Reino, conform e á lo dispuesto en la  r e 
g la  4 .a del a r t. 303 de la  ley H ipotecaria  p a ra  las p ro 
vincias de U ltram ar, y  en el a rt. 366 de su reg lam en to , 
ha tenido á bien no m b rar p a ra  el R egistro  de la p ro 
piedad de B arotac Añejo, de te rce ra  clase, en el te r r i
torio de la  A udiencia de Aíanila, á D. F rancisco Atolero 
Levenfelds, que h a  sido propuesto por el T ribunal de 
oposiciones.

De R eal orden lo com unico á Y. S. á los efectos 
oportunos. Dios g u ard e  á  Y. S. m uchos años. Madrid 25 
Je Febrero  de 1897.

CASTELLANO

3r. Jefe de 11 Sscción de los R egistros y  del N otariado 
de este ALn s;erío.

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección genera l d e  los Registros civil
y de la pr opiedad y del Notariado.

Habiéndose circulado entre los Registradores de la propie
dad el Escalafón general del Cuerpo, se publica en la G a c e t a , 
para los efectos oportunos, la siguiente orden que está inser
ta á la cabeza de dicho Escalafón.

«En cumplimiento de lo que está prevenido por el art. 263 
del reglamento general para la ejecución de la lev Hipoteca
ria, se publica la clasificación vigente de los Registros de la 
propiedad y el Escalafón de Registradores, que se remite á 
estos funcionarios.

Toda reclamación re fe re n te  á este  ú  t  rao, d e b erá  elevarse 
directamente á este Centro por los in te r e s a d o s  d e n t m  del tér
mino de sesenta días im p r o r r o g a b le s ,  á  c o n ta r  d e c á e l a  pu
blicación de esta ord- n en  la  G a c e t a  de M a d b i d .»

Madrid 27 de Febrero de I897.==E1 Director general, Con
rado Solsona.
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R e la c ió n  d e  la s  p e n s io n e s  c o n ce d id a s  p o r  e s te  M in is te r io  d u ra n te  la  p r im e ra  

quin cen a  d e l m es p róx im o p asa do , y  q u e , con  a rreg lo  a l a rtícu lo  a d ic ion a l d e  
la ley de 22 de Julio de 1891, deben publicarse en la 'Gaceta de M adrid'.

N O M B R E S

f'OilliWlli M¡lililí
'«lili a* 

toa

MI
OBSERVACIONES

Doña Carinen F«'mandet \l\nriD . , .......... . . 1.M&50
María del Carmen Fidel a y Muño» y licrnmno.***** 700
Basilift Pascua Sur 0.1 a útero.. ...* . ......... , ... , .......%..* 547T>!)
Carmen Fernamlerf C.ilUija,,, * *,— ., %.,...... ......*.... .
Dolores I nja • 8 ni»*!i c * ,. * * * %. % ■... *..............* «* * * *... 470 .
Juana Soler y Pablos,...... . , ....*,, * , , , , , . , . , * , , ,  „, *» 1.125
Dolores Mauros» Herrero..... •* . , . , ,  ,, »%„ * 1,642*56 »

Adobo Gomole/ Gate 1 a...................................................... 273*75 »
Doña Corona Al v are?. Per rer,.. *....». *„* *.....,,....„ * „ * %. •* * * 825 »

Cecilia Lo/,a no de Blas *................. . . . . . . ................... 400 »
Filóme 11a Murales O1 Cal luchan,.......................... .... 415 »
Elena Aeosta Sobeprno é hijos* * * . ..........................* * 470 »
María Vmlegiier y Pimía................... ........... , . . . ... . . . 2.500 »
K Ivirá Furrer v Colas,........................................... * * * * 1.850 »
Dolores Le a rio liornas....................................... . 1.125 »
Juana líenlma Arjn ............................................... 1.650 ’ »
Luisa Alvaros Espilla,,.......................— ...............* .. . 400 »

An1 rnni0 Onnlide Rcnnnl \ consorte.. . . . . .  ....................... 547*50 »
Doña Muría Moaquctu Cal a* lío ........................ .............. 625 »

Concepción Morales Bilbao............. ......................... 1.200 »
M 0 dt sto M a ii a a 110 0 1111 e ni c s y e 011 so r te--- - -, ------ - .-- - *. •. 182*50 ' »
D. Toni r Nistal l'arrin . . . . . . .  . . . . . . . .  . ....................... . 825 »

470 »
Cundida Rey Cama rae a lfa ................. ........... . .................... 547*50 »
Dima Carme 11 Pla/a I«'erra 11 do.. . . ,  *, . , ..,................ ........ .■** 838*75 »
Camilo On, rubia y con sor lie,.......... ...... ............ ...... . . * * * 273*75 »

638‘75
Cartela Molí Sardañons..* • ....... ......... .... *........*..... .* 875 »
Jusf fu Gómez, J¡menea....................................... . . . . . . 821*25 »

Fra ue i seo A 113 as I Tañe v con sur le . , . . .... . ............. .... *....... .. 182*50 »
Gabriel Aramia Hernández..... . .................. ................. 273*75 »
Doña Marín Manuela Pérez Bery.......... 468*72 »
Mariana Arí es Pérez.. „. , .. ......... .. . ..... ............. . * . . . . , . 547*50 »
Doña Epifanía Eeijuerm Rui/. .......... ..................... ......... . . . 821*25 »

María Francisca Lucia IJuicoeeliea y Guicoeeliea... 625 »
Antonia Cíastanaduy c Isla------- . -- 1......... » . . . . . . . 200 »
Isabel Ruiz Sánchez y herma nos.......--------- --. . . . . 625 »

1>. Dicto Carlos Jiménez Albaladejo y hermano. . . . . . . — 1.125 » 5

| N O M B R E S

Peŝ i n anuid que se 
las Sdfiala.

.Pesetas
OBSERVACIONES

Doña Dolores Fernández y Quesadn.......................... 675 »
Catalina Rodríguez Segovia*................................. 182*50 »

Ana López López.. *......................................................... 182*50 »
Doña Pilar Montenegro y Gamio........................... .......... . 5.000 »

María de las Maravillas y Jiménez............... . 1.200 »
D. Francisco Paredes Cano... F........... .............................. 470 »
Doña Antonia Juncos y Carceller............................. 1.277*50 »

María Matas Matamoros..................................... 1.277*50 »
Juliana Molinero Sánchez.................................... 625 »

Madrid 25 de Febrero de 1897.—Azcarragá.

Relación nominal de los Jefes, Oficiales é individuos de tropa á quienes se les ha 
concedido retiro definitivo á, cobrar por la Península, durant e la primera quin
cena del mes próximo pasado, y que, con arreglo al articulo adicional de la ley 
de 22 Julio de 1891, deben publicarse en la «Gaceta de Madri d».

CLASES NOMBRES

Haber
mensual

que se 
les asigna.

Pesetas.

OBSERVACIONES

Primer Teniente... D. Matías Díaz Huidobro............................ 135 »
Capitán.................. Juan Escobar y Deviller........................ 250 »
Primer Teniente.., Manuel Valledor Vidal.......................... 65 »
Comandante...----- Camilo Nonide Salas............................. 375 »
Capitán.................. Manuel García Vilariño....................... 210 »
Coronel.................. Antonio Ripoll Palón........................... 562*50 »Cura de distrito... Modesto Martínez y Martín.................. 800 »
Primer Teniente... Miguel Puyón y Dávila........................ 75 »Capitán.................. Segundo Cardoco Fernández................ 225 »

» Juan López Viedorá.............................. 75 »
» Manuel Martínez Frago........................ 225 »

Comandante......... Toribio Andrés Triollo.......................... 375 »

Madrid 25 de Febrero de 1897.—A z c a r r á g a . *

Inspección de la Comandancia Central, 
Depósitos de embarque y Caja general de Ultramar.

El día 4 de Marzo, de una á cinco de la tarde, dará prin
cipio por esta Inspección el pago de asignaciones del mes de 
Febrero de Sres. Jefes, Oficiales y tropa de los distritos milita
res de Ultramar, en los días que á continuación se expresan.

Mes de Febrero de 1897.

DISTRITOS DÍAS
Letras del primer apellido-  

del asignante.

í 4 Marzo.. N, O, P, Q, R, S, T, U,
Recluta voluntaría.. <¡ o íd . . . . . .

! 6 i d ------

7, z.
A, B, O, D, E, F. 
G, H, 7,' J, L. M.

Puerto Rico------ ---- 8 id .... . A á la Z.

Filipinas... . . . . ---- --
9 id.........

1 10 id ..

: 11 i d .......

a, H, 1  /, l ,  M. 
N, O, P, Q, R, Sf

v ,z .
A9 3 , C3 A  E, F.

T, U,

Cnba........... .............. ^

12 id____
L3id........
15 í l.. . . .  *

1 16 id.. . . . .
It d... ..

S, T, U, V, Z. 
A, B, C.
I), E, F. G.
H, 1, J, 'I, AI. 
N, O, P, ( l  II.

Incidencias de todos) 
los distritos.. . . . . .  1 18 id. . .. A á la Z.

Madrid 27 de Febrero de 1897. =  El General Inspector, 
Amarelle.

A d v e r t e n c i a s

1 ,a El pago empezará á la una de la tarde y terminará á 
■las cinco en punto. A primera hora se dará número de orden 
para el pago.

2.a El que no se encuentre presente para tomar dicho nu
mero á las tres, no podrá cobrar la asignación hasta el día 
de incidencias.

3.a Los apoderados cobrarán las asignaciones en el mismo 
día que corresponda á las letras de los asignantes.

4.a El día de incidencias no se satisfará á ningún percep
tor más de una asignación, y se ruega procuren cobrar en 
el día correspondiente á cada letra, para que no se vea 
precisada esta Inspección á suprimir el de incidencias, en 
vista de la aglomeración de público que en dicho día se pre
senta al cobro.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Contribuciones 
directas.

Transcurridos los seis meses que señala el art. 9.° del Real 
decreto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción 
de 14 de Febrero de 1847 desde que se publicó la vacante del 
título de Conde de la Puebla de Portugal, y no constando que 
interesado alguno lo haya obtenido, se publica por segunda 
vez la vacante del mencionado título con objeto de que los que 
se consideren con derecho á él dirijan sus reclamaciones al 
Ministerio correspondiente en demanda de la Real carta de 
sucesión en la expresada dignidad en el término preciso de 
seis meses, señalados por las citadas disposiciones.

Madrid 22 de Febrero de 1897.—El Director general, An
tonio Molleda.

Transcurridos los seis meses que señala el art. 9.° del'Real 
decreto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción 
de 14 de Febrero de 1847 desde que se publicó la vacante del 
título de Marqués de Inicio, y no constando que interesado 
alguno lo haya obtenido, se publica por segunda vez la va
cante del mencionado título con objeto de que los que se 
consideren con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Mi
nisterio de Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de 
sucesión en la expresada dignidad en el término preciso de 
seis meses, señalados por las citadas disposiciones.
—-Jdadrid^2uinJMgerq^de 1897.—El Director general, Anto
nio Molleda.   — _________________

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de Febrero 

de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 10 del 
próximo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública segunda subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el actual año económico para conservación de la 
c urétera de Campo de Caso á Oviedo, sección de San Esteban 
de las Cruces á Tañes, provincia de Oviedo, cuyo presupuesto 
ele contrata es de 26.004 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Oviedo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 5 de Abril próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 270 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que le 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Febrero de 1897.=E1 Director general, E. Or
do ez.

Modelo de proposición.
D, N. N., vecino d e    según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha  de  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública segunda subasta de los acopios del pro
yecto redactado en el actual año económico para conservación 
de la carretera de Campo de Caso á Oviedo, sección de San 
Esteban de las Cruces á Tañes, provincia, de Oviedo, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitas y condiciones» 
por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el ti^o fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propue;^ en q-^ no se exprese determinada
mente la cantidad, qn pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se com^romete el proponente á la ejecución de las 
suíaS)' C01Iir" afiae^a en se añada alguna cláu-

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 Marzo 
de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 10 del 
próximo mes de Abril, á la una de la tarde, para'la adjudica
ción en pública segunda subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el actual año económico para conservación de la 
carretera de Orense á Santiago, provincia de Pontevedra, cuyo 
presupuesto de contrata es de 15.048 pesetas 24 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  

"planos ouix-espea-diontoo, 0B̂ 4hdnxMiniM£ilfl_yLe^ 
civil de la provincia de Pontevedra.  "

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 5 
de Abril próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 160 pesetas, 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por laŝ  respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Febrero de 1897.— El Director general, E Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal,, núm

enterado del anuncio publicado con fecha  de ..... última
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública segunda subasta de los acopios, del proyec
to redactado en el actual año económico para conservación de 
la carretera de Orense á Santiago, provincia de Pontevedra, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos,, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos, y condicio
nes, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiente 6 mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que serál 
desechada toda propuesta en que no se exprese- determinada*— 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra>. 
por la que se compromete el proponente á la ejecución d e lte  
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusnâ iu.

(Fecha y firma del preponiente.)

 ̂ ?cSJirtud de lo ^ P 116̂ 0 I®* Real orden de 21 de Marzo 
de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 10 del 
próximo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública segunda subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el actual año económico para conservación de la 
carretera de VBlacastín á Yigo, provincia de Pontevedra, 
cuyo presupuesto de contrata es de 13.231 pesetas 62 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección, general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el, Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierna 
civil de la provincia de Pontevedra.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon- 
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 5 de Abril próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 13,8:, arreglándose al adjunto modelo*
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y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Febrero de 1897.=E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fech a  d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública segunda subasta de los acopios del pro
yecto redactado en el actual ano económico para conserva
ción de la carretera de Villacastín á Vigo, provincia de Pon
tevedra, sa compromete á toniar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga adm itiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Diciem
bre d.e 1896, esta Dirección general ha señalado el día 10 del 
próximo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de reconstrucción de muros derruidos 
en las travesías de Teruel, provincia de Teruel, cuyo presu
puesto de contrata es de 34.832 pesetas 89 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidas por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Teruel.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 5 de Abril próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 1.800 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

JMadrid 26 de Febrero de 1897.=E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fech a  d e  último
y d e  las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de reconstrucción de muros de
rruidos en las travesías de Teruel, provincia de Teruel, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Relación de patentes concedidas (1).

Expediente núm. 20.070. Francis Harley Davis, Ingenie
ro, de Melbourne (Australia).

Patente de invención por diez años por mejoras en el pro
cedimiento para la perforación y obtención de testigos mine
rales y para elevarlos á la superficie por medio de los apara
tos y herramientas de corte que se describen.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en 7 
de Diciembre de 1896.

Recibido el expediente en el Negociado en 12 de Diciembre 
de 1896.

Concedida la patente en 15 de Enero de 1897.
^Expediente núm. 20.071. George W illiam Boncher, Da

niel Maclalhun y Frank Johnson, de Londres.
Patente de invención por veinte años por mejoras en rue

das para vehículos.
Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en 7 

de Diciembre de 1896.
Recibido el expediente en el Negociado en 12 de Diciembre 

de 1896.
Concedida la patente en 15 de Enero de 1897.

Expediente núm. 20.072, Frank M. Ashley, de New York 
(Estados Unidos).

Patente de invención por veinte años por mejoras en apa
ratos para la esterilización del agua, de la leche y otros lí
quidos.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en 8 
de Diciembre de 1896.

Recibido el expediente en el Negociado en 12 de Diciembre 
de 1896.

Concedida la patente en 16 de Enero de 1897.
Expediente núm. 20.073. Frederick Billing* y W illiam 

Edward Partridge, de Birminghan (Inglaterra).
Patente de invención por diez años por mejoras en el pro

cedimiento de empalmar los tubos en los enchufes ó los tu
bos entre sí, aplicables especialmente á las juntas de los tu
bos, de los cuadros de los ciclos y motores.

(1) Véase la Gaceta  de ayer.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en 9 
de Diciembre de 1896.
 ̂ ?oen ibido el e x Ped ien te en el Negociado en 16 de Diciembrede lo9b.

Concedida la patente en 16 de Enero de 1897.
Expedienta núm. 20.075. D. José Juliá.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para la producción de gas aceíilen i en grandes canti
dades.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 
en 10 de Diciembre de 1896.
, “ d0 el exPediente en el Negociado en 16 de Diciembre de 1896.

Concedida la patente en 16 de Enero de 1897.
Expediente núm. 20.076. Gustave Pereire, Ernest Sorel v 

Baptistm Cruvellier, de París.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para la preparación industrial del gas acetileno por medio 
del carburo de calcio.

Presentada bi solicitud en el Gobierno civil de Madrid en 
10 de Diciembre de 1896.

* íl®cÍ bido el expediente en el Negociado en 16 de Diciembre de 1896.
Concedida la patente en 16 de Enero de 1897.

Expediente núm. 20.077. Mr. Leonce Alfred Gabriel Ma~ 
lliary, de Essomes (Francia).

 ̂Patente de invención por veinte años por una turbina cen
trípeta perfeccionada.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en
10 de Diciembre de 1896.

Recibido el expediente en el Negociado en 16 de Diciembre 
de 1896.

Concedida la patente en 16 de Enero de 1897.
, Expediente núm. 20.078. Gustave Vanneste, de Bruselas 
(Bcdgica).

 ̂ Certificado de adición á la patente de invención por veinte 
anos expedida en 21 de Noviembre de 1896, bajo el número 
19.555, por un aparato de maniobras para aguias de cambio 
de vía. J

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 
en 11 de Diciembre de 1896.

Recibido el expediente en el Negociado en 16 de Diciembre 
de 1896.

Concedido el certificado en 16 de Enero de 1897.
Expediente núm. 20.079. D. Enrique Vila Renam, D. Juan 

Duran Muxi y D. Pedro Duran Muxi.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para la fabricación de cuero artificial.
Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 

en 11 de Diciembre de 1896.
Recibido el expediente en el Negociado en 16 de Diciembre 

de 1896.
Concedida la patente en 16 de Enero de 1897.

Expediente núm. 20.080. D. Raimond Zeise.
Certificado de adición á la patente de invención número 

16.448, para tener derecho á la explotación exclusiva de mo
dificaciones introducidas en el tubo ó canutillo de pluma con 
los bordes doblados sobre sí mismos.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 
en 11 de Diciemdre de 1896.

Recibido el expediente en el Negociado en 16 de Diciembre 
de 1896.

Concedido el certificado en 16 de Enero de 1897.
Expediente núm. 20.081. I). Miguel Rechea y Hernández 

y D. Nicolás Fúster y Romero, de Cádiz.
Patente de invención por cinco anos por un dique flotante 

auto carcuante en secciones.
Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid 

en 11 de Diciembre de 1896.
Recibido el expediente en el Negociado en 16 de Diciembre 

de 1896.
Concedida la patente en 16 de Enero de 1897.

Expediente núm. 20.082. C. A. Propfe y Compañía, de 
Hamburgo (Alemania).

Patente de invención por cinco años por un procedimiento 
para la preparación de la masa para hacer pan directamente 
del ..grano de trigo y otros similares.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en
11 de Diciembre de 1896.

Recibido el expediente en el Negociado en 16 de Diciembre 
de 1896.

Concedida la patente en 16 de Enero de 1897.
Expediente núm. 20.083. Doctor L. Lucas, de Hagen 

(Alemania).
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to de fabricación de acumuladores eléctricos.
Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en

12 de Diciembre de 1896.
Recibido el expediente en el Negociado en 16 de Diciembre 

de 1896.
Concedida la patente en 16 de Enero de 1897.

Expediente núm, 20.084. Sres. Louis Braly, Louis Legat» 
Adolphe Tachaner y Alexandre Delpey.

Patente de invención por veinte años por el producto in
dustrial cerillas higiénicas, inexplosibles, sin fósforo y que 
se encienden en cualquier superficie.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 
en 12 de Diciembre de 1896.

Recibido el expediente en el Negociado en 16 de Diciembre 
de 1896.

Concedida la patente en 16 de Enero de 1897.
Expediente núm. 20.085. D. José María Barreiro y Sán

chez y D. Alonso Semnarte y Brugnes, de Madrid.
Patente de invención por veinte años por una escofina 

metálica para la extirpación de los callos.
Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en 

12 de Diciembre de 1896.
Recibido el expediente en el Negociado en 16 de Diciembre 

de 1896.
Concedida la patente en 16 de Enero de 1897.

Expediente núm. 20.088. Mr. Emil Kaselowsky, de Ber
lín (Alemania).

Patente de invención por diez años por un aparato que 
sirve para dirigir ó gobernar los torpedos con forma de pez, 
con el cual se consigue evitar las desviaciones laterales en la 
marcha de dichos torpedos.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en 
14 de Diciembre de 1896.

Recibido el expediente en el Negociado en 18 de Diciembre 
de 1896.

Concedida la patente en 16 de Enero de 1897.

(Se contimaré.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

C¡>ohiei»iio civil de la provincia de Madjeid»

Obras públicas.

No habiéndose verificado la subasta para la adjudicación 
de las obras de acopios de piedra para conservación de la ca
rretera del Puente de San Fernando al Pardo, y de cuñas para 
empedrado de la travesía de Arganda, en la carretera de Ma
drid á Castellón, anunciada para el día 25 del corriente, se 
hace publico por el presente anuncio que se celebrarán am
bas el día 10 de Marzo próximo, á las dos de su tarde, bajo el 
mismo tipo y condiciones.

Madrid 26 de Febrero de 1897.=E1 Gobernador, Pena Ra- 
m ro* 94 y 95—S ,

Segundo regimiento montado de A rtillería  
de campaña.

V e n t a  de g an a d o .

El segundo regimiento montado de Artillería, acantona
do en Vicálvaro, venderá en pública subasta el ganado que 
tiene de desecho el día 10 de Marzo próximo, á las diez de su 
mañana.

El Ayudante, Manuel M. de Tejado. * 96—S

Bstaeién Central de Telégrafos.
fehg ramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Barcelona.—Vicente Hervás, sin señas.
Málaga.—Vilaseca, ídem.
Villagarcía.—José Espinosa León, Bailón, 5.
Valladolid.—Edmundo Martínez, Príncipe, 22, segundo. 
Alcalá Henares.—Ramón Menéndez, Bolsa, 12.
Ferrol.—Filomena Lorenzo, Preciados, 2, segundo. 
Cádiz.—Manuela Méndez^ plaza Salesas, 2, segundo. 
Manila.—Dongas, sin senas.

ESTE

Coria.—Carlos Aparisi, Villanueva, 2.
Escorial.—Manuel Vanesa, Pardiñas, 5.
Membibre.—Tomás Pérez, Claudio Coello, 42

ENLACE MEDIODÍA

Santander.—Vilerido Mullep, paseo Atocha, 9.

i OESTE

Barcelona.—Paco Villas, Bailón, 24.
Madrid28 de Febrero de 1897.=E1 Jefe del Cierre, JoséG. 

Manescau.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

•Monte ele Piedad y Cüsja de A h orros  
de illodrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
en la última semana.

i n g r e s o s

NÚMERO É IMPORTE DE LÁS IMPOSICIONES

7  í
Imponentes Nuevos j Total de Importe

por impo- ! impo- en
continuación, nentes. nentes. pesetas.

Central. — Plaza de San 
Martín y plaza de las
Descalzas  860 199 1.059 212.868

Sucursal 1.a — Plaza de |
San Millán, núm. 11.. 75 8 83 13.468

ídem 2.a — Corredera ba- ¡
ja, 5 7 . . . . .   119 6 125 17.968

Idem 3.a — Infantas, 11. 101 14 115! 18.445
Idem 4.a — Santa Isa- I

bel, 1   109 17 126 j 21.264

T o t a l e s   1 .204 244 ! 1.5081 284.013
■ _______________ I !_______

PAG  O S
NUMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

É INTERESES

Total Total

Por saldo. A cuenta, reintegros, je*intereses.
. .   _

Central......................... 217 282 597 257.54L39

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Félix García Gómez de la 
Serna.=D. Manuel Caviggioli.— D. Felipe González Vail a ri
ño.— D. Antonio Gil Leceta.=  D. José Gutiérrez Agüera.— 
Marqués de Luque.— D. José María ele Pando y Saavedra.= 
D. Leopoldo Travesedo y Casariego. = Marqués de Cubas.— 
Marqués de Elduayen. — D. Enrique Reñina.=D. Andrés Me
llado y Fernández. ==Marqués de Goicoerrotea.=I). Luis O m 
inen. = D .  Luis Alvarez Estrada.

Madrid 28 de Febrero de 1S97.X-E1 Director gerente, José 
Alvarez Mariño.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias provinciales.
ÁVILA.

D Acodero Atura y LlubcEL Presidente de la  Audiencia
p rev fe r ia l de Ávila . ,, , , r

IV - la presente requisitoria se rita» llama y emplaza a M a
nuel T n y ru id t  Sau Seguniío, h ijo di pudrís des conocidos, 
p-üCideiitc de la Inclusa d e ís ta  ciudad, de diez y seis años, 
sol1' i ro» jornalero, no sabe Mor ti i escribir, cuyas senas per
sonales son las .> ¡guíenlos: estatura regular, p ilo  y ojos cas
taños, in ri?  y boca regularas, Tiste pantalón de tela á rayas, 
neja negra de V ia ,  Llura de t ila  con rayas encarnadas, ca
misa blanca de algodón, t calía botas de becerro blanco, para 
<aue dentro del lorm ino de diez días, contados desde la inser
ción de la prmenle en la Gaceta, bis M adrid , comparezca 
•ante esta Audiencia, seprn así esta acordado en In̂  causa ins
tru ida en el Jrwigndo de instrucción de esta capital, que sy 
siguí contra t i  misino por 1 1 delito lt lesiones; bajo a jure i- 
biniR uto que de no comparecer le parara el perjuicio que 
haya lugar,

Por tanto >o ruega a todas las A u t o r id a d e s  y a g í n t t s  de 
policía judie n i procedan ¡t la captura y prisión d il citado 
M anuel Tin can de k i n  S eg u n d o ,  ordim ando su  tr a s la c ió n  a 
la cárcel de oda ciudad y ¡i disposición de este T r ib u n a l .

Dada en Avila  a 13 de Febrero de 18H7.— Teodoro Atnrd.” - 
Idceneiado, José G u3 o. J— 932

u ia iN S b

l a  Vudiin ‘ni p r i iu n e m l  «b Oro tira, y en su nombre Don 
Muum 1 M a n a  J v  11¡i, 1 'n snFuti de la iniraut.

Por la presento reqiuutortn, y 1 onio cu ni prendidos en el
niiint ro 1 u di 1 ert, 835 ile la h\ di I1 njuii 1 nmiento crim inal, 
.se cita v lia mu a José Fernandez Pertv, üc diez y nueve anos, 
natural «le Vgehm, y Francisco Arredondo' Alonso, de ve in 
tidós anos natural de ! 11 ri g a s , sol tero s, e a r Leñeros y vecinos 
di Casifo|nd, pru\ jiiciu ule < h nulii, a lin de que comparezcan
en e4 a Audie 111 c 1 ¡ 1 denIr      1 Icnmino d 1 veinte días, á contar
desde la inserción «le IIIai présenle cu Ja G a c e t a  b e  M \dríd, 
para priiefmuir mi 1111 ge 1 1ciris con los mismos en causa por le
so uses si Felipe llo|»iii lloirlrigmesn

\1 proiusi luiLUipoi sr luiiiunrga ,11 todas las Autoridades ó in- 
11 i v is1111«1 s sin• Iai 1 ard 1 r 11,» 1 111II11191 !n II 1 a busca y captura de dichos 
dos su je bus, y que liss pnugiui a disposición cíe este Tribunal 
tu l i  ebria 1 illlc 11 G,i sumilaiiil,, por halarse decretado su prisión.

11 iivitse 1 111 illia Febrero de i897.=M anuel Alaria D á v ila .= E l 
Sen roí ¡mu, II m u ,  111 Arias .  J —935

La Audiencia provincial de Orense, y en su nombra Do a 
Manuel M aría Dávila, Presidente de la misma.

Por la  p resen te  re q u is i to r ia ,  y com o comprendidos en el 
número 1A dtd art. 835 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal, 
se cita y Huma a H ig in io  Hugueros Rodríguez, de veintinue
ve años,  lu jo  de B ernard o y María Josefa, casado, labrador; 
Jo a q u ín  D om ínguez  F ern a i id F A M F T re in tm y m m co -^ B ^ M H F o -  
de I g n a c io  y  F e lip a  casado, labrador;  Juan Francisco A lva- 
r c /, Mugue rus, de veinte  años, h i jo  de C la u d io  y Bárbara, sol
tero, labrador; Bernardino Rodríguez García, de veintisie
te afín-, h i jo  de F ra n c is c o  y  C a m ila ,  soltero, sastre, y  A lfredo 
C a n e l a  Rodri guez, de tr iunfa  y  tres anos,  hijo de Pedro y  
Fra ncisca, casado, labrador,  todos n a tu ra le s  y  vecinos de 
Rugada, p artid o de Triv is , a fin de que comparezcan en esta 
A u d i  e nría  dentro del té rm in o  de tr e in ta  días, á. contar desde 
la inserción de la presente en la  G aceta  de Ma d r id , para 
practicar con los m ism o s u n a  d i l ig e n c ia  en causa procedente 
del Ju/gnilo de Valdeorras que se les sigue por allanam iento 
de in orada  y  dañes.

A l  propio tiem po se e n c a rg a  á todas las Autoridades é in
d iv id u o s  de la policía judicial la busca y captura de 1 ~ men
cionados sujetos, y  que los pongan a disposición de e te T ri
bu nal en la 1 arcel de esta  c iud ad,  pur haberse dec t do su 
p ris ión  p rovis ion al .

I iré m e 11 di Febrero de 1897,=Manuel M aría D ávila .— 
F1 Seerrí ¡¡rio, Gorman A r ia s. J—934

CÁDIZ

I íí Sccci ó 11 tercera  de la A u d ie n c ia  p ro v in c ia l  de Cádiz .
l ’ur la ] rósenle inquisitoria se cita, llama y emplaza al 

pro 'erado \utnnirj de los Santos Jiméui z, hijo de Juan y de 
R liu iu t, di qodnta y cuatro años de r dad, de estado soltero, 
u 1 tur il di L ínum  , p irhdu de Graralraua provincia de Cá
diz, v i cilio une luí: de Benaucaz, «le ocupación del campo, 
uyo ¡u'tuíil )_ madero si ignora, para que dentro del termino 

de si is ilisis, ‘jontíido^ desdi el de la inserción de la m isma en 
la G aceta  de M adrid, comparezca ante este Tribunal a res
pe uiIit 1 los ui ipos «pie le rusnltnn en la cansa incoada en el 
.Sii'gadu de im truco lún de Gni/alraiui por rd «leído de v io la 
ra íí qru !t« T p rn ji anfi ratr Trib nal, aprrrabnlo que de 
no verificarlo le parara el perjuicio que hubiere lugar en de- 
recílm, y s¡ 1c declarará ri belde.

Dada en 1a ciudad d? Cádiz a 15 dr Febrero de 1897.= 
F ran d  se o N og v*e-r a s . J — 933

Jiizg^Mfos de iprimei'A Místamela,
AILH AM A

D. Enrique Gdme de la F ia y Pad illa , Caballero de la Or- 
Acn c iv il de Jíenefiutncia, d é la  Real y  d istingu ida Orden de 
Chulos 111 y Juez dt instrucción de está ciudad y su partido.

Por las «rusente requisitoria, so cita, llam a y emplaza para 
que en el térm ino de diez díac„ contados desde la inserción 
de ia  m isma en los periódicos oficiales, se presente ante este 
Juzgado y por la EsedJvmía áel actuario á responder de los 
cargra qu< h resultan en sum ado que se instruye sobre hur
to de aceitunas de Ja propiedad de la ikem a,. Sra. Marquesa 
dc^AivApütejn: y Jayena, en este ú ltim o punto, á Lu isa R o
mán G arcía , n.vtural y vecina de dicha v illa  de Jayena, v¿u~ 
drq mayor de edad, sin instrucción; apercibida que de no  ve
rificarlo -será dedarada rebelde y le parará el perju icio q&e 
hubiere lugar.

A l propío tiempo, de parte de S. M. la Reina Nuestra Se- 
iáo¡ra jvQ. h t G .), exhorto, y requiero á- todos los de igual clase, 
municipales., A lcaldes, fuerza de la Guardia c iv il y  demás 
agentes de policía judicial de la Nación, y de la m ía les rue
go procedan 1  la busca y  captura de la referida Luisa Rom án 
García, poní melóla con jas seguridades convenientes á dis
posición oe esto Juzgado m  la cárcel de este partido.

Dada en Alliarnu á 1 2  de Febrero de 1897.=Enrique Gó
mez Je la i Por mandado de S. Licenciado Francisco 
OaJyo, j _ 9 3 6

D. Enrique Góme" di la T ía y Padilla, Juez de instrucción 
do esta ciudad v  su partido.

Por virtud di la priseníe requisitoria se cita, llam a y em- 
plazn al procesado José ID iz Ortiz, vecino que fué de Ventas 
de Huelina, en su anejo Ochichar, cuyo actual paradero y  
dunas circunstancias se 1 11 0 1 m , para que en el térm ino de 
die* días, contados desde a publicación de la presente en el 
Jloltiut íúJ hrf th ¡a yt 01 en i de n) añada y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparéma m  esft Juzgado, sito en la Gasa de Ayuntam ien
to, si responder de los cargos que le resultan en la causa que 
se’lo surtió sobre disponer de barbechos embargados; apercibi
do que*de no comparecer u le declarará rebelde.

M  mismo fii mpo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
dt la Nación, tañí o c iv ilc  como m ilitares y  agentes de la po
lic ía  judicial, proculan á Ja busca, captura y  conducción á 
la e n c il de esta ciudad y a m i disposición, una vez que sea 
habido, del citado prora sado.

Dada n i Alhama de Granada á 30 de Enero de XS97.=En- 
riutie Goinez de la T ia .= r o r  su mandado, D iego Melguizo.

1 J— 910
A L IC A N T E

D. Fi derico de Castro Ledesma, Juez de instrucción de 
es t i  partido.

1 A Jos de igual clase y  municipales, A lcaldes, fuerza de la 
Guardia c iv il y  demás agentes de policía judicial de la N a 
ción iiago saber que en este Juzgado, y por actuación del que 
refrenda, se siguió sumario por el delito de estafa contra Don 
Eduardo M ilego Inglada, de treinta y cinco años, hijo de José 
v de Antonia," casado, del com ercio,'natural y vecino de A l i 
cante, con instrucción, y en virtud  de carta orden de la A u 
diencia de esta provincia, dimanante de dicho sumario, he 
acordado expedir la presente requisitoria, por la  que en nom
bre de 8 . M. el Rey D. A lfonso X II I  (Q. D. G.) ruego y  encar
go á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca y captura del referido sujeto, poniéndolo, en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición este Juzgado 
en las cárceles de esta capital.

Y  para que se persone en el m ismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa se le concede el térm ino 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el * 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perju icio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 15 de Febrero de 1897.=Federico de 
Castro Ledcsm a.=Por su mandado, Rodolfo Izquierdo.

J— 911

D, Federico de Castro Ledesma, Juez de instrucción de 
este partido.

A  los de igual clase y  municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia c iv il y demás agentes de policía jud icia l de la N a
ción hago saber que en este Juzgado, y por actuación del que 
refrenda, se instruye sumario por el delito de hurto contra 
Ali-ben Hadge Halih , de nacionalidad francesa, raza árabe, 
color cobrizo, y  cuyo dom icilio y  paradero se ignora, en cuya 
causa he acordado expedir la presente requisitoria, por la 
que en nombre de S. M. el Rey D. A lfonso X I I I  (Q. D. G.), 
ruego y  encargo á las expresadas Autoridades y  agentes se 
proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo, 

~Añ SU caso, COTTh(s seTgrrrhhtAf^--AQja3zaTiip.TTtp.q. n. disposición 
de este Juzgado en las cárceles de esta capital.

Y  para que se persone en el mismo á responder de los 
cargos que resultan en dicha causa/se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ; aperci-

, bido que de no verificarlo le parará el perju icio á que hubie
re lugar con arreglo á la ley por su rebeldía,

Dada en A lican te á 15 de Febrero de 1897.=Federico de 
Castro L edesm a.=Por su mandado, P rim itivo  Pérez.

J— 912

D. Federico de Castro Ledesma, Juez de instrucción de 
este partido.

A  los de igual clase y  municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia c iv il y demás agentes de policía jud icia l de la N a
ción hago saber que en este Juzgado, y  por actuación del 
que refrenda, se siguió causa por el delito de atentado con
tra Salvador Alepus Llopis, de treinta y siete años de edad, 
soltero, natural de Valencia, vecino de esta ciudad, h ijo de 
Valero y Catalina, en cuyo expediente de ejecución de sen
tencia he acordado expedir la presente requisitoria, por la 
que, en nombre de S. M. el Rey D. A lfonso X II I  (Q. I). G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se 
proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo, 
en su caso, con las seguridades convenientes, á.disposición 
de la D irección general de Establecim ientos penales en las 
cárceles de esta capital.

Y  para que se persone en. el m ismo á cum plir la condena 
que le ha sido impuesta en dicha causa, se le concede el tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perju icio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley  por su rebeldía.

Dada en A lican te á 16 de Febrero de 1897.=Federieo de 
Castro Ledesm a.=Por su mandado, P rim itivo  Pérez.

J— 913

D. Federico de Castro Ledesma, Juez de instrucción de
te partido.

A  los de igual clase y  municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia c iv il y  denVs agentes de policía judicia l de la Na
ción hago saber que en este Juzgado, y  por actuación del que 
refrenda, se sigue sumario por el.delito de estafa contra Se
bastián Arnau, cuyo segundo apellido se ignora, de treinta 
años de edad, casado, comerciante en alfarería y carbones, 
vecino de esta ciudad, habitante en la calle de la Infanta; en 

| dicho sumario he acordado expedir la presente requisitoria 
por la que en nombre de S. M. el Rey D. A lfonso X I I I  (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y  agentes se 
proceda á la busca y  captura del referido sujeto, poniéndolo, 
en su caso, con las seguridades convenientes', á disposición de 
este Juzgado en las corceles de esta capital.

Y  para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el térm ino 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ; aper
cibido que de no  verificarlo le parará el perju icio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dado en A lican te ' á 16 de Febrero de 1897.=Federíco de 
Castro Ledesma.--=Por su mandado, Rodolfo Izquierdo.

J ~ 9 1 4

D. Federico de Castro Ledesma, Juez de instrucción de j  
est i partido. i

A  los de igua l clase y  municipales, A lcaldes, faerza de la ?

Guardia c iv il y demás agentes de policía jud icia l de la Na
ción hago saber que en este Juzgado, y  por actuación del que 
refrenda, se instruye causa por el delito de amenazas contra 
Manuel Mallorca, h ijo de padres no conocidos, de veinticinco 
años, soltero, tablajero, natural de esta capital, vecino de San 
Juan, siendo sus señas personales: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz, boca y  cara regulares, en cuyo sumario he 
acordado expedir la presente requisitoria, por la que en nom
bre de S. M. el Rey D. A lfonso X I I I  (Q. D. G.), ruego y encar
go á las expresadas Autoridades y  agentes se proceda á la 
busca y  captura del referido procesado, poniéndolo en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado en las cárceles de esta capital.

Y  para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perju icio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en A lican te á Í 6  de Febrero de 1897.=Federico de 
Castro Ledesm a.=Por su mandado, Salvador Pérez.

J— 937

El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providencia 
de hoy dictada en el sumario que se instruye en este Juzga
do por mi actuación sobre disparo de arma de fuego, ha acor
dado se cite al perjudicado Julio Soria Melero, m endigo am
bulante, cuyo paradero se ignora, para que dentro del térm i
no de cinco días, contados desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca ante este Juzgado con el fin de recib irle de
claración en dicha causa; bajo apercibim iento de que si no lo 
verifica le parará el perju icio que hubiere lugar.

Y  á los efectos acordados, expido la presente, que firmo 
en A lican te á 17 de Febrero de 1897.=E 1  Secretario, Rodolfo 
Izquierdo. J— 938

A R A O E N A

D. Marcelino Núñez Báez, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita y  llam a á D. Casimiro 
Mier, Aspirante de Telégrafos y empleado que fué de ellos en 
Cortegana, para que en el térm ino de quince días, contados 
desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue por sustracción de un billete de 25 pe
setas de una carta certificada; apercibiéndole que de no com
parecer le parará el perju icio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo exhorto á todas las Autoridades civiles, 
m ilitares y agentes de policía  judicia l, para que en nombre 
de 8 . M. la  Reina (Q. D. G .), procedan á la busca, captura y 
rem isión de dicho sujeto á las cárceles de este partido con las 
debidas seguridades.

Dada en Araceña á 17 de Febrero de 1897.=Marcelino 
N úñez.=José Pardo y  Cid. J— 939

BARCELONA—UNIVERSIDAD

En virtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de prim era ins- 
.tflnp.ifl. riel distrito de la Universidad de esta capital, por pro
videncia dictada ante m fen  1 Tde~Dic 1 embrra "ulíijLiiu en el jui- 
ció declarativo de mayor cuantía prom ovido por Doña Teresa 
Pañella y Marcet, en nombre propio, y  como madre y  repre
sentante lega l del menor Federico Borras y Pañella, contra 
Doña Mercedes P ita l y  Torner y  otros, por medio del presente 
edicto, por ignorarse el actual dom icilio y paradero de dicha 
demandada Doña Mercedes P ita l y  Torner, se emplaza á ésta, 
para que dentro del térm ino im prorrogable de nueve días hábi
les comparezca en el expresado ju ic io  debidamente representa
da; con prevención de que si no lo verifica de pararle el perju i
cio á que hubiere lugar en derecho; haciéndose presente que 
las copias simples de la demanda y  de los documentos con la 
misma acompañados se hallan en mi Escribanía para ser en
tregados á la expresada demandada.

Barcelona 29 de Febrero de 1897.= E i  Escribano, L icencia
do V íctor Font.

E l infrascrito Escribano.
Certifico que la parte á cuya instancia se expide el ante

rior edicto, se halla actualmente auxiliada con el beneficio 
de pobreza.

Barcelona fecha %t snpra.— El Escribano, L icenciado V íc
tor Font. 63— P

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del d istrito de la 
Universidad de Barcelona.

Por la presente requisitoria se cita y llam a á Isidro Garí, 
cuyas demás circunstancias y  paradero se ignoran, para que 
dentro del térm ino de diez días comparezca en este Juzgado, 
paseo de Isabel II, núm. 1 , piso primero, á lin d e  recibirle in
dagatoria en la causa que se le sigue por hurto, en la que se 
ha decretado su prisión; bajo apercibim iento que no verifi
cándolo será declarado rebelde y  le parará el perju icio que 
hubiere lugar con arreglo á derecho.

A l  propio tiempo, en nombre de S. M, la Reina Regente 
del Reino Doña María Cristina (Q. D. G.), exhorto y  requiero 
á todas las Autoridades y  agentes de la policía jud icia l pro
cedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado del 
Isidro Garí al objeto indicado.

Dada en Barcelona á 10 de Febrero de 1897.— Manuel Re
ñ a ga .= P o r  mandado de S. S., por D . Lu is M iguel, Daniel 
Ballestera J— 915

B E N A V E N TE

D. Tomás Acero Abad, Juez de instrucción de esta v illa  de 
Benavente y su partido.

En virtud  de la presente requisitoria se cita y  emplaza á 
Tomás Fornel Mañete, de cincuenta y  un años de edad, casa
do, de nacionalidad italiano, residente que fué en esta v illa  
como capataz en las obras de la línea férrea de Malpartida á 
Astorga, y cuya residencia ó paradero se ignora en la actua
lidad, para que en el térm ino de diez días comparezca el To
más ante la Audiencia provincia l de Zamora á fin de que, 
como procesado en la causa crim inal que pende ante aquel 
Tribunal sobre muerte de V ictoriano Sandín á consecuencia 
de desplome de tierras, nombre Abogado y  Procurador que 
le defiendan y representen en dicha causa, por haberse dicta
do en la m isma auto de conclusión de sumario; bajo aperci
bim iento que de no comparecer en el indicado térm ino de diez 
días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se le designará Abogado y Procurador de oficio, 
parándole el perju icio á que hubiere lugar.

Y  para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id  se expide el pre
sente en Benavente, hoy 17 de Febrero de 1897.—Tomás Ace
ro. = P o r  mandado de S. S., Deogracias Crespo. J— 940
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BURGO DE OSMA

D. Vicente de Payueta y González, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Portel presente edicto se cita, llama y emplaza á Felicia
na Núnez Frías, de diez y ocho años de edad, soltera, hija de 
Lázaro y Magdalena, natural de Valdenarros y actualmente 
en ignorado paradero, para que en el término "de diez días, á 
contar desde la inserción del presente en la G a c e ta  d e  M a
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado al objeto de emplazarla en la causa que se la sigue 
con otro por hurto de una res lanar; previniéndola que de no 
verificarlo en dicho plazo la parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en el Burgo de Osma á 16 de Febrero de 1897.= V i-  
cente de Payueta. =P or su mandado, Pantaleón Hernando.

J—916
CÁDIZ

D. Rafael Lar aña y Ramírez, Juez municipal, é interino 
del de instrucción de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
procesados José Pintor Pintor, alias Malagueño; José Pérez 
Pelegrín y Eugenio Campos Ramírez, cuyas circunstancias 
al final se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de 
que dentro del término de diez días, contados desde el si
guiente al de la inserción de la presente en la G a c e ta  de 
M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de Málaga, 
comparezcan ante este Juzgado para que tenga lugar la prác
tica de diligencias en causa que se les instruye por el delito de 
contrabando; apercibidos que de no comparecer serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de est 1 capital, á disposición 
de este Juzgado, de dichos procesados.

Dada en Cádiz á 13 de Febrero de 1897.=Rafael Lar aña.— 
Antonio F. y Arenas.

Señas y circunstancias
El primero, natural de Málaga, vecino de La Línea, en 

Vistahermosa, casado con Manuela A randa, de cincuenta 
años de edad, jornalero y sin instrucción.

El segundo, natural de Málaga, vecino de La Línea, calíe 
del Clavel, núm. 30, casado con María Segura Aranda, de 
treinta y ocho años de edad, jornalero.

Y el tercero, natural de Iznate (Málaga), vecino de La Lí
nea, soltero, de treinta y un años de edad, carpintero y sin 
instrucción. J—9Í7

CUENCA
D. Andrés Galindo y Pardo, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber que habiendo cesado D, Pedro 

Guerra y González Serna en el cargo de Registrador interino 
de la propiedad de este partido, y solicitado la devolución del 
depósito hecho en garantía de su desempeño, se anuncia por 
primera vez por si alguno tiene que deducir contra el mismo 
reclamación lo verifique en el término prevenido en el regla
mento para la ejecución de la ley Hipotecaria.

Dado en Cuenca á 16 de Febrero de 1897.= Andrés Galin
do. = P or su mandato, Eduardo Molero. J—918

FERROL
D. Edelmiro Trillo Señoráns, Juez de instrucción del par

tido de Ferrol.
Hace público que en este Juzgado se instruye sumario en 

averiguación de los autores del robo de 5.851 pesetas, 18 tim
bres móviles de 10 céntimos del año actual, dos ídem del año 
último, una cija  pequeña de hierro, dos medallas de bronce 
plateadas, conmemorativas de la inauguración de la estatua 
de Méndez Núñez en Vigo; una navaja con el mango de asta 
y metal amarillo de forma curva en ambos extremos, una 
trencha, una chaqueta vieja de paño azul, un paño blanco 
con las iniciales J. C. y un talego de lona para guardar dine
ro, cuyo hecho tuvo lugar durante la noche del día 4 de Ene
ro último en el almacén de vinos que tiene en la calle de Es
partero de esta ciudad D. Jacinto Guisande.

Y se interesa de todas las Autoridades y agentes de la po
licía judicial la práctica de cuantas diligencias consideren 
oportunas para el descubrimiento de las personas responsa
bles del referido delit o y que participen ante este Juzgado 
cualquier dato que en tal sentido pudieran adquirir.

Dado en Ferrol á 12 de Febrero de 1897.=Eduardo Trillo. 
Ante mí, Bernardino Moreda. J—941

GUADIX
D. José María Casas y Ruiz, regente Juez de instrucción 

de Guadix y su partido.
Por el presente se cita y llama á Cayetano García Herre

ra, de cuarenta y tres anos, hijo de José y Piedad, casado con 
María Roldán, vecino de Gor, y cuyo actual paradero se ig 
nora, para que comparezca ante este Juzgado para extinguir 
condena procedente de causa que se le ha seguido sobre hur
to, dentro de los diez días siguientes al de la inserción de éste 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi.cial de la provincia; 
apercibiéndole que de no hacerlo será declarado rebelde y le 
parará además el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial dispongan la busca, cap
tura y conducción de expresado sujeto á esta cárcel de par
tido.

Dado en Guadix á 12 de Febrero de 1897.=José María Ca
sas v R uiz.=D e orden de S. S., Carlos Ganora.

J—919
ILLESCAS

D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de esta 
villa de Illescas.

Por el presente, y en virtud de resolución dictada en su
mario que instruyo con motivo de muerte violenta del vecino 
de Añover de Tajo Bruno Belmonte, contra Leandro Santos 
Carmena y otros, cuyo hecho tuvo lugar en dicha villa la 
mañana del día de ayer en el sitio de Cuesta de la Vega, se 
llama á todas las personas que presenciaron el mencionado 
hecho, y que puedan dar razón del mismo, á fin de que com- ; 
parezcan ante este Juzgado á prestar la oportuna declaración 
por lo conducente, dentro del término de diez días, contados 
desde la publicación del presente en la G a c e ta  de M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia^ bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Illescas á 12 de Febrero de 1897.=Enrique Agui
lera de Paz.=Por su mandado, Eugenio Pérez del Cerro.

J—92Q

LA RANEZÁ
D. Saturio Martínez Díaz Cañe vi, Juez de instrucción del 

partido de La llaneza.
Por el presentó se llama á Santos Fuertes y Manuel Apa

ricio, vecinos de Jiménez, para que en el término de quince 
días, á contar desde la inserción del presente en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e ta  d e  M adrid , comparezcan en 
este Juzgado á rendir indagatoria en sumario que contra ellos 
se instruye por intento de robo en L casa de Ársenio Gómez 
Guerrero, de Castrocalbón; apercibidos que de no verificarlo 
se les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en La Bañeza á 16 de Febrero de 1897.=Santos Mar
tínez Diaz.=De su orden, Tomás de la Rosa. J—921

LEÓN
Por la presente se cita á Concepción Rabanal, vecina de 

Carrocera^ cuyo paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la última inserción de ésta 
en los periódicos oficiales Boletín de esta provincia y G a c e ta  
d e  M adrid , comparezca á facilitar los datos que necesita 
su Abogado D. Ignacio Lázaro, y su Procurador D. Gu
mersindo González, en la demanda de tercería de dominio 
que á su nombre promovieron contra José Vázquez, de esta 
vecindad, como representante de su esposa Carlota de la 
Fuente, y contra Carmen y José Sampavo Rabanal, que lo 
son de Carrocera; bajo apercibimiento que de no hacerlo así 
la parará el perjuicio consiguiente.

León 11 de Febrero de 1897.=E1 Escribano, Eduardo de 
Nava. 02 p

LORA DEL RÍO
D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de esta villa y su 

partido.
• Por el presente cito, llamo y emplazo á dos hombres des

conocidos, cuyas señas personales y demás circunstancias se 
ignoran, que en la noche del 13 de Noviembre último, y cerca 
de la villa de Cantillana, sustray ron á Francisco Florido 
Bascón dos billetes del Banco, uno de 50 pesetas y otro de 25, 
una moneda de 5 pesetas y 5 o 6 xa - les en cuartos, dejándolo 
después amarrado á un olivo, cuyos dos hombres iban arma
dos, uno de escopeta y otro con un palo, para que en el tér
mino de diez días, contados desde «a inserción de la presente 
en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan ante este Juzgado, sito Colón, 13, á prestar de
claración en repetido sumario; pues en caso contrario les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre d) S. M. el Rey (Q. D. G.), le 
exhorto y requiero y en el mío les pido y encargo á todas las 
Autoridades de la Nación procedas1 á la captura de los men
cionados dos sujetos, poniéndolos é mi disposición, caso de 
ser habidos, y á la busca de los billetes y metálico sustraído, 
deteniendo también á las personas en cuyo poder se encuen
tren, si no acreditan en el acto su legítima adquisición.

Dado en Lora del Río á 15 de Febrero de 1897.=Diego Díaz 
Caro.=El actuario, Ricardo Foves. J .922

D. Diego Díaz Caro, Juez ce im íTueción de este partido.
Por virtud de la presente cito, i ¡amo y emplazo por tér

mino de nueve días, á contar desde su inserción en la G a c e 
t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de la provincia, á los autores 
del hurto de dos cerdos, como de cinco meses, negros, macho 
y hembra, y sin señal, verificado en la noche del 26 de Enero 
último á DMldefonso Lern, de la zahúrda de Minchias, tér
mino de Penaflor, para que comparezcan en la sala audiencia 
de este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en 
el sumario que instruyo por el hecho referido.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles 
y militares procedan á la busca y rescate de los cerdos hur
tados y á la captura de los autores,, poniéndolos á mi dispo
sición en la cárcel pública de esta villa.

 ̂Dada en Lora del Río á 17 ue Febrero de 1897.--D iego 
Díaz Caro.=El actuario, José C. Tirtolero. J—942

LUOENA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 

de este partido en providencia del día de hoy, dictada en el 
sumario que se instruye por disparo, insultos, injurias y 
amenazas á los agentes de la Autoridad, contra otros y An
tonio Cartes Castro, natural de Logrosán, y vecino de Cór
doba, y cuyo actual paradero se ignora, se cita y emplaza á 
éste por medio de la presente cédula, que se insertará en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  de M adrid , para 
que dentro del término de diez días comparezcan ante la Au
diencia provincial de Córdoba á usar de su derecho, por vir
tud del auto de conclusión dictado en dicho sumario en 25 de 
Enero anterior; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Lucena 15 de Febrero de 1897.--Por el actuario Sr. Bur
gos, Pedro Mamed. J—943

MADRID—AUDIENCIA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Audiencia de esta Corte, dictada en el 
incidente promovido por D. Filiberto García Aranda con Don 
Ramón Armada Fernández de Heredia sobre que se le declare 
al primero pobre en sentido legal para litigar con el segundo; 
admitido el incidente, se ha acordado emplazar con el mismo 
al demandado; y como quiera que se desconozca su domici
lio, se ha mandado emplazar al D. Ramón por medio del pre
sente, á fin de que dentro del improrrogable término de nueve 
días se persone en el mismo para contestarle; apercibiéndole 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Febrero de 1897. - V .°  B .°=Gullón.'=EÍ Es
cribano, P. H. del Licenciado Lozano, Julio del Campo.

65—P
MADRID—CENTRO

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera ins
tancia y de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Fran
cisco Fuchet Sauset, natural de Gonoble (Francia), hijo de 
Carlos y María, de veintiocho años, del comercio, vecino que 
fué de esta Corte, habitando calle de Ecija, núm. 8, piso bajo, 
para que en el término de diez días, contados desdo el si
guiente al en que est 1 requisitoria se inserte en la G a c e t a  
de  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita  en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto 
de responder á los cargos que le resultan en cansa por atenta
do; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde v 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar,

AI mdsmo’ tiempo ruego y encargo» ü toda* las .Autorida
des , y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son" 
estatura regular,, pelo negro, ojos pardos, nariz aguileña, co
lor bueno, y en el caso de ser habido lo  pongan a mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 17 de Febrero de 1897.= Juan Francisco Rui?.1—El 
Escribano, Venancio» de O'rche. 4—92S

MADRID—HOSPICIO'
D. Eusebio Martín Ruiz, Juez de primera instancia r  ñe 

instrucción del distrito, del Hospicio de esta Corte.
Por la presente cito-, llamo y emplazo á Concepción He

rrero Blanco, natural dio Espinar (Segovia;,. Lija de Isidro t  
de Francisca, de treinta y seis anos, casada, que ha tenido» 
su domicilio en la calle dfe San Agustín, núm* 2, para que en. 
el término de diez días, contados desde el siguiente al cuque 
esta requisitoria se inserte en la G a c e ta  de Ma d r id , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los'\fr7z ga
dos, calle del General Castaños, con el objete, de responder á. 
los cargos que le resultan en causa que por estafa me hallo 
instruyendo; apercibida quede no verificarlo será declarada 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere Jugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas: las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan, á, 
la busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales son: 
estatura b 'ja, delgada, color pálido, ojos y pelo negros, viste 
traje de lana gris y botas de becerro negras, y en el caso de 
ser habida la pongan á mi disposición en este Juzirado.

Madrid 17 de Febrero de 1897.=Eusebio Martín R uiz .=  
El Escribano, Justo Navarro. J __944

MADRID—HOSPITAL
D. Vicente Rodríguez Valdés y Campoamo?, Magistrado 

de Audiencia de las de fuera de esta Corte, y Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de la misma.

Por el presente se hace saber que en este Juzgado de mi 
cargo, y por el oficio del Escribano autorizante, se tramita, 
expediente instado por el Procurador D. Luis Montiel, en 
nombre de Dona Sofía, Dona Isaura, D. Manuel y Doña Ma
tilde Benito y Hortelano, sobre declaración de ausencia de la 
hermana de éstos Doña Elvira Benito y Hortelano, y como 
quiera que por los documentos aportados y demás pruebas 
practicadas resultan comprobados los extremos que compren
de el art. 2.032 de la ley de Enjuiciamiento civil, se ha acorda
do la publicación de este segundo y último edicto por térmi
no de dos meses, llamando á dicha ausente,, á la cual, si no 
comparece se la irrogarán los perjuicios consiguientes.

 ̂ Dado en Madrid á 17 de Febrero de 1897.=Vicente R. Val
dés.=E1 actuario, Francisco Cabrero de Frutos. 64—P

MADRID—LATINA
D. Juan Carlos y Alix, Juez de primera instancia y de ins

trucción del distrito de la Latina de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Sinforoso Escolar, 

que se cree es natural de Fueníabrada, en esta provincia, y 
cuya demás filiación se ignora, para que en el término de diez, 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G aceta  de M a d r id , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de prestar indagatoria en causa que 
bajo la fe del autorizante instruyo contra él por estafa de 
efectos de mondonguéría; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
de estatura más bien baja, de unos cuarenta y ocho años de 
edad, moreno, afeitado, vistiendo traje de jornalero, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juz
gado.

Madrid 16 de Febrero de 1897.= J . Carlos y A lix .= E l Es* 
cribano, Juan Joaquín Jiménez. J—945

MÁLAGA—ALAMEDA
Por providencia dictada en este día por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad, en 
causa sobre contrabando de cerillas fosfóricas, se cita á Fran
cisco Burguillo Morilla, carabinero que fué de la segunda 
compañía de la Comandancia de Málaga en el mes de Enero 
del año 1894, natural de Cabra, hijo de Antonio y Josefa, ca
sado con Josefa Pastor, para que dentro del término de quin
ce días comparezca en este Juzgado, sito en la planta baja de 
la Casa Ayuntamiento de esta ciudad, con el fin de que pres
te declaración en la expresada causa; apercibido que de no 
verificarlo incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas, con arre
glo al art. 275 de la ley de Enjuiciamiento criminal, sin per
juicio de ser procesado en su caso por denegación de auxilio*

Dada en Málaga á 16 de Febrero de 1897. =E1 Secretario* 
Manuel Raud y Díaz. J—946

MÁLAGA-MERCED
D. Manuel Altolaguirre y Alvarez, aspirante á la judica

tura, Juez municipal, é interino de instrucción del distrito 
de la Merced de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D»* Salvador 
León Bermúdez, de cincuenta años, hijo de D. José y DoSa 
María Teresa, casado con Doña Marta Jiménez Edemas, na
tural de Coin, vecino de esta ciudad, esa la calla del Hospi
tal civil, núm. 19, piso bajo, cesante y  con instrucción, m u  
el fin de que en el término de diez días, contados desde in
serción del presente en los periódicos oficiales, comparecen en 
la cárcel pública de esta localidad á disposición del Pre
sidente de esta Audiencia provincial á las resultas do la cau
sa que por malversación de cantidad de pesetas se le instru
ye; apercibido que de no comparecer se lo? declarará rebelde* 
parándole el perjuicio que haya Lagar.

Al propio tiempo pido y suplico á tedas las. Autoridades 
de la Nación, civiles, militares y dependientes de policía ju 
dicial proc edan á su detención, y con. las seguridades debidas 
sea condu cido á esta cárcel.

Dada en la ciudad de Málaga á 13 de Febrero de 1897.= 
Manuel AIfcolaguirre,=El Secretario, Luis Pérez.

J—947

D. Manuel Altolaguirre Alvarez, Juez municipal, é interi
no de instrucción del distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Rodríguez Portales, casado, tornero, é Inés Camero, de 
esta vecindad, cuyas demás circunstancias y paradero no re-
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sultán, aunque se indica residen en Sevilla, donde no han 
sido hallados, para que en el término de quince días, á con
tar desde su publicación, respectivamente, en la G a c e t a  d e  
-M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia, se presenten en 
esta oórcel, á disposición de este Juzgado, á contestar á los 
cargos que les resultan en la causa que se les sigue por vir
tud de querella de la mujer del primero, Ana Garrido Mel
garejo, sobre amancebamiento y abandono de sus menores 
Hijos; bajo apercibimiento de que en su defecto serán decla
rados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Además ruego y encargo á las Autoridades y dependien
tes que constituyen la policía judicial se proceda á la busca 
y  captura de dichos procesados, haciéndolos conducir á esta 
cárcel á disposición de este Juzgado, según así lo tengo acor
dado por mi providencia de este día, dictada en dicha causa.

Dada en la ciudad de Málaga á 15 de Febrero de 1897.=  
Manuel Altolag*uirre.=Por mandado de S. S., Diego García 
Meollo. J—924

MONTBLANCH

D. Juan Am at y Ay mar, Doctor en Derecho civil y canó
nico, Juez de instrucción de la villa de Montblanch y su 
partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
segundo número del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita y llama á José Pascual y Arbós, de unos trein
ta años de edad, soltero, de estatura alta y grueso, color mo
reno, pelo negro, imberbe, natural y vecino de Fulleda, sin 
que consten otras circunstancias, el cu 1, como á las diez de 
la noche el el 6 del actual, se escapó de la casa de la Villa de 
dicho pueblo, donde se hallaba detenido, para que dentro del 
término de cinco días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletines oficiales de las 
cuatro provincias de este Principado de Cataluña, comparez
ca ante e.sfce Juzgado al objeto de prestar declaración y  eva
cuar las demás diligencias necesarias en la causa que contra 
el mismo y otro se instruye sobre robo.

AJ propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
ageiiFs de policía judicial que pasado dicho término proce
dan ó la busca, captura y conducción á las cárceles de este 
partido del repetido José Pascual y Arbós.

Dada en Montblanch á 12 de Febrero de 1897.=Juan 
A m at.=P or disposición de S. S. y por D. Ignacio Aracil, Ra
món Viñas. J—925

MONTORO

D. José García Valdecasas y García Va Flecas as, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

P ,r el presente, que se insertará en el Boletín oficial de la 
provincia, y  G a c e t a  de M a d r id , se ruega y encarga á todas 
las Autoridades civiles y militares y demás individuos de la 
policía judicial de la Nación procedan á la busca de las ga
llinas hurtadas entre la noche del día de ayer y madrugada 
de hoy en la casa núm. 10 de la calle Moreda, de esta pobla
ción, y cuyas señas á continuación se expresan, y caso de 
que sean habidas se pongan á disposición de este Juzgado 
con l as seguridades convenientes, así como á la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su le
gítim a adquisición; pues así lo tengo mandado en la causa 
que por mencionado hecho me ha 11 o instrlijendu. — — —

Dado en Montoro á 17 de Febrero de 1897.=José García 
Valdecasas.=Por mandado de S. S., Manuel Miguel Cid.

Señas de las gallinas.
Cuatro negras con poca cresta, por ser todavía polludas.
Otra ídem mixta en americana.
Iba gallo castellano con la capa dorada y con bastante

cresta..
Todas estas aves con las alas cortadas. J—948

PUEBLA DE TRIVES

E\ Sr. D. W enceslao Doval Rama, Juez de instrucción de 
este partido, en el sumario que se instruye en este Juzgado 
por disparo de arma de fuego y lesiones á Gerardo Rodríguez, 
vecino de San Fiz de Piñeiro, en este término municipal, por 
providencia del día de lioy se ha servido acordar que el tes
tigo Domingo Pérez, de Cal de Junquera, y en la actualidad 
en ignorado paradero, de oficio zapatero, sea citado en forma 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de ésta en el Boletín oficial de esta provincia y  G a 
c e t a  d e M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en la 
plaza Nueva de esta villa, para prestar la declaración acor
dada en dicho sumario; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Puebla de Trives 11 de Febrero de 1897. =E1 Secretario, 
Manuel Casanova. J—926

PUERTO DE SANTA M ARÍA

D. Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de primera instancia 
de este partido.

Hago saber que en el expediente gubernativo sobre devo
lución de la fianza que tenía constituida D. Miguel Hiie y 
Gutiérrez, Registrador de la propiedad que fue de este parti
do, habiendo desempeñado también los de Colmenar Viejo, 
Chantada y Archidona, he acordado publicar edictos del pre
sente tenor, á fin de que llegue á noticias de todos aquellos 
que tengan alguna acción que deducir contra el expresado 
señor, conforme á lo establecido en el art. 306 de la ley Hipo
tecaria.

Dada en Puerto de Santa María á 13 de Febrero de 1897.= 
Cipriano Cirer.=  el Secretario de Gobierno, Licenciado Luis 
Serrano. j — 927

REUS

D. Adolfo Suárez Gutiérrez, Juez de instrucción  de la ciu 
dad y partido de Reus.

Por la presente, y como comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, lla
ma y emplaza al procesado Francisco Ferré Halagué, alias 
Mora ̂ natural de Mora de Ebro, de diez y ocho años, residen
te últimamente en esta ciudad, sin dom icilio fijo y sin que se 
presuma el territorio donde se encuentre, cuyo procesado 
viste pantalón y blusa de algodón, gorra cachucha y  alpar
gatas, sin que del mismo consten otras señas, para que den
tro del término de diez días, contados desde la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante la 
sala auaiencia de este Juzgado, sito en el ex convento de San 
Francisco, al objeto de responder á los cargos que contra él 
resultan en causa, sobre hurto de un trozo de cañería de p lo 
mo al hojalatero de esta ciudad Antonio Badía. Brugar; y se 
„e apercibe, si no comparece, de que transcurrid i dicho tér
mino será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que en 
aereclio hubiere lugar. .

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- *

des, 'así civiles como militares, procedan á la busca, captura 
y conducción  á las cárceles de este partido del expresado 
Francisco Ferré Balagué, alias Mora, poniéndolo, con las se
guridades debidas, a mi disposición.

Dado en Reus á 16 de Febrero de 1897.=A dolfo Suárez.=  
El Secretario, Manuel Borrás. J—949

TRINIDAD (CUBA)

D. Narciso García Me no cal, Juez de instrucción y de pri
mera instancia de este distrito judicial.

A  consecuencia del expediente que, conforme á la. Real 
orden de 12 de Enero de 1886 ha formado este Juzgado á ins
tancia del Sr. D. José Francisco Ramas, sobre devolución de 
la fianza que prestó para responder el cargo de Registrador 
de la propiedad, que ha servido hasta su jubilación, acorda
da por edad en ReH orden de 7 de Septiembre de 1894, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el art. 384 del reglamento para 
ejecución de la ley Hipotecaria, por medio del prasente edic
to, que es el sexto, y término hasta el 7 de Septiembre del co
rriente año, que cumplen los tres señalados para la devolu
ción de dicha fianza, conforme á lo dispuesto en el art. 306 
de la citada ley Hipotecaria, concordante del antes citado 384 
de su reglamento, cito y emplazo á todas las personas que 
tengan que hacer alguna reclamación al expresado Registra
dor Ramos, por consecuencia de los actos que verificó en ejer
cicio de su empleo, para que le establezcan ante este Juzgado 
en la forma que proceda con arreglo á derecho.

Y par * su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido 
el presente con el sello del Juzgado, y refrendado por el in
frascrito Secretario.

Trinidad 13 de Enero de 1897.=N arciso G. M enocal.=P or 
mandato de S. S., Manuel S. Aficio. J—908

D. Narciso García Menocal, Juez de instrucción y de pri
mera instancia de este distrito judicial.

A  consecuencia del expediente formado sobre cum plim ien
to de la Real orden de 3 de Mayo de 1893, en la que se dispo
ne se reintegre al Registrador de la propiedad en esa fecha, 
D. José Francisco Ramos, la mitad de los honorarios que hu
biesen devengado D. Claudio André y D. Edelmiro Carm o- 
na, como interinos en el desempeño de dicho Registro, por 
providencia recaída en el asunto, de acuerdo con lo dispuesto 
en el párrafo tercero del art. 384 del reglamento para ejecu
ción de la ley Hipotecaria, concordante del 307 de dicha ley, 
por el presente edicto cito y emplazo á todas las personas que 
tengan que hacer alguna reclam ación contra dichos interi
nos André y Carmona, para que le establezcan dentro del tér
m ino de dos meses en la forma que corresponda.

Y  para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido el 
presente, que es el segundo, con el sello del Juzgado, y re
frendado par el Secretario.

Trinidad 13 de Enero de 1897.=Nareiso García M enocal.=  
Por m ndado de S. S., Manuel S. Aficio. J—909

YESTE

D. Donato Quijano y Milán, Juez m unicipal, é interino de 
instrucción de este partido.

 Por- la presen4ü--^eqn4sitorhv--se-mita. llama y emplaza
á Pedro Cortes Contreras, castellano nuevo y cuyas circuns
tancias personales se ignoran, así como su actual resi
dencia, si bien se cree pueda encontrarse en las provincias 
de Murcia ó Alicante, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  
M a d r td  y Boletines oficiales de esta provincia y de las de Mur
cia y Alicante, comparezca en este Juzgado prra prestar de
claración de inquirir en la causa que con otros se le sigue 
sobre hurto de caballerías.

A l propio tiempo se ruega á toda clase de Autoridades y 
se encarga á los indivi lnos de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicho individuo, y caso de ser habido 
se le ponga á disposición de este Juzgado.

D adaenY este á 13 de Febrero de 1897.=D onato Quija
n o .= I)e  orden de S. S., José María Herreros. J—892

NOTICIAS OFICIALES
C o m p a ñ  i a  M e r c a n t i l  é  IssclíssirsaB.

De conformidad con lo acordado por la junta general ve
rificada el día 1.° de Abril de 1894, la junta general ordina
ria de accionistas á que se refiere el art. 17 de los estatutos 
de esta Compañía, se celebrará el día 1.° de Abril próxim o, á 
las tres de la tarde, en el dom icilio de la misma, Alcalá, 138, 

Lo que se anuncia para conocim iento de los accionistas. 
Madrid 1.° de Marzo de 1897.=E 1 Gerente, Vicente V i- 

llazón. N— 1492

Observatorio de Madrid.
meteorológicas del día 28  de Febrero de 18 97 ,

rmPEEATUiU  
A.LI DEA y humedad del aire.d e l ------------------------------

barómetro I OIBECOJOM ESTÁUO
MOKAS reducida

& 0» y en , y clase de viest ■ 1 o 1 cielo*
«Ulmetro» cid o.

$ mtó&na.eo. 7I0'5t 2 2 — 0*2 NEJE.. Calma.. Despejado.
711 2$ 7 0 3*9 N N E .. Idem ... Idem.

$  dal d ía ., . . .  7 0‘43 14*0 8 0 S O .. . .  B • lig.8 Idem
8 do la tarde. 708-6i 16‘7 7 5 £ 0 . . . .  Brisa... Casi desp 0
I da la tarde 708**6 127 £>‘7 jO-O. . Idem ... Algo nub.°
i  d® la noche. 708 86 9‘8 5 0 |0..........  Idem ... Despejado.

Temperatura máxima ¿el aíre á la sombra. . : v 17‘9
Idem mínima  .......................         0*3

Diferencia.        17 6
Temperatura máxima al Sol, á dos metro* de la tierra.. . . .  21 4
Idem. Id. dentro de una esfera de cristal.» . , .    49 9

D ife r e n c ia ..... .  .......... . . . .    ......... 285
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal 6 laborable  .......................       25*0
íáexa mínima, id . .............................................. ............ .............  — 4‘0

Diferencia.      29 0
Velec-idad del viento en. las últimas veinticuatro bora* 'ki

lómetros)  .................     297
Oscilación barométrica. Id. (milímetros^.    2 9
Altura Id, con respecto á la asedia anual, á las nueve horas?

dala noche-.   ........... ............... .................................. . q- 1‘9
Lluvia m  i&s alt.maa veinticuatro iteras D m ií^etros)....

D espachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península,, é  
las nueve de la mañana, y en Francia é  Italia, d las siete, el 
Ma 2 8  de Febrero de 1897.

Altura Tempe- Direc_ Fuerza
barométrica ratnra ^  a * * ,  Satado

LOCALIDADES y al nivel grado» del del del cielo. de ¡a mar
del mar en ceníes,- vi6nt0. viento

milímetros, males.

S. Sebastián. 766r6 12*2 S E .. . .  B risa.. Despejado.. Tranq.»
Bilbao  767*7 8'4 E N E .. Idem ... Idem  *
Oviedo  767 1 5‘0 N E .. .  Id Ug.a T^mpest.0.. »
Coruña (7h.). 767*6 6‘4 E   Idem ... Despejado.. Agitada.
S an tiag o ..... 769'8 6*4 » Calma.. Nebuloso.. *
Orense   771‘1 4‘9 N O .... Idem ... Despejado. »
V igo...............

Oporto  769‘4 9‘3 S E .. . .  Brisa... Idem  Tranq.8
Lisboa (8 h.).. 769l2 8*6 » G.oleaje
Badajoz  770*4 11*8 SSE ... Calma. Despejado.. *

S. Fern. (7 h.) 769*1 10‘0 E¡  Idem... Idem   M. tran.®
Sevilla   769‘6 9 8 O   B.8 lig.8 Idem............
Málaga   768*0 15*0 S O .. . .  Brisa... Idem  Tranq.8
Granada  770 1 9‘5 E   Calma.. Idem   *

Alicante  767l7 17*2 S  Idem ... Idem  M. tran.8
Murcia  769‘6 ? 8l6 S O .. . .  B.8 lig.a Idem  *
Valencia  768*2 11*2 O  Calm a. Idem  ^
Palma  ~68*6 11*8 N  Idem ... Casi desp.0. M. t-an.*
Barcelona.... 763 6 12*0 O S O .. Idem ... N u b oso .... 1 icada.

Teruel  ’ 771*6 2*3 N   Idem . . Despejado.. *
Zaragoza  767*0 7 0  N O .... Idem ... Idem  *
Soria   768 6 8*2 S S E ... Idem .. Idem  *
Burgos  770’4 2*6 N  Idem ... Idem   *
León................
Valiadolid.... 769*1 9*0 S O .. . .  B.8 lig.8 ídem   *
Salamanca... 769*4 4*8? N O .... Calma. ídem   *
Segovia  768 8 7*0 S E .. . .  B risa.. Idem  *

Madrid  769*8 7 0 N N E.. Calma. ídem,  *
Escorial  767*9 74  N O .... Brisa... Idem  *
Ciudad Real.
A lb a cete ..... 769 8 6‘2 S   Id. lig.* Idem  *

París................
G-ris-Nex........
St. Mathieu..
Isla d’A ix .. . .
Biarritz..........
Clerm ont.....
Perpiñán. . . .
Sicie................
Niza .

Soma..............  767‘5 10*2 NE . . .  Calm a. Cubierto.. .  *
Liorna  767 0 12'6 O B.a lig.a Idem  *
P alerm o .... 768*2 9 6 » Calma. Casidesp.0. *
Qagliari.. , . „ .  76T5 10*4 N O .... B.a lig.a Cubierto.. .  »

Dirección general de Correos y Telégrafos,
Ayer llovió en C o ru ñ a .

Forman parte d e  este número de la G a c e t a  los plie
gos 36 , 37 y 38 de las sentencias de la Sala de lo civil 
del Tribunal Supremo, correspondientes al tomo I.

ANUNCIOS

A DMINI8TRACIÓN DE LA GACETA DE M A D R ID .—
¿ jl Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fechs 
ael ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que m 
pidan. * —-1

SANTOS DEL DIA

El Santo Angel de la Guarda y  San Rosendo.

Cuarenta horas en el oratorio del Cab.Ulero de Gracia.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—De tres y media á ocho de la noche, 
gran festival infantil.—Regalos á los niños.

TEATRO ESPAÑOL.— i  las ocho y medía—-Lunes clá
sico.— Gori, Gori, ó el portugués en Madrid. —  Un novio á pedir 
de boca.

A las cuatro y media.-— Un novio d pedir de boca.— Gori, 
Gori, ó el portugués en Madrid.

TExATRO LARA.— A. las ocho y media.— Función 7.a de 
abono.—Turno 1.° impar.— Un vaso de agua.—El marido de 
la Téllez.— La monja descalza.— Segundo acto.

A las cuatro y media.— El sueño dorado—La monja descal
za.— Segundo acto.— La criatura.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— ' 
El dúo de La A f  ricana.— La boda de Luis Alonso ó la noche del 
encierro.— El marqués de Caravaca.— El padrino de El Nene ó 
todo por el arle.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media. —El sí na
t u r a l CYfe. — Segnndo acto.—Las bravias.

A las cuatro y media.— La mascota.


